
Cuadernillos de Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos

2022
8 LIBERTAD PERSONAL



Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

La serie Cuadernillos de Jurisprudencia se compone de publicaciones que sistematizan 
temáticamente o por países los estándares de derechos humanos adoptados por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Su propósito es difundir, de manera 
accesible, las principales líneas jurisprudenciales del Tribunal respecto de diversos temas de 
relevancia e interés regional. 

Los títulos y subtítulos de cada capítulo solo buscan facilitar la lectura y no corresponden, 
necesariamente, a los usados en las decisiones del Tribunal. Por su parte, las referencias que 
se hacen en este texto a otras decisiones de la Corte IDH tienen como objetivo brindar algunos 
ejemplos de casos contenciosos u opiniones consultivas relacionados con la temática, pero no 
son una enumeración exhaustiva de aquellas. Asimismo, en los Cuadernillos de Jurisprudencia, 
generalmente, se eliminan las notas a pie de página de los párrafos incluidos, las cuales pueden 
ser consultadas en los textos originales de las sentencias u opiniones consultivas de la Corte 
Interamericana. 

La serie de Cuadernillos de Jurisprudencia se actualiza periódicamente y las actualizaciones se 
comunican en la página web y redes sociales del Tribunal. Todos los números de la serie de 
Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte IDH, así como las decisiones completas citadas en 
ellos se encuentran a disposición del público a través del sitio web del Tribunal: 
https://www.corteidh.or.cr/ 

323.44 
C827c   

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

No. 8 : Libertad personal  / Corte Interamericana de Derechos Humanos y Cooperación 
Alemana (GIZ). -- San José, C.R. : Corte IDH, 2022. 

102 p. : 28 x 22 cm. 

ISBN (digital) 978-9977-36-263-2 

1. Libertad personal.  2. Derecho a la libertad personal.  3. Personas privadas de

libertad.  4. Niños y niñas.  

http://www.corteidh.or.cr/


  

   

CONTENIDO 

PRESENTACIÓN .................................................................................................... 2 
I. ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL ................................. 3 
II. PRINCIPIO DE LEGALIDAD ............................................................................... 10 
III. PRINCIPIO DE NO ARBITRARIEDAD ................................................................. 19 

Arbitrariedad y privación de libertad ................................................................. 19 
Arbitrariedad y prisión preventiva ..................................................................... 30 

IV. FORMAS PARTICULARES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD ........................................ 43 
Abuso de poder .............................................................................................. 43 
Detenciones basadas en razones discriminatorias ............................................... 49 
Requisas corporales ........................................................................................ 54 
Detenciones colectivas y programadas .............................................................. 55 

V. SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS ........................................................................... 57 
VI. INFORMACIÓN SOBRE RAZONES DE LA DETENCIÓN........................................... 59 
VII. DERECHO A SER LLEVADO SIN DEMORA ANTE UN JUEZ Y DERECHO A SER JUZGADO 
DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE....................................................................... 63 

Derecho a ser llevado “sin demora” ante un juez ................................................ 65 
Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales ........ 69 
Control judicial idóneo y periódico .................................................................... 70 
Juzgada dentro plazo razonable o a ser puesto en libertad ................................... 72 

VIII. PRISIÓN PREVENTIVA Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ...................................... 78 
IX. DERECHO A UN RECURSO IDÓNEO Y EFECTIVO ................................................. 81 

Autonomía del recurso 7.6 en relación con el art. 25.1 ........................................ 81 
Suspensión de garantías ................................................................................. 82 
Autoridad competente ..................................................................................... 85 
Recurso efectivo ............................................................................................. 85 
Revisión judicial “sin demora” .......................................................................... 88 
Artículo 7.6 en relación con el art. 24 CADH ....................................................... 89 

X. PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE NIÑOS Y NIÑAS ................................................ 90 
Situaciones de conflicto con ley penal ............................................................... 90 
Internación de niñas y niños en el marco de procesos de adopción ....................... 93 

XI. REPARACIONES ............................................................................................. 95 
  



2  

PRESENTACIÓN 

El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es una actualización, al 2022, del octavo número 
de una serie de publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) realiza con el objeto de dar a conocer su jurisprudencia en diversos temas de 
relevancia a nivel regional. Este número está dedicado a abordar un derecho de 
fundamental relevancia: el derecho a la libertad personal. 

El año 2010, la Corte Interamericana publicó el texto “Análisis de la Jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en Materia de Integridad Personal y Privación 
de Libertad”. En esta oportunidad, el Tribunal complementa dicha publicación y actualiza 
la sistematización de su jurisprudencia sobre libertad personal. Para ello, se han 
extractado los párrafos más relevantes de los casos contenciosos y medidas provisionales 
en que la Corte IDH ha tratado esta temática desde el año 2010 en adelante. En algunos 
temas se recoge jurisprudencia anterior cuando esta aclara las líneas jurisprudenciales 
actuales. Además, se ha puesto especial énfasis en el desarrollo que ha hecho la 
jurisprudencia del Tribunal sobre el contenido y alcance de este derecho, en particular, 
respecto a sus restricciones. Asimismo, se han analizado los requisitos convencionales que 
se establecen para garantizar que una detención sea conforme a los estándares 
internacionales de derechos humanos. Finalmente, se ha agregado en esta actualización 
un apartado con algunas medidas de reparación relevantes en la materia. 

El Tribunal agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación 
que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como también la generosa contribución de la cooperación alemana 
implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 

Ricardo C. Pérez Manrique 

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

I. ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 

Tradicionalmente, el derecho a la libertad personal ha sido entendido desde la perspectiva 
de la libertad física (libertad de movimiento). Sin embargo, la Corte IDH le ha dado un 
contenido amplio que se asocia también a la posibilidad de autodeterminación.  

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007. Serie C No. 1701 

51. El artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre 
sí: una general y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: “[t]oda 
persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras que la 
específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho a no ser 
privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las 
razones de la detención y los cargos formulados en contra del detenido (art. 7.4), al 
control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión 
preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (art. 7.6) y a no ser detenido 
por deudas (art. 7.7). 

52. En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté 
lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de 
organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones 
y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de perturbaciones que 
restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. La libertad, definida así, es un 
derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la 
Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se desprende el propósito de los Estados 
Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de que “sólo 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, cada uno de los 
derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo.  

53. En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege exclusivamente el 
derecho a la libertad física y cubre los comportamientos corporales que presuponen la 
presencia física del titular del derecho y que se expresan normalmente en el movimiento 
físico. La seguridad también debe entenderse como la protección contra toda interferencia 
ilegal o arbitraria de la libertad física. Ahora bien, este derecho puede ejercerse de 
múltiples formas, y lo que la Convención Americana regula son los límites o restricciones 
que el Estado puede realizar. Es así como se explica que el artículo 7.1 consagre en 
términos generales el derecho a la libertad y seguridad y los demás numerales se 
encarguen de las diversas garantías que deben darse a la hora de privar a alguien de su 
libertad. De ahí también se explica que la forma en que la legislación interna afecta al 
derecho a la libertad es característicamente negativa, cuando permite que se prive o 

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal e incomunicación de Juan 
Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez, así como por el allanamiento a su empresa. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad personal, a la propiedad, a la protección 
judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275  

https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275
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restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la limitación o restricción 
siempre la excepción.  

54. Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 
7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, 
puesto que la falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad 
desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho a la libertad de esa 
persona.  

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 2212 

129. En este caso, los hechos afectaron el derecho a la libertad personal de María 
Macarena Gelman puesto que, adicionalmente al hecho de que la niña nació en cautiverio, 
su retención física por parte de agentes estatales, sin el consentimiento de sus padres, 
implican una afectación a su libertad, en el más amplio término del artículo 7.1 de la 
Convención. Este derecho implica la posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse 
y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia. En 
el caso de los niños y niñas, si bien son sujetos titulares de derechos humanos, aquéllos 
ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de 
autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este sentido por conducto 
de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de sus familiares implica, 
necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad. 

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 2323  

84. La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación 
múltiple que inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria 
al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató que 
agentes estatales sustrajeron y retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, separándolos 
y removiéndolos de la esfera de custodia de sus padres o familiares, lo cual implicó una 
afectación a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención. 

  

 

 
2 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Claudia García 
Iruretagoyena de Gelman, así como por la supresión y sustitución de identidad de María Macarena Gelman García. 
La Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_221_esp.pdf  
3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de niños y niñas 
ocurridas entre los años 1981 y 1983, por parte de miembros de diferentes cuerpos militares de El Salvador. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal, a la libertad de expresion, a la igualdad y a la protección de la familia, así como a los derechos 
de los niños y niñas. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_221_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 2974 

235. En casos previos, este Tribunal se ha referido, entre otros, a privaciones de libertad 
llevadas a cabo como medida cautelar y como medida punitiva en el marco de procesos 
penales ante el fuero ordinario o militar, por la situación migratoria de las personas, así 
como respecto de detenciones colectivas y programadas, y a aquéllas realizadas fuera de 
toda legalidad, las cuales constituyeron el primer acto para perpetrar una ejecución 
extrajudicial o una desaparición forzada. En el presente caso, el titular de derechos cuya 
situación se examina es una persona extranjera detenida a raíz de la existencia de una 
orden de captura internacional en su contra y de una posterior solicitud de extradición. 
Ahora bien, independientemente de la razón de su detención, en la medida en que se trata 
de una privación de libertad ejecutada por un Estado Parte de la Convención, dicha 
privación de la libertad debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y 
la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta última sea compatible 
con la Convención. 

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
3015 

180. Surge de los hechos que el señor Galindo permaneció al menos 30 días alojado en 
un cuartel bajo custodia de autoridades estatales. Perú adujo que el “alojamiento” del 
señor Galindo en un cuartel tuvo por objeto su propia protección [...]. Sin embargo, de 
modo independiente a la finalidad que hubiera existido en la medida (cuestión que la Corte 
no está determinando), la misma implicó una privación de libertad en los términos de la 
Convención. Ya ha dicho este Tribunal que  

el componente particular que permite individualizar a una medida como privativa de libertad 
más allá de la denominación específica que reciba a nivel local […] es el hecho de que la persona 
[…] no puede […] o no tiene […] la posibilidad de salir o abandonar por su propia voluntad el 
recinto o establecimiento en el cual se encuentra o ha sido alojado. De este modo, cualquier 
situación o medida que sea caracterizada bajo la anterior definición tornará aplicables todas las 
garantías asociadas que en todo caso, aun en esa circunstancia. 

181. El inciso 2 del artículo 7 de la Convención remite a las “causas” y “las condiciones” 
establecidas en las “Constituciones Políticas” o “las leyes dictadas conforme a ellas” para 
determinar la legalidad de una “priva[ción] de [la] libertad física”. Por ende, como ya ha 
referido la Corte, “[s]i la normativa interna, tanto en el aspecto material como en el formal, 
no es observada al privar a una persona de su libertad, tal privación será ilegal y contraria 
a la Convención Americana”. 

197. Ahora bien, a partir de lo expuesto, se ha constatado la ilegalidad de la privación de 
la libertad del señor Galindo. El hecho de que durante parte del tiempo en que se desarrolló 
dicha privación de la libertad fuera de aplicación a la misma el artículo 40 del reglamento 

 
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de la garantía del plazo razonable y 
la violación del derecho a la libertad personal, debido a la excesiva demora en la tramitación del proceso de 
extradición y de la privación de la libertad del señor Wong Ho Wing, así como por la arbitrariedad de la detención y 
la falta de efectividad de ciertos recursos de habeas corpus y solicitudes de libertad interpuestos por el señor Wong 
Ho Wing. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_297_esp.pdf 
5 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención irregular del señor Luis Galindo 
Cárdenas. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_301_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_297_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_301_esp.pdf
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de la Ley de Arrepentimiento no subsana dicha ilegalidad. Sin perjuicio de ello, la Corte 
considera que dicha circunstancia amerita a que se examine si, en los términos del artículo 
7.3 de la Convención, hubo una arbitrariedad adicional a la que conlleva la ilegalidad 
indicada. 

199. No ha sido allegada a este Tribunal prueba alguna que evidencie la existencia de un 
acto que diera cuenta de una motivación suficiente sobre las supuestas finalidad, 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la privación de libertad que sufrió el señor 
Galindo. En efecto, de las actas de 15 de octubre de 1994 sólo surge que el señor Galindo 
“solicit[ó] las garantías del caso para su seguridad personal y de su familia”. La “solicitud” 
indicada no señala que el señor Galindo requiriera ser privado de su libertad física. Aun 
asumiendo que el texto transcrito refleja la verdad de lo ocurrido, el mismo no es base 
suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de la medida, en tanto no explica, 
como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba allegado a la Corte, por qué habría 
resultado preciso que el señor Galindo se viera privado de la libertad. Por lo tanto, durante 
todo el tiempo que duró la privación de libertad del señor Galindo, la misma resultó 
arbitraria. 

Corte IDH. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 3036 

140. La Corte ha señalado que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención 
Americana es la protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria 
o ilegal del Estado. El numeral 1 del artículo 7 consagra en términos generales el derecho 
a la libertad y la seguridad personales, y los demás numerales consagran aspectos 
específicos de ese derecho. La violación de cualquiera de dichos numerales entrañará la 
violación del artículo 7.1 de la Convención, “puesto que la falta de respeto a las garantías 
de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de protección del 
propio derecho a la libertad de esa persona”. El artículo 7 también contiene los mandatos 
normativos que prohíben la detención ilegal y la arbitraria y establece, entre otros, la 
garantía de que toda persona privada de la libertad pueda recurrir la legalidad de su 
detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre 
la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha 
destacado que tal garantía “no solo debe existir formalmente en la legislación sino que 
debe ser efectiva, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión 
sobre la legalidad del arresto o de la detención”. 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 3197 

125. En los términos de dicha disposición del Decreto Ley No. 25475, la privación de 
libertad resultaba obligatoria durante la etapa de instrucción “sin excepción alguna”, por 
lo que implícitamente se impedía la valoración sobre la pertinencia de ordenar o continuar 

 
6 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las irregularidades en la vinculación a proceso, 
detención y posterior condena de José Agapito Ruano Torres por el delito de secuestro. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad, a la libertad personal, a la protección judicial y a 
las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_303_esp.pdf  
7 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención con base en supuestos cargos de 
terrorismo y los actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, y el juzgamiento irregular del 
señor Luis Pollo Rivera. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad 
personal, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_303_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf
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con la prisión preventiva. Además, mientras estuvo vigente, tal norma imponía el dictado 
obligatorio de un auto de apertura de instrucción por parte del juez penal y la prohibición 
expresa para que éste pudiera pronunciarse de manera previa al juicio y la sentencia sobre 
cualquier incidente procesal o de otra índole, que resultara favorable al procesado o que 
pudiera dar lugar a la culminación del proceso. En esos términos, es evidente que el 
artículo 13.a) del Decreto Ley No. 25475 resultaría per se incompatible con el contenido 
de los artículos 1.1, 2, 7.1, 7.3 y 8.2 de la Convención. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 3298 

151. En esta línea, esta Corte ha interpretado en forma amplia el artículo 7 de la 
Convención Americana al señalar que éste incluye un concepto de libertad en un sentido 
extenso como la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En 
otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, 
su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones. La libertad, 
definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se 
proyecta en toda la Convención Americana. A pesar de que ni la Comisión ni la 
representante alegaron de manera expresa la violación del artículo 7 de la Convención en 
el presente caso, ello no impide que sea aplicado por esta Corte en virtud de un principio 
general de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia 
internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de 
aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aún cuando las partes no las 
invoquen expresamente. 

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 3519 

327. En sentido general, la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que 
esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de 
organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones 
y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de perturbaciones que 
restrinjan o limiten la libertad física más allá de lo razonable. La libertad, definida así, es 
un derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda 
la Convención Americana. 

 

 
8 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la esterilización forzada de que fue objeto la 
señara I.V. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal, a la 
integridad personal, a la libertad de expresión, a la protección de la familia, a la protección judicial y a las garantías 
judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf  
9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación arbitraria de la familia, que finalizó 
en la puesta en adopción de los hijos de Gustavo Tobar Fajardo y Flor de María Ramírez Escobar. La Corte determinó 
que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal y a la protección de la familia, y la prohibición 
de discriminación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf 

  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 35410 

352. La Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la 
Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto 
que la falta de respeto a las garantías de la persona privada de libertad implica, en suma, 
la falta de protección del propio derecho a la libertad de esa persona. 

Corte IDH. Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C 
No. 39211 

94. Asimismo, este Tribunal ya hizo referencia a las inconsistencias en el cálculo del tiempo 
que habría tardado la patrulla de la policía en llegar al Seguro Social de la Cornisa, las 
cuales no fueron explicadas por el Estado de manera razonable y satisfactoria [...]. 
Durante ese tiempo que, según se ha visto excede por lo menos en 45 minutos el que es 
requerido para desplazarse del lugar de los hechos hasta el centro de salud, Robert Díaz 
Loreto estuvo bajo custodia de la policía. Por las razones expuestas, esta Corte encuentra 
que el Estado es responsable por una vulneración al derecho a la libertad personal 
contenido en el artículo 7 de la Convención Americana en perjuicio de Robert Diaz Loreto. 

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 41112 

65. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que el contenido esencial del artículo 7 
de la Convención Americana es la protección de la libertad del individuo contra toda 
interferencia arbitraria o ilegal del Estado. Este artículo tiene dos tipos de regulaciones 
bien diferenciadas entre sí, una general y otra específica. La general se encuentra en el 
primer numeral: “[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad 
personales”. Mientras que la específica está compuesta por una serie de garantías que 
protegen el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente (artículo 7.2) o 
arbitrariamente (artículo 7.3), a conocer las razones de la detención y los cargos 
formulados en contra del detenido (artículo 7.4), al control judicial de la privación de la 
libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (artículo 7.5), a impugnar la 
legalidad de la detención (artículo 7.6) y a no ser detenido por deudas (artículo 7.7). 
Cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la Convención acarreará 
necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma.  

 
10 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Jorge Martínez Meléndez. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal, a la integridad 
personal y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_354_esp.pdf  
11 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración del derecho a la vida en perjuicio 
de Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto y Octavio Ignacio Díaz Álvarez, debido a los hechos que 
llevaron a su muerte en manos de funcionarios policiales del estado de Aragua. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, de los derechos a la integridad, a la libertad personal y a las garantías judiciales. Resumen 
oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf  
12 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la interceptación y posterior registro del 
automóvil en que viajaba el señor Fernández Prieto por parte de la Policía, y porque la detención con fines de 
identificación y el registro corporal del señor Tumbeiro, por parte de la Policía Federal, no cumplieron con el estándar 
de legalidad, fueron arbitrarias y constituyeron una injerencia en sus vidas privadas. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal, a la honra, a la protección judicial y a las 
garantías judiciales, así como al derecho de igualdad ante la ley. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_411_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_354_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_411_esp.pdf


 

9 

8 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

66. La Corte ha expresado que la restricción del derecho a la libertad personal únicamente 
es viable cuando se produce por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por 
las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y 
además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en las mismas 
(aspecto formal). Esto así, en mérito de que es la propia Convención la que remite al 
derecho interno del Estado en cuestión, motivo por el que tal remisión no supone que la 
Corte deje de fallar de acuerdo a la Convención, sino precisamente que debe hacerlo 
conforme a ella y no según el referido derecho interno. La Corte no realiza, en tal 
eventualidad, un control de constitucionalidad ni tampoco de legalidad, sino únicamente 
de convencionalidad. 

Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 44613 

132. El Tribunal advierte que, a lo largo de este proceso, las presuntas víctimas estuvieron 
sometidas a los requerimientos propios del proceso penal, que incluyeron acudir a las 
audiencias durante el juicio en primera instancia, y durante el proceso de nulidad y 
apelación, así como estar disponibles para las distintas actuaciones que ocurrieron a lo 
largo de ese periodo de tiempo. Asimismo, que, en efecto, existió sobre ellos una angustia 
por la posibilidad de ser privados de su libertad desde el momento en que se dictó la 
sentencia condenatoria de primera instancia, y más aún desde el momento en que fue 
confirmada por la Corte Provincial. Sin embargo, la Corte advierte que las presuntas 
víctimas nunca estuvieron efectivamente privadas de su libertad durante el proceso y 
después de dictada la sentencia, y que les fue otorgado un perdón que eliminó la 
posibilidad jurídica de ser detenidos en el marco de dicho proceso. 

133. De esta forma, la Corte advierte que las restricciones a la libertad personal de las 
presuntas víctimas por las actuaciones que tuvieron que realizar durante el juicio seguido 
en su contra son inherentes a la existencia de un proceso penal, por lo que no 
constituyeron una limitación que vulnere el derecho a la libertad de expresión en los 
términos previstos por el artículo 7 de la Convención. Asimismo, el Tribunal constata que 
la mera existencia de la condena penal en contra de las presuntas víctimas no constituyó 
una restricción a su libertad personal, en tanto la misma no fue ejecutada y debido a que 
el entonces Presidente otorgó un perdón que extinguió la pena. En consecuencia, la Corte 
concluye que el Estado no es responsable por la violación al artículo 7.2 de la Convención, 
en perjuicio de Emilio Palacio Urrutia, Carlos Nicolás Pérez Lapentti, Carlos Eduardo Pérez 
Barriga, y César Enrique Pérez Barriga.  

  

 
13 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
del periodista Emilio Palacio Urrutia y de los directivos del diario El Universo: Nicolás Pérez Lapentti, César Enrique 
Pérez Barriga y Carlos Eduardo Pérez Barriga. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los 
derechos a la libertad de expresión, al principio de legalidad y retroactividad, a la protección judical, a las garantías 
judiciales y al desarrollo progresivo de derechos económicos y sociales. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
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II. PRINCIPIO DE LEGALIDAD  

El artículo 7.2 de la CADH establece que “nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. La Corte IDH se 
ha referido a los requisitos que deben cumplir los Estados para que una privación de 
libertad sea legal. Para ello, ha precisado los aspectos materiales y formales de estos 
requisitos. 

Corte IDH. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C No. 1614 

47. Esta disposición [artículo 7] contiene como garantías específicas, descritas en sus 
incisos 2 y 3, la prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, 
respectivamente. Según el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse 
privado de la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias expresamente 
tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los 
procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). […] 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007. Serie C No. 170. 

56. Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad 
física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el 
derecho a la libertad personal. Valga reiterar que para esta Corte “ley” es una  

norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento 
establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes.  

57. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que 
obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, 
las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 
7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier 
requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de su 
libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana. […] 

64. Al respecto, la Corte observa que la detención del señor Chaparro estuvo precedida 
por una orden de detención emitida dentro de una investigación criminal por una jueza 
competente, es decir, en concordancia con las disposiciones de derecho interno señaladas 
anteriormente. Por ello, en este punto no se violó el artículo 7.2 de la Convención 
Americana en perjuicio del señor Chaparro. 

66. Llama la atención de la Corte que la boleta de detención contra el señor Lapo tiene 
fecha de 15 de noviembre de 1997, el mismo día en que fue detenido, y que la orden de 

 
14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal de Asok Gangaram Panday a 
su llegada a Surinam. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la 
integridad personal y a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=212  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=212
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detención de la Jueza tenga fecha de 18 de noviembre de 1997, tres días después de la 
detención. Estas irregularidades impiden a la Corte establecer la existencia de una 
autorización judicial previa a la detención del señor Lapo que cumpliera con la legislación 
interna. El Estado tampoco ha dado una explicación razonable. Por ello, la Corte encuentra 
al Ecuador responsable por la violación al artículo 7.2 de la Convención en perjuicio del 
señor Lapo. 

67. El Estado solicitó a este Tribunal pronunciarse sobre si “la presencia de un juez […] 
reemplaza [...] la orden escrita del juez competente”.  

68. Al respecto, la Corte resalta que la legislación interna no permite ese supuesto, así 
que toda detención que se lleve a cabo sin orden judicial escrita, salvo delito flagrante, 
sería ilegal. 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 
de noviembre de 2011. Serie C No. 23615  

54. Para los efectos del artículo 7.2 de la Convención, una detención, sea por un período 
breve, o una “demora”, así sea con meros fines de identificación, constituyen formas de 
privación a la libertad física de la persona y, por ende, en tanto limitación a la misma debe 
ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna 
establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. Es decir, 
el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a las disposiciones legales y 
constitucionales a nivel interno, por lo que cualquier requisito establecido en éstas que no 
sea cumplido, haría que la privación de libertad sea ilegal y contraria a la Convención 
Americana. Corresponde, por consiguiente, verificar si la detención del señor Fleury se 
realizó conforme a la legislación haitiana.  

Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012 Serie C No. 25816 

100. Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, la Corte ha reiterado que 
cualquier restricción al derecho a la libertad personal debe darse únicamente por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las 
leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con estricta sujeción a los 
procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal). Asimismo, el 
Tribunal ha considerado que toda detención, independientemente del motivo o duración 
de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el documento pertinente, señalando 
con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de 
su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez competente, 
como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad 

 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Haití por la detención ilegal de Lysias Fleury por 
parte de agentes militares, por la comisión de actos de tortura en su contra, y por la falta de investigación y sanción 
de los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la 
circulación y residencia, a la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar 
los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365  
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Edgar Fernando 
García por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La 
sentencia estableció, entre otros, la violación de los derechos a la libertad personal, a la protección judicial y aquellos 
vinculados con la desaparición forzada de la víctima. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=236 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=236
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física. Lo contrario constituye una violación de los derechos consagrados en los artículos 
7.1 y 7.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento.  

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 27517 

152. Este Tribunal advierte que no existe claridad sobre dónde se encontraba J. entre el 
28 y el 30 de abril, así como entre el 13 y el 15 de abril de 1992 […]. Al respecto, la Corte 
ha considerado que toda detención, independientemente del motivo o duración de la 
misma, tiene que ser debidamente registrada en el documento pertinente, señalando con 
claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de su 
puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez competente, como 
mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. 
La Corte ha establecido que dicha obligación también existe en centros de detención 
policial. La Corte advierte además que el registro de la detención es aún más importante 
cuando ésta es realizada sin orden judicial y en el marco de un estado de excepción, como 
en el presente caso. Este deber también se encuentra dispuesto en la legislación peruana 
[…]. Por tanto, la falta de registro de la detención de la señora J. en los períodos 
mencionados constituye una violación de los derechos consagrados en el artículo 7, incisos 
1 y 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento. 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279  

361. El Tribunal considera que la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” tiene 
una redacción que admite varias interpretaciones en cuanto a la consecución tanto de 
fines legítimos como de fines no cautelares. En cuanto a una interpretación en este último 
sentido, la Corte reitera su jurisprudencia constante en materia de los estándares que 
deben regir la prisión preventiva en cuanto a su excepcionalidad, carácter temporal 
limitado, estricta necesidad y proporcionalidad y, fundamentalmente, los relativos a que 
los fines que busque alcanzar deben ser propios de su naturaleza cautelar (fines de 
aseguramiento procesal de acuerdo a las necesidades que se justifiquen en el proceso 
concreto) y no puede constituirse como una pena anticipada que contravenga el principio 
de presunción de inocencia que protege al imputado […]. La Corte estima que no está en 
discusión que los Estados Parte pueden adoptar medidas de derecho interno para prevenir 
la delincuencia, una parte de ellas a través de su ordenamiento jurídico y particularmente 
del Derecho Penal a través de la imposición de penas, pero estima necesario enfatizar que 
ello no es función de la prisión preventiva. 

362. Asimismo, la Corte constata que al estipular dicha causal en el referido artículo 140.c) 
del Código Procesal Penal se establecía que para estimar si se configuraba la misma “el 
juez deb[ía] considerar especialmente alguna de las […] circunstancias” descritas en la 
norma […]. De los elementos aportados a esta Corte, es posible sostener que dicha 
regulación no prohibía la posibilidad de que el juez tomara en cuenta otros criterios que 
le permitieran valorar la necesidad de la medida en el caso concreto para la obtención de 
fines procesales. Sin embargo, la Corte toma en cuenta lo explicado por el perito Duce en 
el sentido de que “los tribunales [chilenos] entienden habitualmente que el peligro para la 

 
17 El caso se refiere a la detención, enjuiciamiento y extradición de la señora J. por la supuesta comisión de los delitos 
de apología y terrorismo. La sentencia estableció, entre otros, la violación de los derechos a la integridad personal, 
a las garantías judiciales y al principio de la legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370
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seguridad de la sociedad se constituirá por la concurrencia objetiva de una o algunas de 
[esas] circunstancias”, lo cual resulta particularmente grave si se toma en cuenta que 
entre ellas están “la gravedad de la pena asignada al delito” y “el carácter de los [delitos 
imputados]”. La Corte reitera que ambos constituyen criterios que no son, por si mismos, 
justificación suficiente de la prisión preventiva […] y agrega que fundar la prisión 
preventiva únicamente en tales criterios conlleva una vulneración de la presunción de 
inocencia. Criterios de esa naturaleza deben ser valorados en el contexto de la evaluación 
de la necesidad de la medida en las circunstancias del caso concreto. 

363. Al ordenarse y mantenerse las medidas de prisión preventiva a las ocho víctimas de 
este caso, repetidamente se aplicó la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” 
en la forma señala por el perito Duce, sin motivarse la necesidad de la medida en las 
circunstancias del caso concreto y con base fundamentalmente en criterios relativos a la 
gravedad del delito investigado y la gravedad de la pena […]. 

364. Con base en los anteriores razonamientos, el Tribunal estima que el artículo 363 del 
Código de Procedimiento Penal aplicado al señor Ancalaf y el artículo 140.c del Código 
Procesal Penal de 2000 aplicado a las restantes siete presuntas víctimas que regulaban la 
causal de prisión preventiva relativa al “peligro para la seguridad de la sociedad” no eran 
normas per se contrarias a la Convención Americana, puesto que podían ser interpretadas 
de una manera acorde a la misma, siempre y cuando se aplicaran buscando un fin procesal 
y los criterios tomados en cuenta fueran valorados en relación con la evaluación de la 
configuración de un riesgo procesal en las circunstancias del caso concreto. Por 
consiguiente, Chile no violó el deber de adoptar disposiciones de derecho interno, 
consagrado en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 7 de 
la Convención Americana, en perjuicio de las ocho presuntas víctimas del presente caso. 
Las violaciones a su derecho a la libertad personal se derivan de la interpretación y 
aplicación judicial de dichas normas. 

Corte IDH. Caso de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 28218 

364. En relación al artículo 7.2 de la Convención, la Corte ha destacado que la limitación 
de la libertad física, “así sea por un período breve, inclusive aquellas con meros fines de 
identificación”, debe “ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la 
legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la 
Convención”. Por consiguiente, la alegada violación del artículo 7.2 debe analizarse a la 
luz de las ya referidas disposiciones legales y constitucionales a nivel interno […], 
“cualquier requisito establecido en éstas que no sea cumplido, haría que la privación de 
libertad sea ilegal y contraria a la Convención Americana”. […] 

368. Ahora bien, la Corte advierte que de los hechos no se desprende que las privaciones 
de libertad de los miembros de las familias Jean, Fils-Aimé y Medina, así como de Rafaelito 
Pérez Charles y Bersson Gelin, antes de ser expulsados del territorio dominicano a Haití, 
se hayan efectuado de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa interna. 
Por ello, resultaron ilegales, en contravención con el artículo 7.2 de la Convención. 

 
18 El presente caso trata sobre la responsabilidad del Estado por la expulsión de su país de un grupo de personas, 
aun cuando algunas de estas habían nacido en su territorio. La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la honra y dignidad, a la protección de la familia, a la 
nacionalidad, a la protección judicial, a las garantías judiciales, y a los derechos de la niñez. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf.  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
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Asimismo, no se llevaron a cabo con la finalidad de realizar un procedimiento migratorio 
formal. […] 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 28719 

405. Respecto de la situación del señor Quijano, este Tribunal nota que el Estado alegó 
que había sido retenido en virtud de los artículos 23 y 28 de la Constitución vigente en 
dicho momento, que permitían una retención administrativa por razones de seguridad 
nacional sin control judicial por parte de autoridades del Poder Ejecutivo. Adicionalmente, 
el Estado informó de una serie de normas del Código Nacional de Policía que alegadamente 
permitían la retención del señor Quijano “para fines de identificación”. La Corte advierte 
que el Estado informó de las referidas normas legales por primera vez en su escrito de 
alegatos finales, donde además no precisó cuál era la norma aplicable a la retención del 
señor Quijano ni las aportó al Tribunal. El mero listado de todas las normas que podrían 
ser aplicables no satisface los requisitos del artículo 7 de la Convención. Para evaluar la 
legalidad de una privación de libertad con la Convención Americana el Estado debe 
demostrar que dicha privación de libertad se realizó de acuerdo a la legislación interna 
pertinente, tanto en lo relativo a sus causas como al procedimiento. Sin perjuicio de ello, 
además de la extemporaneidad del alegato del Estado, la Corte hace notar que ninguno 
de los documentos oficiales relativos a la retención del señor Quijano fundamentan dicha 
privación de libertad en las referidas normas del Código de Policía. Adicionalmente, la 
Corte nota que el artículo 28 de la Constitución referido por el Estado requería de una 
“orden del Gobierno y previo dictamen de los Ministros” y establecía que procedía contra 
“personas contra quienes haya graves indicios de que atentan contra la paz pública”. 
Ninguno de estos extremos ha sido demostrado por el Estado en el caso de la retención 
del señor Quijano. 

407. Asimismo, aún cuando el Estado alega que el señor Quijano fue detenido “con fines 
de identificación”, la Corte resalta que en sus declaraciones el señor Quijano indicó que 
cuando llegó a la Casa del Florero presentó sus documentos de identificación, pero los 
oficiales se los quitaron y no le creyeron que le pertenecían, a pesar de que funcionarios 
de la Corte Suprema lo habrían identificado e indicado conocerlo. Por tanto, aún en el 
supuesto de una detención con fines de identificación, su necesidad no ha sido acreditada 
en el presente caso. En virtud de todas las razones anteriores, la Corte considera que la 
detención del señor Quijano fue ilegal. 

414. Por otra parte, la Corte nota que, aún en el supuesto de que se aceptara la situación 
de flagrancia alegada, no es clara la conexión entre dicha situación (que presuntamente 
consistía en un transporte ilegal de armas en un bus) y la acusación de la cual fue 
constantemente objeto el señor Rubiano Galvis durante los interrogatorios a los que fue 
sometido (según la cual era parte o habría colaborado con el M-19 para introducir las 
armas al Palacio de Justicia) […]. 

 
19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las presuntas desapariciones forzadas de 12 
personas ocurridas durante la toma y retoma del Palacio de Justicia ocurridas el 6 y 7 de noviembre de 1985 en 
Bogotá, por la presunta desaparición forzada y posterior ejecución de un Magistrado, y por la presunta detención y 
tortura de 4 personas. La Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección judicial, a las garantías judiciales y al principio 
de legalidad y de retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=461  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=461
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416. La Corte observa que en el presente caso el señor Rubiano Galvis fue detenido sin 
orden judicial, por una presunta flagrancia de la cual el Estado no ha aportado prueba; 
durante dicha detención fue acusado de hechos que no tienen una conexión lógica o clara 
con la supuesta flagrancia; fue incomunicado por varios días; inicialmente se negó su 
detención y paradero a la familia, y no consta que su detención haya sido registrada en 
las distintas dependencias estatales a las cuales lo remitieron (el retén militar en 
Zipaquirá, la estación en Zipaquirá y la Escuela de Caballería). Por tanto, la Corte concluye, 
en virtud de todo lo anterior, que la detención del señor Rubiano Galvis fue ilegal, en 
violación del artículo 7, incisos 1 y 2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento. En virtud de dicha conclusión, la Corte no considera 
necesario en el presente caso examinar las alegadas violaciones de los restantes incisos 
del artículo 7 de la Convención, que fueron alegados por la Comisión y los representantes. 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasilia Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 33320 

335. Por lo tanto, la Corte toma nota del Instructivo No. 617/2013 de la Policía Civil de 
Río de Janeiro que determina que la expresión técnica para los referidos registros debe 
ser “lesión corporal u homicidio derivada de intervención policial” y la considera apropiada 
y en línea con lo establecido en el Programa Nacional de Derechos Humanos. En ese 
sentido, la Corte ordena que el Estado adopte las medidas necesarias para uniformar dicha 
expresión en los reportes e investigaciones realizadas por la policía o el Ministerio Público 
de Río de Janeiro en casos de muertes o lesiones provocadas por la actuación policial. El 
concepto de “oposición” o “resistencia” a la actuación policial debe ser abolido.  

Corte IDH. Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 39121 

82. Por otra parte, la Corte considera que el alegato del Estado según el cual el tiempo 
excedido respecto del máximo legal de la prisión preventiva fue computado en virtud del 
beneficio llamado de “2x1” que preveía entonces la Ley N° 24.390, consistente en 
computar dos días de prisión por cada día de prisión preventiva que hubiera excedido los 
dos años; no es elemento suficiente para justificar el incumplimiento de los términos 
establecidos en la ley y la decisión judicial, pues si bien es una figura que favorece al 
procesado que finalmente resulta condenado, dado el principio de reserva legal y el 
principio de presunción de inocencia, no tiene la virtualidad de otorgar legalidad a una 
medida que ha incumplido los postulados establecidos en la normatividad interna. 
Adicionalmente, esta postura desconoce la naturaleza cautelar de la prisión preventiva, al 
justificar que opere como una pena, con carácter sancionatorio, pese a tener una finalidad 
inicial relacionada íntimamente con el desarrollo del proceso, lo que resultaría, igualmente, 
contrario al principio de presunción de inocencia. 

 
20 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la integridad 
personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales, de independencia e imparcialidad de la investigación, 
debida diligencia y plazo razonable, respecto a las investigaciones de dos incursiones policiales en la Favela Nova 
Brasilia, en la ciudad de Río de Janeiro, en 1994 y 1995, que resultaron en el homicidio de 26 hombres y en la 
violencia sexual contra tres mujeres. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf  
21 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración a la libertad personal y a la 
presunción de inocencia por la detención ilegal y arbitraria en perjuicio de Raúl Rolando Romero Feris. A su vez, el 
Tribunal encontró que el Estado no había vulnerado el derecho a la protección judicial en el marco de cuatro causas 
penales seguidas en su contra. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_391_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_391_esp.pdf
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83. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte encuentra que el Estado argentino vulneró el 
contenido de los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor 
Romero Feris por haberlo mantenido en prisión preventiva por un plazo mayor a lo que 
había sido ordenado por parte del Juez de Instrucción y por el tiempo máximo de prórroga, 
correspondiente a un año, previsto en la Ley N° 24.390. 

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 39822 

105. De conformidad con la normativa referida, vigente al momento de los hechos, se 
requería orden judicial para detener a una persona, salvo que haya sido aprehendida en 
delito flagrante. Ante la inexistencia de orden judicial que determinara la detención del 
señor Montesinos y la ausencia de flagrancia a su respecto, es evidente que su 
aprehensión se dio ilegalmente, en violación de la norma ecuatoriana, lo que resulta, por 
lo tanto, violatorio del artículo 7.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 41023 

83. El arresto del señor Acosta Martínez se efectuó en aplicación de los Edictos Policiales 
y el Reglamento de Procedimientos Contravencionales. Esta normativa no se ajusta al 
principio de legalidad y tipicidad tal y como ha sido entendido por esta Corte en su 
jurisprudencia. Al respecto, este Tribunal ha establecido que, “la calificación de un hecho 
como ilícito y la fijación de sus efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del 
sujeto al que se considera infractor pues, de no ser así las personas no podrían orientar 
su comportamiento conforme a un orden jurídico vigente y cierto, en que se expresan el 
reproche social y las consecuencias de este”. De esta forma, es necesario que el ámbito 
de aplicación de conductas punibles esté delimitado de la manera más clara y precisa que 
sea posible. 

85. Asimismo, la ebriedad, sancionada por el Edicto de marras, es más una condición 
transitoria de una persona, que una conducta. Esta Corte ya ha considerado que el 
ejercicio del ius puniendi estatal sobre la base de las características o condiciones 
personales del agente y no del hecho cometido “sustituye el Derecho Penal de acto o de 
hecho, propio del sistema penal de una sociedad democrática, por el Derecho penal de 
autor, que abre la puerta al autoritarismo precisamente en una materia en la que se hallan 
en juego los bienes jurídicos de mayor jerarquía”.  

86. Por otra parte, el Edicto Policial aplicado al señor Acosta Martínez sancionaba con pena 
de multa y privación de libertad, encontrarse en completo estado de ebriedad en “las 
calles, plazas, cafés, cabarets, almacenes, tabernas u otros despachos de bebidas o 
parajes públicos”. Es decir, el precepto en cuestión castigaba la mera condición de estar 
ebrio, sin hacer referencia a que la conducta desplegada por el infractor afectase o pusiese 

 
22 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue sometido 
Mario Alfonso Montesinos Mejía. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la 
libertad personal y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_398_esp.pdf  
23 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue sometido 
José Delfín Acosta Martínez, de carácter ilegal, arbitraria y discriminatoria, que se basó en el uso de estereotipos 
raciales y en una legislación que no cumplía con los estándares convencionales. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la igualdad ante la ley, a la protección 
judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_398_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf
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en peligro a sí mismo o a terceros. Sobre el particular, cabe señalar que el derecho 
contravencional, al igual que el derecho penal, corresponde al ejercicio del poder punitivo 
del Estado, lo cual resulta evidente en este caso pues la sanción prevista implicaba la 
privación de la libertad.  

87. En una sociedad democrática el poder punitivo estatal sólo se puede ejercer en la 
medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los 
ataques que los dañen o pongan en peligro. La ebriedad, tal como aparecía tipificada por 
el Edicto en cuestión, por sí sola no afecta derechos de terceros, por lo que su sanción no 
busca proteger bienes jurídicos individuales o colectivos. A menos que el estar ebrio se 
considere en sí mismo punible, así ese comportamiento no trascienda de la órbita más 
íntima del sujeto, lo que sin duda alguna resulta contrario a la Convención, por tratarse 
de una órbita precisamente sustraída al ejercicio del ius puniendi estatal, el cual tiene 
como límite infranqueable la libre determinación y la dignidad de la persona, los cuales 
constituyen los pilares básicos de todo ordenamiento jurídico. 

88. Lo anterior no es óbice para que, bajo ciertos supuestos, el consumo de alcohol o de 
otras sustancias psicoactivas pueda ser sancionado cuando vaya asociado a conductas que 
puedan afectar los derechos de terceros o poner en peligro o lesionar bienes jurídicos 
individuales o colectivos.  

89. Finalmente, el artículo 2 de la Convención señala el deber que tienen los Estados Parte 
en la Convención de adecuar su legislación interna a las obligaciones derivadas de la 
Convención. En este sentido, la Corte ha señalado que: [s]i los Estados tienen, de acuerdo 
con el artículo 2 de la Convención Americana, la obligación positiva de adoptar las medidas 
legislativas que fueren necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención, con mayor razón están en la obligación de no expedir leyes que 
desconozcan esos derechos u obstaculicen su ejercicio, y la de suprimir o modificar las 
que tengan estos últimos alcances. De lo contrario, incurren en violación del artículo 2 de 
la Convención.  

90. En razón de lo anterior, al haber aplicado el Edicto sobre Ebriedad y el Reglamento de 
Procedimientos Contravencionales para arrestar el señor Acosta Martínez y al haber 
mantenido esta legislación, una vez ratificada la Convención, el Estado violó los artículos 
7.1 y 7.2 en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411 

67. Así, en cuanto al requisito de legalidad de la detención, el Tribunal ha señalado que, 
al remitir a la Constitución y leyes establecidas “conforme a ellas”, el estudio de la 
observancia del artículo 7.2 de la Convención implica el examen del cumplimiento de los 
requisitos establecidos tan concretamente como sea posible y “de antemano” en dicho 
ordenamiento en cuanto a las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. 
Si la normativa interna, tanto en el aspecto material como en el formal, no es observada 
al privar a una persona de su libertad, tal privación será ilegal y contraria a la Convención 
Americana, a la luz del artículo 7. 

70. El Tribunal nota que el Código de Procedimientos preveía tres hipótesis para la 
detención de una persona sin orden judicial, a saber: a) que sea sorprendida in fraganti 
delito, b) que existan indicios vehementes o semivehementes de culpabilidad, o c) que 
existiera algún tipo de prueba o semiplena de culpabilidad. Sin embargo, el Tribunal 
advierte que, en momento alguno durante el procedimiento seguido en contra del señor 
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Fernández Prieto, los agentes policiales manifestaron –ni justificaron- que la 
interceptación del automóvil tenía como base alguna de las tres hipótesis previstas por el 
artículo 4 de dicho código, o en cualquier otra norma, para realizar una detención sin 
orden judicial. Los agentes de la policía se limitaron a señalar que los sujetos que estaban 
en el vehículo tenían una “actitud sospechosa”. Resulta claro que la presunta “actitud 
sospechosa” no era un supuesto asimilable a la flagrancia o bien a un posible “indicio 
vehemente o semiprueba de culpabilidad”, como exigía la citada norma.  

71. El Tribunal considera que esta omisión de justificar la detención del señor Fernández 
Prieto en alguna de causales legales es claramente un incumplimiento del requisito de 
legalidad, pues los policías realizaron un acto que constituyó una restricción a la libertad 
personal del señor Fernández Prieto –en tanto obligaron a detener el vehículo en el que 
viajaba, posteriormente lo obligaron a descender de él, procedieron a realizar un registro 
y, finalmente, lo privaron de su libertad- actuando más allá de las facultades habilitantes 
que establecía el Código de Procedimientos para realizar dichos actos sin orden judicial. 
Asimismo, la Corte advierte que los tribunales internos que resolvieron sobre la legalidad 
de la interceptación del automóvil en que viajaba el señor Fernández Prieto, el registro del 
mismo y su posterior detención tampoco se pronunciaron sobre cómo esta se encuadraba 
en alguna las hipótesis previstas por el Código de Procedimientos en Materia Penal, sino 
que la validaron considerando que los policías actuaron en cumplimiento de su tarea de 
prevención del delito y por las pruebas obtenidas en virtud de dicha actuación. 

74. El Tribunal advierte que las diversas sentencias a nivel interno que se pronunciaron 
sobre la validez de la interceptación y registro del automóvil en que viajaba el señor 
Fernández Prieto se basaron en consideraciones relacionadas con la eficacia en la 
prevención del delito y con argumentos de naturaleza consecuencialista (los cuales 
validaban la actuación policial en virtud de los resultados obtenidos, es decir de las 
pruebas recabadas), sin tomar en consideración si la actuación de la policía se encuadraba 
dentro de los supuestos habilitantes previstos por el Código de Procedimientos para 
realizar una detención sin orden judicial. La Corte considera que, con independencia de la 
legitimidad de las razones mencionadas por los distintos tribunales que conocieron sobre 
el caso para justificar el registro y posterior detención como una cuestión de cumplimiento 
del deber de prevención del delito, o bien porque las pruebas obtenidas en virtud de ella 
podrían demostrar la culpabilidad del señor Fernández Prieto, de las propias sentencias se 
confirma que la interceptación y posterior registro y detención no fue realizada en 
aplicación de la legislación vigente.  

75. En ese sentido, la interceptación del automóvil en que viajaba el señor Fernández 
Prieto, la cual derivo en su posterior registro y su detención y procesamiento penal, 
constituyó una violación a los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento. En virtud de lo anterior, la Corte no considera 
necesario analizar si los actos del Estado constituyeron violaciones a los artículos 7.3 y 
7.5 de la Convención. Ello, sin perjuicio de que el Estado admitió su responsabilidad por 
la violación de dichos preceptos convencionales. 
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Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 43624 

96. En relación con el requisito de legalidad y las facultades policiales para la detención 
de personas, la Corte entiende pertinente recordar que un incorrecto actuar de fuerzas 
policiales representa “una de las principales amenazas al derecho a la libertad personal”. 
Es preciso, entonces, que las regulaciones que determinen facultades de los funcionarios 
policiales relacionadas con la prevención e investigación de delitos, incluyan referencias 
específicas y claras a parámetros que eviten detenciones arbitrarias o contrarias a 
mandatos constitucionales. Las detenciones que ocurren sin flagrancia u orden judicial 
deben ser excepcionales, por lo que las facultades policiales para ello que estén legalmente 
establecidas deben ser entendidas en forma restrictiva. Asimismo, a fin de salvaguardar 
la excepcionalidad y estricta legalidad de una detención efectuada por la policía sin orden 
judicial, resulta necesario que exista la obligación legal de que los funcionarios 
intervinientes dejen asentadas las razones o motivos que, en aplicación de las causales 
que establezca la ley, habrían justificado una detención. 

 

III. PRINCIPIO DE NO ARBITRARIEDAD 

El artículo 7.3 de la Convención Americana establece que “nadie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios”. La Corte IDH ha desarrollado qué entiende por 
arbitrariedad y lo ha aplicado al análisis de casos contenciosos. Particularmente, ha 
aplicado este concepto a casos de prisión preventiva, cuando esta no se encuentra 
justificada en parámetros de razonabilidad. Este apartado ha sido separado en dos 
secciones: una relativa a la arbitrariedad en la privación de libertad y otra relativa a la 
arbitrariedad en la prolongación de la prisión preventiva durante el juicio. Si bien las 
causales que justifican la prisión preventiva son tratadas en el 7.5 convencional, el 
Tribunal se ha referido a ellas en el marco del 7.3 convencional cuando el elemento central 
es el relacionado con la arbitrariedad de la medida que justifica la prisión preventiva. 

Arbitrariedad y privación de libertad 

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 18025  

98. En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la 
libertad esté prevista en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación sean 
compatibles con la Convención, es decir, que respeten los requisitos que a continuación 
se detallan, a efectos de que dicha medida no sea arbitraria: i) que la finalidad de las 

 
24 El caso trata sobre la responsabilidad del Estado por la violación de los derechos a la libertad personal, a la 
integridad personal y a las garantías judiciales en perjuicio de Belkis González, María Angélica González, Fernando 
González, Wilmer Antonio Barliza González, Luis Guillermo González y Olimpiades González. También se determinó 
la vulneración de las garantías judiciales en perjuicio de Aura González. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf  
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad ilegal y arbitraria de 
Yvon Neptune, así como por las condiciones de su detención. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la libertad personal, a la integridad personal, a las garantías judiciales, y al principio de 
legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=293 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=293


 

20   

8 LIBERTAD PERSONAL 

medidas que priven o restrinjan la libertad sea legítima. Valga señalar que este Tribunal 
ha reconocido como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo 
del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas sean 
las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de 
que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una 
medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan 
con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha 
señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser 
excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal 
forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436, párr. 98). 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 21826 

168. En cuanto a la posibilidad de establecer limitaciones o restricciones al derecho a la 
libertad personal es necesario notar que, a diferencia del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Convención 
Americana no establece explícita o taxativamente las causas, casos o circunstancias que 
serán consideradas legítimas en una sociedad democrática para habilitar una medida 
privativa de libertad en la legislación interna. 

169. Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad de controlar y regular el 
ingreso y permanencia de personas extranjeras en su territorio […], por lo que este puede 
ser un fin legítimo acorde con la Convención. Es así que, la utilización de detenciones 
preventivas puede ser idónea para regular y controlar la migración irregular a los fines de 
asegurar la comparecencia de la persona al proceso migratorio o para garantizar la 
aplicación de una orden de deportación. No obstante, y a tenor de la opinión del Grupo de 
Trabajo sobre la Detención Arbitraria, “la penalización de la entrada irregular en un país 
supera el interés legítimo de los Estados en controlar y regular la inmigración irregular y 
puede dar lugar a detenciones innecesarias”. Del mismo modo, la Relatora de Naciones 
Unidas sobre los derechos humanos de los migrantes ha sostenido que “[l]a detención de 
los migrantes con motivo de su condición irregular no debería bajo ninguna circunstancia 
tener un carácter punitivo”. En el presente caso, la Corte considera que la finalidad de 
imponer una medida punitiva al migrante que reingresara de manera irregular al país tras 
una orden de deportación previa no constituye una finalidad legítima de acuerdo a la 
Convención. 

170. De otra parte, la Corte observa que la medida prevista en el artículo 67 del Decreto 
Ley 16 de 1960 era una sanción administrativa de carácter punitivo. Al respecto, la Corte 
ya ha dicho que es preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, como 
las penales, una expresión del poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, 
naturaleza similar a la de éstas. En una sociedad democrática el poder punitivo sólo se 

 
26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención migratoria de Jesús Vélez Loor, por 
las malas condiciones en el centro de detención y por la falta de un debido proceso. La Corte estableció que el Estado 
violó, entre otros, los derechos a la igualdad ante la ley, a la integridad personal, a la protección judicial, a las 
garantías judiciales, y al principio de legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf
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ejerce en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos 
fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario 
conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado. En igual sentido, el Grupo de 
Trabajo sobre la Detención Arbitraria sostuvo que el derecho a la libertad personal “exige 
que los Estados recurran a la privación de libertad sólo en tanto sea necesario para 
satisfacer una necesidad social apremiante y de forma proporcionada a esa necesidad”.  

171. De este principio se colige que la detención de personas por incumplimiento de las 
leyes migratorias nunca debe ser con fines punitivos. Así, las medidas privativas de 
libertad sólo deberán ser utilizadas cuando fuere necesario y proporcionado en el caso en 
concreto a los fines mencionados supra y únicamente durante el menor tiempo posible. 
Para ello, es esencial que los Estados dispongan de un catálogo de medidas alternativas, 
que puedan resultar efectivas para la consecución de los fines descritos. En consecuencia, 
serán arbitrarias las políticas migratorias cuyo eje central es la detención obligatoria de 
los migrantes irregulares, sin que las autoridades competentes verifiquen en cada caso en 
particular, y mediante una evaluación individualizada, la posibilidad de utilizar medidas 
menos restrictivas que sean efectivas para alcanzar aquellos fines. 

172. En razón de las anteriores consideraciones, el Tribunal estima que el artículo 67 del 
Decreto Ley 16 de 1960 no perseguía una finalidad legítima y era desproporcionado, pues 
establecía una sanción de carácter punitivo para los extranjeros que eludieran una orden 
de deportación previa y, por ende, daba lugar a detenciones arbitrarias. En conclusión, la 
privación de libertad impuesta al señor Vélez Loor con base en dicha norma constituyó 
una violación al artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 
de noviembre de 2011. Serie C No. 236 

59. Toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad personal no sólo debe 
estar prevista en la ley, en los términos del artículo 7.3 de la Convención, su finalidad 
debe ser legítima y compatible con la Convención y no debe ser una consecuencia del 
ejercicio de derechos. En este caso, el señor Fleury no fue detenido en una situación de 
flagrancia y su detención por parte de la PNH nunca persiguió el objetivo de formularle 
cargos o de ponerlo a disposición de un juez por la supuesta o posible comisión de un 
hecho ilícito, sino que tuvo otros objetivos, como pudo ser una posible extorsión o, en el 
contexto de amenazas y persecuciones a defensores de derechos humanos, amedrentarlo 
y disuadirlo en el ejercicio de su trabajo. Por ello, el señor Fleury fue detenido 
arbitrariamente, en violación del artículo 7.3 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 24127 

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos 
que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de 
proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos 
necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado debe fundamentar y 
acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan suponer 

 
27 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos de 
la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal, a la protección judicial, a las garantías 
judiciales, y al principio de legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201
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razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente 
necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o percepción personal 
sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla. 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 27928 

311. La Corte ha precisado también las características que debe tener una medida de 
detención o prisión preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención 
Americana:  

a) Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines legítimos y 
razonablemente relacionados con el proceso penal en curso. No puede convertirse en una pena 
anticipada ni basarse en fines preventivos-generales o preventivo-especiales atribuibles a la 
pena. 

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficientes: Para disponer y mantener medidas como 
la prisión preventiva deben existir elementos probatorios suficientes que permitan suponer 
razonablemente que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se investiga. 
Verificar este presupuesto material constituye un primer paso necesario para restringir el 
derecho a la libertad personal por medio de una medida cautelar, pues si no existiesen 
mínimamente elementos que permitan vincular a la persona con el hecho punible investigado, 
tampoco habrá necesidad de asegurar los fines del proceso. Para la Corte, la sospecha tiene que 
estar fundada en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. 
De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por el contrario, sólo está 
autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el conocimiento suficiente para 
poder llevarla a juicio. 

c) Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha puesto de relieve que no debe prolongarse 
cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. También ha observado que son las 
autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las 
medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las 
autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los 
motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en 
una privación de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, 
debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo 
eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. La Corte resalta, además, que 
el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una 
persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si se mantienen 
las causas de la medida y la necesidad y la proporcionalidad de ésta, así como si el plazo de la 
detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en 
que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la 
libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe. 

312. De conformidad con lo indicado, no es suficiente con que sea legal; además, es 
necesario que no sea arbitraria, lo cual implica que la ley y su aplicación deben respetar 
los requisitos siguientes:  

a) Finalidad compatible con la Convención: la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 
libertad debe ser compatible con la Convención […]. La Corte ha indicado que “la privación de 
libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales 
atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar […] en un fin legítimo, a saber: 

 
28 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la condena de las víctimas como autores de 
delitos calificados de terroristas en aplicación de una ley conocida como “Ley Antiterrorista”, por hechos ocurridos en 
los años 2001 y 2002 en las Regiones VIII (Biobío) y IX (Araucanía) de Chile. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos a la libertad de pensamiento y expresión, a la protección de la familia, a los 
derechos políticos, a la libertad personal y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403
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asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la 
justicia”. En este sentido, la Corte ha indicado reiteradamente que las características personales 
del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación 
suficiente de la prisión preventiva. Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se 
presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 
circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. 

b) Idoneidad: las medidas adoptadas deben ser idóneas para cumplir con el fin perseguido.  

c) Necesidad: deben ser necesarias, es decir, es preciso que sean absolutamente indispensables 
para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa con respecto al derecho 
intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo 
propuesto. De tal manera, aun cuando se haya determinado el extremo relativo a los elementos 
probatorios suficientes que permitan suponer la participación en el ilícito […], la privación de la 
libertad debe ser estrictamente necesaria para asegurar que el acusado no impedirá dichos fines 
procesales. 

d) Proporcionalidad: deben ser estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio 
inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a 
las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 
perseguida.  

e) Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita 
evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 
7.3 de la Convención. De este modo, para que se respete la presunción de inocencia al ordenarse 
medidas cautelares restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y acredite, 
de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos requisitos 
exigidos por la Convención. 

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287  

402. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable inclusive en 
los casos en que se practique la detención por razones de seguridad pública. El Comité 
Internacional de la Cruz Roja ha determinado que es una norma de derecho internacional 
humanitario consuetudinario, aplicable tanto en los conflictos armados internacionales 
como en los no internacionales, la prohibición de la privación arbitraria de la libertad. Por 
consiguiente, de acuerdo a “las obligaciones que […] impone el derecho internacional”, la 
prohibición de detención o encarcelamiento arbitrario tampoco es susceptible de 
suspensión durante un conflicto armado interno. 

408. Por otra parte, la Corte recuerda que el artículo 7.3 de la Convención Americana 
establece que “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”, por 
lo cual una restricción a la libertad que no esté basada en una causa o motivo concretos 
puede ser arbitraria y, por tanto, violatoria del artículo 7.3 de la Convención. Si bien la 
Corte ha señalado que la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene 
un contenido jurídico propio, cuyo análisis sólo es necesario cuando se trata de 
detenciones consideradas legales, este Tribunal observa que en el presente caso además 
de las razones por las cuales se declaró la ilegalidad de la detención del señor Quijano, 
las circunstancias de su privación de libertad revelan la ausencia de motivos razonables o 
previsibles que la justificaran. No ha sido alegado y menos aún demostrado que existiera 
algún motivo concreto y objetivo por el cual se sospechara de la posible participación del 
señor Quijano en los hechos. De acuerdo al señor Quijano, la clasificación como 
sospechoso se debió a que “el sargento que [lo] subió no le gustó que estuviera sin corbata 
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siendo abogado” o a una reseña que había escrito en su revista sobre una sentencia donde 
se condenaba al Estado por violaciones a derechos humanos. 

409. De manera similar, Yolanda Santodomingo Albericci y Eduardo Matson Ospino fueron 
privados de su libertad porque “se presumía que habían participado en la toma del Palacio 
de Justicia” […]. No obstante, no se dejó constancia de su ingreso en la minutas de guardia 
del Batallón Charry Solano, a donde fueron trasladados posteriormente […]. De acuerdo 
a las declaraciones de la señora Santodomingo Albericci los calificaron como “especiales” 
o sospechosos, al salir del Palacio de Justicia, separándolos de “todos los bien vestidos, 
[…] que debían trabajar allí”. La Corte nota que la determinación de quienes eran 
considerados “sospechosos” descansó en la apreciación personal y subjetiva de los 
oficiales militares, sin que hubieran sido aportados elementos objetivos y concretos que 
justificaron dicha apreciación. 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297 

249. La Corte advierte que los alegatos de la Comisión y el representante no se refieren 
a la detención inicial ni al auto de 28 de octubre de 2008. Por tanto, la controversia entre 
las partes no gira en torno a la legalidad o arbitrariedad de la detención inicial del señor 
Wong Ho Wing. Dicha detención inicial parece haberse realizado en seguimiento de 
obligaciones internacionales del Estado, tanto en virtud del tratado de extradición como 
de su pertenencia a la INTERPOL [...], sin que hubiera sido cuestionada ante este Tribunal. 
La controversia entre las partes, respecto a la alegada arbitrariedad de la detención del 
señor Wong Ho Wing, gira en torno a la motivación de la decisión del recurso de apelación, 
emitida por la Primera Sala Superior Mixta Transitoria del Callao de 11 de diciembre de 
2008, así como a la ausencia de un plazo máximo para dicha detención. Por tanto, este 
Tribunal analizará si la motivación de la referida decisión demuestra que ésta era necesaria 
y proporcional [...] y posteriormente analizará los alegatos relativos a la falta de 
previsibilidad de la duración de la detención.  

250. Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad y, en algunos casos la 
obligación, de facilitar la extradición de ciudadanos solicitados por otro Estado mediante 
procesos compatibles con la Convención Americana [...]. Por tanto, la consecución de 
dicha extradición puede ser un fin legítimo acorde con la Convención. En este sentido, en 
casos relativos a detenciones preventivas dentro de un proceso penal, la Corte ha indicado 
que la privación de libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-generales 
o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar en un 
fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento 
ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se 
presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 
circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto.  

251. Este Tribunal considera que estos criterios también son aplicables a detenciones con 
fines de extradición. Por lo tanto, serán arbitrarias las detenciones de personas requeridas 
en procesos de extradición, cuando las autoridades competentes ordenen la detención de 
la persona sin verificar si, de acuerdo con las circunstancias objetivas y ciertas del caso, 
ésta es necesaria para lograr la finalidad legítima de dicha medida, es decir, la posibilidad 
de que dicha persona impida la consecución de la extradición. Dicho análisis debe 
realizarse en cada caso particular y mediante una evaluación individualizada y motivada. 

253. Esta Corte considera que, al no evaluar el peligro procesal respecto del señor Wong 
Ho Wing, era imposible para la Sala Superior Mixta examinar si la privación de libertad 
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era necesaria o si existían, en el caso concreto del señor Wong Ho Wing, medidas menos 
lesivas que permitieran garantizar la consecución de la extradición. Por ende, la 
motivación de dicha decisión es insuficiente para fundamentar la necesidad de la medida 
de privación de libertad. Al no estar correctamente motivada, la privación de libertad del 
señor Wong Ho Wing fue arbitraria a partir de dicha decisión, en contravención de los 
artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Wong Ho Wing. En virtud de esta conclusión, la Corte considera innecesario 
pronunciarse sobre la alegada violación del artículo 8.1 de la Convención, alegada por el 
representante por estos mismos hechos.  

254. Por otra parte, respecto al alegato de la falta de previsibilidad de la detención, esta 
Corte ha establecido que la imprevisibilidad de una privación de libertad puede implicar 
su arbitrariedad [...]. En este sentido, este Tribunal ha señalado que la ley en la que se 
base una privación de la libertad personal debe establecer tan concretamente como sea 
posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. 
El cumplimiento de dichos requisitos tiene como finalidad proteger al individuo de 
detenciones arbitrarias. Entre las condiciones de la privación de libertad la ley aplicable 
debe incluir criterios sobre los límites de duración de la misma. En el mismo sentido, el 
perito Ben Saul señaló que una legislación que no incluya los límites temporales de una 
detención puede no cumplir con el requisito de previsibilidad. Asimismo, el Séptimo 
Juzgado Penal que resolvió la solicitud de variación del arresto provisorio señaló que “la 
ausencia de un plazo máximo expresamente establecido para la figura del arresto 
provisorio con fines de extradición resulta incompatible con el principio de previsibilidad”.  

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301 

199. No ha sido allegada a este Tribunal prueba alguna que evidencie la existencia de un 
acto que diera cuenta de una motivación suficiente sobre las supuestas finalidad, 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la privación de libertad que sufrió el señor 
Galindo. En efecto, de las actas de 15 de octubre de 1994 sólo surge que el señor Galindo 
“solicit[ó] las garantías del caso para su seguridad personal y de su familia”. La “solicitud” 
indicada no señala que el señor Galindo requiriera ser privado de su libertad física. Aun 
asumiendo que el texto transcrito refleja la verdad de lo ocurrido, el mismo no es base 
suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de la medida, en tanto no explica, 
como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba allegado a la Corte, por qué habría 
resultado preciso que el señor Galindo se viera privado de la libertad. Por lo tanto, durante 
todo el tiempo que duró la privación de libertad del señor Galindo, la misma resultó 
arbitraria. 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C 
No. 31629 

143. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve sobre 
su responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión 

 
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la tortura, la detención ilegal sin control judicial 
y la prisión preventiva arbitraria en contra de los señores Jorge Eliécer Herrera Espinoza, Luis Alfonso Jaramillo 
González, Eusebio Domingo Revelles y Emmanuel Cano, en el marco de la investigación de presuntas actividades 
delictivas, en la cual la tortura tuvo por objeto que las víctimas admitieran la comisión de delitos. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_316_esp.pdf
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preventiva es la medida más severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo 
por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra 
limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y 
proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. En adhesión, la decisión 
judicial que restringe la libertad personal de una persona por medio de la prisión 
preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y 
que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la 
mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito 
determinado. En todo caso, la privación de libertad del imputado sólo debe tener como fin 
legítimo el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá 
la acción de la justicia. 

152. La Corte advierte el argumento estatal de que la fuga de dos de las presuntas 
víctimas evidenció en el caso la necesidad de la prisión preventiva. No obstante, aun 
cuando podría eventualmente ser posible evaluar que había motivos fundados para 
determinar la necesidad de la medida, lo cierto es que la prisión preventiva se dictó y 
desarrolló, en los términos indicados, sin acreditar esa necesidad, y su aplicación estuvo 
enmarcada en legislación contraria a la Convención Americana. Por ende, el argumento 
estatal no resulta suficiente para considerar acorde a la Convención a la privación 
preventiva de la libertad de las presuntas víctimas. 

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 32530 

140. En lo que respecta a la alegada arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la 
Convención, la Corte ha establecido que “nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse 
como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, 
entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad”. En este 
sentido, la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene un contenido 
jurídico propio, cuyo análisis, en principio, sólo es necesario cuando se trata de 
detenciones consideradas legales. No obstante, como ha expresado este Tribunal,  

se requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o 
tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se debe 
equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe interpretarse 
de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad. 

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión 
convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos humanos” en 
cuanto a que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión” inclusive “durante un 
conflicto armado interno”, o en otras circunstancias, como cuando se practique la privación 
de libertad por razones de seguridad pública.  

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un 
conflicto armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes 

 
30 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de tres 
defensoras de derechos humanos, por la violación al derecho a la vida de una de ellas, incumpliendo su deber de 
prevenir actos de violencia contra la mujer, y por no adoptar medidas adecuadas para propiciar el retorno seguro de 
varias víctimas a sus lugares de residencia. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad 
personal, de circulación y de residencia, a la propiedad privada, a la vida y a la integridad personal. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf
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mencionaron el derecho internacional humanitario, no se desprende que el mismo permita 
una mejor comprensión o determinación de las obligaciones estatales relativas a la 
detención de las presuntas víctimas que la que se desprende de la Convención Americana. 
En este sentido, no hay motivo para considerar el derecho internacional humanitario, en 
tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar las detenciones y siendo que 
en comparación con el mismo las normas de la Convención Americana contienen garantías 
más específicas y protectoras del derecho a la libertad personal. 

157. A partir de lo expuesto, se ha constatado la ilegalidad de la aprehensión de las 
señoras Mosquera, Naranjo y Yarce. Ahora corresponde a la Corte examinar si en los 
términos del artículo 7.3 de la Convención hubo una arbitrariedad adicional a la que 
conlleva la ilegalidad indicada. 

158. Si bien la detención se llevó a cabo en un contexto de estado de conmoción y luego 
de la realización de la Operación Orión, no ha sido presentada a este Tribunal prueba 
alguna que evidencie la existencia de un acto que diera cuenta de una motivación 
suficiente sobre las supuestas finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la 
privación de libertad que sufrieron las tres presuntas víctimas durante los nueve días que 
permanecieron detenidas. En efecto, la Resolución del Fiscal Especializado de 13 de 
noviembre de 2002, mediante la cual ordenó la apertura de la instrucción y en el resolutivo 
tercero dejó a disposición del Fiscal a las retenidas en los calabozos de la SIJIN con boleta 
de encarcelamiento para ser llevadas a la cárcel de Mujeres El Buen Pastor de la ciudad 
de Medellín, no señala fundamento o justificación alguna por la cual se requiriera que ellas 
fueran privadas de su libertad. El punto resolutivo tercero, como el resto del texto de esa 
Resolución, no estableció la base suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de 
la medida, en tanto no explica, como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba 
allegado a la Corte, por qué habría resultado preciso que las detenidas debieran 
permanecer privadas de la libertad. Tampoco indicó la existencia de otras medidas menos 
lesivas a la luz de las condiciones en que ocurrió la aprehensión. Al respecto, la Corte ha 
considerado que “cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación 
suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, 
por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención”. Por lo tanto, durante todo el tiempo 
que duró la privación de libertad de las tres señoras, la misma resultó arbitraria.  

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 39531 

102. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 
métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El Tribunal consideró que se 
requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos 
o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se 
debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 
interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia 
e imprevisibilidad. 

 
31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la situación relativa a la salud de la víctima 
privada de libertad. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal, 
a la integridad personal, a la salud (progresividad derechos) y a la protección judicial. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021. Serie C No. 
43032 

83. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la medida más 
severa que se puede imponer a una persona imputada, motivo por el cual su aplicación 
debe tener un carácter excepcional. Adicionalmente, la privación de libertad de una 
persona imputada o de una persona procesada por un delito no puede residir en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena. En consecuencia, la 
regla general debe ser que el imputado afronte el proceso penal en libertad. 

87. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad 
no sea arbitraria es necesario que: i) se presenten presupuestos materiales relacionados 
con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese 
hecho; ii) la medida restrictiva de la libertad cumpla con los cuatro elementos del “test de 
proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible 
con la Convención Americana), idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria 
y estrictamente proporcional, y iii) la decisión que las impone contenga una motivación 
suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas.  

88. En lo que refiere al primer elemento, del test de proporcionalidad, esto es, la finalidad 
de la medida restrictiva de la libertad, el Tribunal ha indicado que una medida de esta 
naturaleza solo se debe imponer cuando sea necesaria para la satisfacción de un fin 
legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la 
acción de la justicia. Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se presume, sino 
que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias 
objetivas y ciertas del caso concreto. La exigencia de dichos fines, encuentra fundamento 
en los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención. 

90. Dado lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta 
naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las medidas que priven o 
restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; b) que las medidas adoptadas 
sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, en el sentido 
de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista 
una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que 
cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y d) que resulten 
estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del 
derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se 
obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida.  

91. Además, la Corte ha considerado que cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria. La decisión judicial debe fundamentar y acreditar - de manera 
clara y motivada- la existencia de indicios suficientes que prueben la conducta delictiva 
de la persona. Ello resguarda la presunción de inocencia. Además, las características 

 
32 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a la libertad personal, al principio 
de presunción de inocencia y a la igualdad ante la ley por la falta del control de la detención; por la falta de motivación 
de la decisión que ordenó la detención y la falta de un recurso idóneo y efectivo para controlar la legalidad de la 
privación de la libertad, y por la violación de las garantías judiciales de independencia e imparcialidad, en relación 
con las obligaciones de respetar y garantizar los derechos y el deber de adoptar disposiciones del derecho interno, 
en perjuicio de las víctimas identificadas en la sentencia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_430_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_430_esp.pdf
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personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí 
mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. 

102. En el presente caso, a las presuntas víctimas se les aplicó la detención en firme, de 
modo que ese trato diferenciado no puede ser justificado de manera razonable de acuerdo 
a los fines convencionales de las medidas coercitivas que implican la privación de la 
libertad personal. La Corte advierte que no consta en el expediente ninguna justificación 
o motivación formal de parte de la autoridad judicial para ordenar la prisión en firme de 
las presuntas víctimas, ni se encuentra una justificación para mantenerla, lo que implicó 
para las presuntas víctimas una restricción discriminatoria y arbitraria de la libertad 
personal. En consecuencia, la Corte considera que el Estado es responsable de la violación 
de los artículos 7.1, 7.3 y 24 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
establecidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma Convención, en perjuicio de Jorge 
Villarroel Merino, Mario Romel Cevallos Moreno, Jorge Coloma Gaibor, Fernando López 
Ortiz, Amílcar Ascázubi Albán y Patricio Vinueza Pánchez. 

107. En consideración de todo lo expuesto, la Corte concluye que la privación de libertad 
dispuesta a través de la detención en firme resultó ilegal y arbitraria en vulneración de la 
libertad personal, así como violatoria del principio de presunción de inocencia y a la 
igualdad ante la ley. El juzgador en el período de detención en firme omitió valorar los 
fines, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la detención. En consecuencia, este 
Tribunal considera que el Estado vulneró los derechos establecidos en los artículos 7.1, 
7.2, 7.3, 7.5, 8.2 y 24 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 
de la misma, en perjuicio de los señores Jorge Villarroel Merino, Mario Romel Cevallos 
Moreno, Jorge Coloma Gaibor, Fernando López Ortiz, Amílcar Ascázubi Albán y Patricio 
Vinueza Pánchez. 

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436 

119. [...], al aplicar el artículo 182 del Código de Enjuiciamiento Criminal, la autoridad 
judicial interviniente no brindó una motivación suficiente respecto a la consecución de un 
fin legítimo, compatible con la Convención, respecto a las privaciones de libertad 
preventivas dispuestas en el caso. Tampoco surge de los hechos que hubiera una actividad 
judicial oficiosa de revisión periódica de la procedencia de las prisiones preventivas. De 
conformidad con lo explicado por la perita Vásquez González, el ordenamiento jurídico 
interno vigente al momento en que se dispusieron las mismas, y durante la mayor parte 
del tiempo que duró el proceso penal seguido a las víctimas, no garantizaba esa revisión 
periódica. Por tanto, en perjuicio de las personas que se vieron sometidas a prisión 
preventiva en el caso, el Estado violó su derecho a no ser sometidas a encarcelamiento 
arbitrario, consagrado en el artículo 7.3 de la Convención. Esta vulneración, respecto a 
los hechos anteriores al 1 de julio de 1999, tiene relación no sólo con la inobservancia del 
artículo 1 de la Convención, sino también con el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno, establecido en el artículo 2 del mismo tratado. Surge de los hechos que, con 
posterioridad a la fecha señalada, aun cuando la defensa de las cuatro personas que 
permanecían privadas de la libertad solicitó su liberación, por entender que no había 
peligro de fuga ni de obstaculización a las actuaciones, dicha solicitud fue rechazada sin 
exponer una motivación que sustentara lo contrario a lo afirmado por la defensa. Por ello, 
la continuidad de la privación de libertad resultó arbitraria, en contravención al artículo 
7.3 de la Convención en relación con su artículo 1.1, en perjuicio de Wilmer Antonio Barliza 
González, Fernando González, María Angélica González y Belkis Mirelis González. 



 

30   

8 LIBERTAD PERSONAL 

Arbitrariedad y prisión preventiva 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 14133 

67. La prisión preventiva está limitada por los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. 
Constituye la medida más severa que se puede imponer al imputado, y por ello debe 
aplicarse excepcionalmente. La regla debe ser la libertad del procesado mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal.  

68. La legitimidad de la prisión preventiva no proviene solamente de que la ley permite 
aplicarla en ciertas hipótesis generales. La adopción de esa medida cautelar requiere un 
juicio de proporcionalidad entre aquélla, los elementos de convicción para dictarla y los 
hechos que se investigan. Si no hay proporcionalidad, la medida será arbitraria.  

69. Del artículo 7.3 de la Convención se desprende la obligación estatal de no restringir la 
libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que 
aquél no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la 
justicia. Las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se 
le imputa no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. La prisión 
preventiva es una medida cautelar y no punitiva. Se infringe la Convención cuando se 
priva de libertad, durante un período excesivamente prolongado, y por lo tanto 
desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. Esto 
equivale a anticipar la pena. 

81. En el presente caso, pese a que el artículo 93 de la Constitución de Honduras 
determina que “[a]ún con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada a la cárcel 
ni detenida […], si otorga caución suficiente”, el artículo 433 del Código de Procedimientos 
Penales sólo permitía la concesión de dicho beneficio en el supuesto de delitos que “no 
merezca[n] pena de reclusión que pase de cinco años”. La pena aplicable por tráfico ilícito 
de drogas, del que se acusó a la presunta víctima, era de 15 a 20 años de reclusión. En 
razón de ello, la privación de la libertad a que fue sometido el señor Alfredo López Álvarez 
fue también consecuencia de lo dispuesto en la legislación procesal penal. Dicha legislación 
ignoraba la necesidad, consagrada en la Convención Americana, de que la prisión 
preventiva se justificara en el caso concreto, a través de una ponderación de los elementos 
que concurran en éste, y que en ningún caso la aplicación de tal medida cautelar sea 
determinada por el tipo de delito que se impute al individuo. 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275 

158. En esta línea, la Corte Interamericana ha reiteradamente señalado que para que una 
medida privativa de libertad se encuentre en concordancia con las garantías consagradas 
en la Convención, su aplicación debe conllevar un carácter excepcional y respetar el 
principio de presunción de inocencia y los principios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Cualquier restricción a la 

 
33 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal arbitraria de Alfredo López 
Álvarez, por las condiciones de su detención y por la falta de un debido proceso para cuestionar esta situación. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad de expresión, a la libertad de 
asociación, a la igualdad ante la ley, a la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. 
Puede consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322
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libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las 
condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.  

159. Este Tribunal ha precisado también que para restringir el derecho a la libertad 
personal a través de medidas como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes 
que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso ha participado 
en el ilícito que se investiga. Sin embargo, aún verificado este extremo, la privación de 
libertad del procesado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-
especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar en un fin legítimo, a 
saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la 
acción de la justicia. Concordantemente, las características personales del supuesto autor 
y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de 
la prisión preventiva. El peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 
verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso 
concreto. De este modo, para que se respete la presunción de inocencia al ordenarse 
medidas restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y acredite, de 
manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos 
requisitos exigidos por la Convención. Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la 
pena, lo cual contraviene principios generales del derecho, ampliamente reconocidos, 
entre ellos, el principio de presunción de inocencia.  

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C 
No. 28834 

121. Cabe señalar ahora que una detención o prisión preventiva debe estar sometida a 
revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que 
motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta el 
momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su 
libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad 
de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que 
imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva 
no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que el 
proceso respectivo continúe. 

122. Son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del 
mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. 
Al realizar esta tarea, deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los 
motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se 
erija en una privación de libertad arbitraria de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá 
el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia y que sea 
proporcional. De igual forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene 
que motivar aunque sea en forma mínima las razones por las cuales considera que la 
prisión preventiva debe mantenerse. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones 
para mantener a una persona en prisión preventiva, el período de la detención no debe 
exceder el límite de lo razonable conforme el artículo 7.5 de la Convención. 

 
34 El caso se refiere a la vulneración del derecho a la libertad personal y a las garantías judiciales de veinte oficiales 
militares argentinos en el proceso interno seguido contra ellos por el delito de defraudación militar contra la Fuerza 
Aérea argentina. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal 
y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=446  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=446
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Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297 

255. Tal como reconoció el Estado, “no existe un plazo máximo de privación de libertad 
durante el procedimiento de extradición pasiva, ni existe un plazo máximo para la decisión 
definitiva del mismo”. Esta Corte advierte que ni en el tratado de extradición firmado entre 
China y el Perú, ni en el Código Procesal Penal del Perú se establece un plazo máximo 
para el arresto provisorio respecto de procesos de extradición una vez recibida la solicitud 
formal de extradición o, de ser el caso, un plazo para el proceso de extradición que pudiese 
limitar la duración de la detención. Este Tribunal considera que la inclusión de límites 
temporales para una detención es una salvaguardia contra la arbitrariedad de la privación 
de libertad y, en este caso, su omisión además permitió la duración excesiva de la 
detención del señor Wong Ho Wing como será analizado infra [...]. En el presente caso, la 
ausencia de un límite preciso de tiempo para la detención del señor Wong Ho Wing fue 
utilizada por las autoridades judiciales como parte de la justificación para el 
mantenimiento de su detención [...]. En este sentido, al ser utilizado como argumento 
para continuar la detención, la falta de previsibilidad de la duración de la detención 
constituyó un elemento adicional en la arbitrariedad de la detención [...]. 

Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354 

356. La Corte Interamericana ha señalado que, sin perjuicio de la legalidad de una 
detención, es necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la 
legislación con la Convención en el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar 
los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que la medida privativa de 
libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 
libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas 
para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que sean 
absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida 
menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 
misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal ha 
señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser 
excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal 
forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 

357. En este sentido, en casos relativos a detenciones preventivas dentro de un proceso 
penal, la Corte ha indicado que la privación de libertad del imputado no puede residir en 
fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se 
puede fundamentar en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado 
que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo 
en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. 

358. Por otra parte, esta Corte ha establecido que la imprevisibilidad de una privación de 
la libertad puede implicar su arbitrariedad [...]. En este sentido, este Tribunal ha señalado 
que la ley en la que se base una privación de la libertad personal debe establecer tan 
concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la 
privación de la libertad física. El cumplimiento de dichos requisitos tiene como finalidad 
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proteger al individuo de detenciones arbitrarias. Entre las condiciones de la privación de 
libertad la ley aplicable debe incluir criterios sobre los límites de duración de la misma. 
Este Tribunal considera que la inclusión de límites temporales para una detención es una 
salvaguardia contra la arbitrariedad de la privación de libertad. 

Corte IDH. Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 391 

91. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 
métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El Tribunal consideró que se 
requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos 
o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se 
debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 
interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia 
e imprevisibilidad. 

92. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad 
no sea arbitraria es necesario que: i. se presenten presupuestos materiales relacionados 
con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese 
hecho; ii. esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de proporcionalidad”, 
es decir con la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible con la Convención 
Americana), idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria y estrictamente 
proporcional, y iii. la decisión que las impone contenga una motivación suficiente que 
permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas. 

99. En lo que refiere al primer punto, el Tribunal ha indicado que la medida solo se debe 
imponer cuando sea necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el 
acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. 
Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse 
la verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del 
caso concreto. La exigencia de dichos fines, encuentra fundamento en los artículos 7.3, 
7.5 y 8.2 de la Convención.  

102. De este modo, el Tribunal considera que únicamente deben ser consideradas como 
finalidades legítimas de la prisión preventiva, aquellas que están atadas directamente con 
el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén vinculadas con el peligro de fuga del 
procesado, directamente establecido en el artículo 7.5 de la Convención Americana, y 
aquella que busca evitar que el procesado impida el desarrollo del procedimiento. 

106. Respecto de la necesidad, la Corte encuentra que, al ser la privación de la libertad 
una medida que implica una restricción a la esfera de acción individual, corresponde exigir 
a la autoridad judicial que imponga dichas medidas, únicamente cuando encuentre que 
los demás mecanismos previstos en la ley, que impliquen un menor grado de injerencia 
en los derechos individuales, no son suficientes para satisfacer el fin procesal. 

109. Adicionalmente, la Corte ha dicho en los casos que se impongan medidas privativas 
de la libertad, que el artículo 7.5 establece límites temporales a su duración, por ende, 
cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, deberá limitar la libertad 
del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren la comparecencia al juicio. 
Los criterios que podrán ser tenidos en cuenta para determinar la razonabilidad del plazo 
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deberán tener estrecha relación con las circunstancias particulares del caso concreto. 
Teniendo en cuenta lo anterior, a la luz de lo dispuesto en el artículo 7.3, 7.5 y 8.2 
(principio de presunción de inocencia), la Corte considera que las autoridades internas 
deben propender por la imposición de medidas alternativas a la prisión preventiva so pena 
de que se desvirtúe el carácter excepcional de la misma. 

109. Adicionalmente, la Corte ha dicho en los casos que se impongan medidas privativas 
de la libertad, que el artículo 7.5 establece límites temporales a su duración, por ende, 
cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, deberá limitar la libertad 
del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren la comparecencia al juicio. 
Los criterios que podrán ser tenidos en cuenta para determinar la razonabilidad del plazo 
deberán tener estrecha relación con las circunstancias particulares del caso concreto. 
Teniendo en cuenta lo anterior, a la luz de lo dispuesto en el artículo 7.3, 7.5 y 8.2 
(principio de presunción de inocencia), la Corte considera que las autoridades internas 
deben propender por la imposición de medidas alternativas a la prisión preventiva so pena 
de que se desvirtúe el carácter excepcional de la misma. 

110. Finalmente, en relación con el tercer punto, la Corte ha considerado que cualquier 
restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente (artículo 8.1) que 
permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, viola 
el artículo 7.3 de la Convención. De este modo, para que se respete la presunción de 
inocencia (artículo 8.2) al ordenarse medidas cautelares restrictivas de la libertad, es 
preciso que el Estado fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada 
caso concreto, la existencia de los referidos requisitos exigidos por la Convención. 
Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene principios 
generales del derecho, ampliamente reconocidos, entre ellos, el principio de presunción 
de inocencia. 

111. Del mismo modo, la Corte ha asumido la postura según la cual la prisión preventiva 
debe estar sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no 
subsistan las razones que motivaron su adopción. Puntualmente afirmó que el juez no 
tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona 
detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, 
necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la privación a la 
libertad ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento 
en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá 
decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe. A su vez, 
corresponde recordar que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la 
pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su 
propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, deben ofrecer los fundamentos suficientes 
que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, 
la cual, para que no se erija en una privación de libertad arbitraria de acuerdo con el 
artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar 
que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la 
acción de la justicia. De igual forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez 
tiene que motivar (artículo 8.1), aunque sea en forma mínima las razones por las cuales 
considera que la prisión preventiva debe mantenerse. No obstante lo anterior, aun cuando 
medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el período de la 
privación a la libertad no debe exceder el límite de lo razonable conforme el artículo 7.5 
de la Convención. 

118. En este sentido, la Corte encuentra que los argumentos utilizados para justificar el 
peligro de fuga, no están basados en hechos específicos, en criterios objetivos y en una 
argumentación idónea. Por el contrario, los mismos reposan en meras conjeturas a partir 
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de criterios que no se corresponden con las particularidades del caso y que consisten más 
en bien en afirmaciones abstractas. Lo anterior sería indicativo de un manifiesto y notorio 
apartamiento de los criterios establecidos por la jurisprudencia en esta materia.  

119. Adicionalmente, la Corte no puede dejar de mencionar que según consta en la 
decisión del Juez de Instrucción [...], tampoco se evaluó la necesidad ni la 
proporcionalidad estricta, pues no consta un análisis de las medidas alternativas que 
pudieron haber sido impuestas para garantizar la comparecencia al juicio del señor 
Romero Feris, como por ejemplo, la fianza o la restricción de salida del país.  

120. De conformidad con lo anterior, la Corte considera que la prórroga de la privación de 
la libertad fue arbitraria, toda vez que los criterios con base en los cuales se fundamentó 
la finalidad legítima de “peligro de fuga” fueron abstractos y por ende contrarios a los 
artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor Romero Feris. 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395 

103. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad 
no sea arbitraria es necesario: a) que se presenten presupuestos materiales relacionados 
con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese 
hecho, b) que esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de 
proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible 
con la Convención Americana), idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria 
y estrictamente proporcional, y c) que la decisión que las impone contenga una motivación 
suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas. 

104. Respecto del primer punto antes mencionado, la Corte ha indicado que para que se 
cumplan los requisitos para restringir el derecho a la libertad personal a través de una 
medida cautelar como la prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que permitan 
suponer razonablemente que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida al proceso 
pudo haber participado en ese ilícito. Es necesario enfatizar que este presupuesto no 
constituye en sí mismo una finalidad legítima para aplicar una medida cautelar restrictiva 
a la libertad, ni tampoco es un elemento que sea susceptible de menoscabar el principio 
de presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Por el contrario, 
se trata de un supuesto adicional a los otros requisitos relacionados con la finalidad 
legítima, la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad, y opera como una garantía 
suplementaria a la hora de proceder a la aplicación de una medida cautelar restrictiva de 
la libertad. 

105. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos 
generales, esta decisión no debería tener ningún efecto frente a la decisión del juzgador 
respecto de la responsabilidad del procesado, dado que suele ser tomada por un juez o 
autoridad judicial diferente a la que finalmente toma la decisión sobre el fondo. Asimismo, 
en relación con esos presupuestos, la Corte ha considerado que la sospecha o los indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso 
pudo haber participado en el ilícito que se investiga, deben estar fundados y expresados 
con base en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. 
De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por el contrario, 
sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el conocimiento 
suficiente para poder llevarla a juicio.  
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106. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad 
judicial desarrollar un juicio de proporcionalidad al momento de imponer una medida 
privativa de la libertad. La Corte ha considerado la detención preventiva como una medida 
cautelar y no punitiva, que debe aplicarse excepcionalmente al ser la más severa que se 
puede imponer al procesado de un delito que goza del principio de presunción de 
inocencia. A su vez, este Tribunal ha indicado en otros casos que la privación de libertad 
de un imputado o de una persona procesada por un delito no puede residir en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena. En consecuencia, ha 
indicado que la regla debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su 
responsabilidad penal. 

107. En consideración a lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas 
de esta naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las medidas que 
priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; b) que las medidas 
adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, 
en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y 
que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas 
aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y d) 
que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la 
restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas 
que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

116. La Corte considera que la verificación de la existencia de indicios que permitan 
suponer la responsabilidad de la conducta cumple la función de prevenir que una persona 
sea detenida sobre la base de la mera sospecha o percepción personal respecto de su 
responsabilidad, y de esta forma se constituye como una garantía más de la persona a la 
hora de proceder a la aplicación de la prisión preventiva. Sin embargo, la comprobación 
de dichos indicios no constituye per se una finalidad legítima para la adopción de la medida 
de prisión preventiva, pues esto constituiría un juicio anticipado sobre la culpabilidad de 
la persona imputada y una violación al principio de presunción de inocencia. La 
determinación de la finalidad de la prisión preventiva requiere un análisis independiente, 
mediante el cual el juez funde su decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso 
concreto, que corresponde acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, 
quien además debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar 
debidamente asistido por un abogado. En el presente caso la Corte considera que la prisión 
preventiva ordenada en contra del señor Hernández no tuvo un fin legítimo amparado por 
la Convención, pues el Juez de la Causa en ningún momento hizo mención de la necesidad 
de dictar dicha medida con la finalidad de evitar la obstaculización del desarrollo del 
proceso o que se eludiera la acción de la justicia, y centro en cambio su argumentación 
en acreditar la existencia de elementos de prueba sobre la posible responsabilidad penal 
del señor Hernández. 

Corte IDH. Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. Serie C No. 38835 

200. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve sobre 
su responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión 
preventiva es la medida más severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo 
por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra 

 
35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por una serie de violaciones a las garantías judiciales, 
al principio de ne bis in idem y a la libertad personal en el marco de los procesos penal ordinario, penal militar y el 
procedimiento disciplinario militar llevados a cabo en contra del señor Rosadio Villavicencio. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_388_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_388_esp.pdf
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limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y 
proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Además, la decisión 
judicial que restringe la libertad personal de una persona por medio de la prisión 
preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y 
que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la 
mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito 
determinado. 

202. Al respecto, esta Corte ha señalado que la regla general debe ser la libertad del 
imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya que este goza de 
un estado jurídico de inocencia que impone que reciba del Estado un trato acorde con su 
condición de persona no condenada. 

204. La Corte Interamericana ha señalado que, sin perjuicio de la legalidad de una 
detención, es necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la 
legislación con la Convención en el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar 
los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que la medida privativa de 
libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 
libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas 
para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que sean 
absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida 
menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 
misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal ha 
señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser 
excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal 
forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. 

209. En consecuencia, el Tribunal declara que, al no haber brindado una motivación 
suficiente e individualizada respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con la 
Convención al decretar la prisión preventiva del señor Rosadio Villavicencio en ninguna de 
las dos resoluciones analizadas (fueros ordinario y militar), el Estado violó su derecho a 
no ser sometido a detención arbitraria, en violación de los artículos 7.1 y 7.3 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado. 

210. Ha sido criterio de este Tribunal que una detención o prisión preventiva debe estar 
sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las 
razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar 
hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere 
su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y 
proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado 
los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la 
prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin 
perjuicio de que el proceso respectivo continúe.  

213. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la 
Corte ha señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión 
preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del 
proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva 
sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas 
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menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación de 
libertad. 

214. Además de sus efectos en el ejercicio del derecho a la libertad personal, tanto la 
Comisión como la Corte han indicado que el uso indebido de la detención preventiva puede 
tener un impacto en el principio de presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 
de la Convención. Al respecto se ha destacado la importancia del criterio de razonabilidad, 
pues mantener privada de libertad a una persona más allá del tiempo razonable para el 
cumplimiento de los fines que justifican su detención equivaldría, en los hechos, a una 
pena anticipada y la convierte en una medida punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza 
dicha medida y, por tanto, transgrede el artículo 8.2 de la Convención. 

215. En el presente caso, el señor Rosadio Villavicencio permaneció en detención 
preventiva desde el 5 de septiembre de 1994 hasta el 5 de marzo de 1999, un período de 
cuatro años y seis meses. Al respecto, esta Corte nota que la condena finalmente impuesta 
a la presunta víctima en el fuero ordinario penal fue de 6 años de reclusión, la cual venció 
4 de septiembre de 2000. Es decir, la presunta víctima permaneció en detención 
preventiva durante tres cuartos del período de la pena finalmente impuesta. En ese 
sentido, la Corte considera que el período en que estuvo detenido en prisión preventiva, 
sin que se resolviera su situación jurídica, vulneró la razonabilidad y proporcionalidad del 
plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención, pues dicha detención se convirtió en un 
medio punitivo y no cautelar al abarcar la mayoría del periodo de condena finalmente 
impuesta. Lo anterior también demuestra que la prisión preventiva constituyó un 
adelantamiento de la pena, vulnerando el derecho a la presunción de inocencia establecida 
en artículo 8.2 de la Convención. 

217. En vista de lo anterior, esta Corte concluye que el Estado es responsable por la 
violación de los derechos del señor Rosadio Villavicencio a no ser sometido a detención 
arbitraria contenido en los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 del mismo tratado, en las dos resoluciones analizadas (fueros ordinario y militar) y al 
resolver su solicitud de libertad incondicional sin haber brindado una motivación suficiente 
respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con la Convención y sin realizar 
una revisión periódica de la necesidad de mantener dicha medida cautelar. Además, la 
Corte considera que el período en que el señor Rosadio Villavicencio estuvo detenido en 
prisión preventiva, sin que se resolviera su situación jurídica, vulneró la razonabilidad y 
proporcionalidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención, así como el principio 
de presunción de inocencia establecido en el artículo 8.2 de la Convención, todo ello en 
relación con el artículo 1.1 de la misma. Finalmente, en el presente caso, el Tribunal no 
encontró al Estado responsable por la violación del artículo 7.6 de la Convención, en 
relación con el artículo 25 de la misma. 

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 39736 

72. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la medida más 
severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación 
debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los 

 
36 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de motivación de la resolución que 
ordenó la prisión preventiva del señor Óscar Gabriel Jenkins, la duración de la prisión preventiva, la ineficacia de los 
recursos para cuestionar la privación de libertad, y por la violación del plazo razonable en el marco de un proceso de 
daños e indemnización de perjuicios. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a 
la libertad personal, a las garantías judiciales y a la igualdad ante la ley. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf
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principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, 
indispensables en una sociedad democrática. Es jurisprudencia reiterada de este Tribunal 
que la regla general debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su 
responsabilidad penal. En casos excepcionales, el Estado podrá recurrir a una medida de 
privación preventiva de la libertad a fin de evitar situaciones que pongan en peligro la 
consecución de los fines del proceso, esto es, para asegurar que el procesado no impedirá 
el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. En este 
sentido, se podrá ordenar la prisión preventiva de un procesado sólo de manera 
excepcional y cuando, por ejemplo, no existan otras garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 

76. [...], la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad judicial desarrollar un juicio 
de proporcionalidad al momento de imponer una medida privativa de la libertad. Dado lo 
anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta naturaleza 
únicamente cuando acredite que son: (i) idóneas para cumplir con el fin perseguido, (ii) 
necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin 
deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre 
todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, 
y (iii) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente 
a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las 
ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 
perseguida. Este Tribunal ha indicado, que la medida solo se debe imponer cuando sea 
necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. De este modo, el Tribunal 
considera que únicamente deben ser considerados como finalidades legítimas, aquellas 
que están atadas directamente con el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén 
vinculadas con el peligro de fuga del procesado, directamente establecido en el artículo 
7.5 de la Convención Americana, y aquella que busca evitar que el procesado impida el 
desarrollo del procedimiento. 

82. De eso modo, este Tribunal considera que el sólo criterio de la existencia de indicios 
que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso ha participado 
en el ilícito que se investiga no son suficientes para justificar la imposición de una medida 
privativa de la libertad, sino que resulta esencial a acudir a elementos relativos a la 
finalidad legítima de la medida –esto es, eventual obstaculización del desarrollo normal 
del procedimiento penal o posibilidad de sustracción a la acción de la justicia– que lleven 
a la conclusión de que la medida de prisión preventiva es necesaria y proporcional al fin 
perseguido. En vista de lo anterior, la Corte concluye que la resolución de 29 de junio de 
1994 que ordenó la prisión preventiva de señor Jenkins careció de una debida motivación 
en tanto que no expuso las razones por las cuales la medida perseguía un fin legítimo y 
era necesaria, idónea y proporcional a dicho fin. En consecuencia, el Estado es 
internacionalmente responsable por la violación de los artículos 7.1, 7.3 de la Convención, 
en relación con el artículo 8.2 y el artículo 1.1. del mismo instrumento. 

84. En este sentido, el artículo 7.5 de la Convención impone límites temporales a la 
duración de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para 
asegurar los fines del proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la 
detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del 
imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, 
distintas de la privación de libertad. Es decir, aun cuando medien razones para mantener 
a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada si 
el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable. 
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85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 
conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales 
deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales 
se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación de 
libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar 
fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual forma, ante cada solicitud 
de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea de forma mínima las 
razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. 

90. La Corte observa que la exclusión del beneficio del límite máximo de prisión preventiva 
que establecía la referida Ley No. 24.390 generó un trato desigual con respecto a las 
personas en prisión preventiva imputadas por un delito diferente al de narcotráfico, 
quienes, una vez cumplido el plazo de dos años estipulado en la señalada Ley tenían 
derecho a solicitar su excarcelación. Estas personas también se beneficiaban del plazo 
máximo de detención preventiva, el cual no podía ser superior a tres años, tal y como así 
lo estipulaba el citado artículo 1, lo cual implicaba su excarcelación automática, en todo 
caso, una vez superados los tres años de prisión preventiva.  

91. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 
realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Asimismo, en caso de que el trato 
discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana en relación con 
las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. La Corte recuerda que una 
diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva 
y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable 
de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido.  

92. En el presente caso la Corte advierte que la exclusión del beneficio de tiempo máximo 
de prisión preventiva para todas aquellas personas imputadas por narcotráfico se 
justificaba por el interés en perseguir a esa clase de organizaciones criminales, -y a sus 
integrantes-, dedicadas al tráfico de sustancias estupefacientes, así como por las 
obligaciones contraídas por el Estado al suscribir la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y sustancias sicotrópicas. La Corte observa, no 
obstante, que el señor Jenkins fue excluido de manera automática del beneficio de la 
excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba, sin que 
se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de trato, 
su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en cuenta sus 
circunstancias personales.  

93. En este sentido, resulta pertinente remarcar que la propia jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de Argentina, en su sentencia de 15 de junio de 2010 dictada en la 
causa no. 5640 declaró la inconstitucionalidad del referido artículo 10 de la Ley No. 24.390, 
debido a que:  

[…] [L]a asunción por parte de nuestro país de compromisos internacionales en materia de lucha 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas no puede erigirse en 
fundamento suficiente a efectos de tornar inoperantes derechos de raigambre constitucional 
tales como la presunción de inocencia, la libertad personal y el plazo razonable de duración del 
proceso. […] [L]a decisión del legislador ordinario de privar a determinada categoría de personas 
de los beneficios previstos en la ley 24.390 no sólo implica la afectación del derecho que ellas 
tienen a que se presuma su inocencia, sino que además, importa la afectación de la garantía 
que la Convención Americana sobre Derechos Humanos también les confiere en su art. 7.5 […] 
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[R]esulta violatoria del principio de igualdad una excepción que despoja a una parte de la 
población carcelaria de un derecho fundamental por la sola naturaleza del delito imputado en su 
contra y, por ende, lesiona intrínsecamente a todos los miembros de dicha categoría de 
inculpados.  

94. La Corte coincide con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia de Argentina y 
considera que el criterio por el cual se excluyó al señor Jenkins del beneficio de los plazos 
máximos de prisión preventiva implicó que se superara el límite establecido en la 
legislación nacional para la prisión preventiva de manera irrazonable, lo cual además 
constituyó un trato desigual frente a otras personas en situación similar que sí podían 
acceder a dicho beneficio. 

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 39937 

81. La Corte concluye, entonces, que la orden de prisión preventiva dictada contra el señor 
Carranza fue arbitraria, en contravención a los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con sus artículos 1.1 y 2, dado que se 
dictó sin una motivación que diera cuenta de su necesidad y se sustentó en una norma 
que, al establecer la procedencia de la prisión preventiva en términos automáticos, 
conforme lo señalado [...], resultó contraria a la Convención. 

84. Este Tribunal advierte que, en el caso, la prisión preventiva duró lo mismo que el 
proceso penal, y concluyó con la sentencia condenatoria. No consta que, a lo largo del 
periodo aludido, se efectuara, por parte de las autoridades judiciales, revisión alguna 
sobre la continuidad de la procedencia de la detención preventiva. Ello, inclusive pese a 
que, el señor Carranza solicitó su libertad en septiembre de 1995 [...], lo que no derivó 
en respuesta alguna por parte de las autoridades judiciales. 

85. Por lo expuesto, este Tribunal concluye que la prisión preventiva a la que fue sometido 
el señor Carranza se desarrolló en forma arbitraria, porque no fue revisada en forma 
periódica, vulnerándose en su perjuicio los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención en relación 
con el artículo 1.1 del tratado. 

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436 

99. Por otra parte, a fin de garantizar que una privación preventiva de la libertad no se 
torne arbitraria, la misma “debe estar sometida a revisión periódica, de tal forma que no 
se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. […] De igual 
forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque 
sea en forma mínima las razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe 
mantenerse”. 

114. De conformidad con lo antes expuesto [...], para no resultar arbitraria una medida 
preventiva privativa de la libertad, y ser compatible con el artículo 7.3 de la Convención, 
la misma debe observar diversos recaudos, entre los que se encuentran que esté 
sustentada no sólo en indicios de responsabilidad penal, sino que también se justifique 

 
37 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la arbitrariedad de la prisión preventiva a la que 
estuvo sometido el señor Ramón Rosendo Carranza Alarcón, por la duración irrazonable de la prisión preventiva y el 
proceso penal, y por la violación a la presunción de inocencia. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la libertad personal y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_399_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_399_esp.pdf
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por finalidades legítimas compatibles con el tratado: procurar que la persona acusada no 
impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. La medida, 
además, entre otros recaudos, debe estar sujeta a revisión periódica. 

118. Este Tribunal advierte que el artículo 182 del Código de Enjuiciamiento Criminal fue 
aplicado en los hechos del caso, y que las decisiones judiciales de 10 de diciembre de 
1998 y 12 de febrero de 1999 solo consideraron, para disponer privaciones preventivas 
de la libertad, la existencia de indicios sobre la participación de las personas acusadas en 
el hecho ilícito que se investigaba. No surge de esas decisiones que las mismas tuvieran 
por objeto lograr las finalidades válidas que puede tener la prisión preventiva, es decir, 
asegurar que dichas personas no impidieran el desarrollo del procedimiento o que no 
eludan la acción de la justicia [...]. Tampoco consta que esas decisiones examinaran las 
solicitudes de medidas alternativas a la privación de libertad. 

119. En consecuencia, al aplicar el artículo 182 del Código de Enjuiciamiento Criminal, la 
autoridad judicial interviniente no brindó una motivación suficiente respecto a la 
consecución de un fin legítimo, compatible con la Convención, respecto a las privaciones 
de libertad preventivas dispuestas en el caso. Tampoco surge de los hechos que hubiera 
una actividad judicial oficiosa de revisión periódica de la procedencia de las prisiones 
preventivas. De conformidad con lo explicado por la perita Vásquez González, el 
ordenamiento jurídico interno vigente al momento en que se dispusieron las mismas, y 
durante la mayor parte del tiempo que duró el proceso penal seguido a las víctimas, no 
garantizaba esa revisión periódica. Por tanto, en perjuicio de las personas que se vieron 
sometidas a prisión preventiva en el caso, el Estado violó su derecho a no ser sometidas 
a encarcelamiento arbitrario, consagrado en el artículo 7.3 de la Convención. Esta 
vulneración, respecto a los hechos anteriores al 1 de julio de 1999, tiene relación no sólo 
con la inobservancia del artículo 1 de la Convención, sino también con el deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno, establecido en el artículo 2 del mismo tratado. Surge de 
los hechos que, con posterioridad a la fecha señalada, aun cuando la defensa de las cuatro 
personas que permanecían privadas de la libertad solicitó su liberación, por entender que 
no había peligro de fuga ni de obstaculización a las actuaciones, dicha solicitud fue 
rechazada sin exponer una motivación que sustentara lo contrario a lo afirmado por la 
defensa. Por ello, la continuidad de la privación de libertad resultó arbitraria, en 
contravención al artículo 7.3 de la Convención en relación con su artículo 1.1, en perjuicio 
de Wilmer Antonio Barliza González, Fernando González, María Angélica González y Belkis 
Mirelis González.  

120. Por otra parte, dada la presunción de inocencia, garantía receptada en el artículo 8.2 
de la Convención, es una regla general que la persona imputada afronte el proceso penal 
en libertad. Ya se ha dicho que mantener privada de libertad a una persona más allá del 
tiempo razonable para el cumplimiento de los fines procesales que justifican la necesidad 
de cautela a través de una medida de detención, equivaldría a una pena anticipada, en 
transgresión a la presunción de inocencia [...]. En tanto que las privaciones preventivas 
de la libertad se dictaron y mantuvieron sin que se acreditara el cumplimiento de los fines 
procesales aludidos, las mismas resultaron contrarias a esta garantía, tanto en su inicio 
como durante todo el tiempo que se extendieron.  

121. Por ende, dado que en el caso las privaciones preventivas de la libertad no fueron 
dispuestas con base en finalidades procesales legítimas, sino sólo por indicios sobre la 
supuesta responsabilidad penal, las mismas constituyeron un anticipo de pena, en 
contravención a la presunción de inocencia. Ello conllevó una violación del artículo 8.2 de 
la Convención Americana en perjuicio de todas las víctimas sometidas a prisión preventiva. 
En tanto que, antes del 1 de julio de 1999, la ausencia de finalidad legítima tuvo relación 
con el ordenamiento jurídico interno vigente al momento de los hechos, con base en la 



 

43 

8 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

aplicación del artículo 182 del Código de Enjuiciamiento Criminal, esta violación al artículo 
8.2 indicado se relacionó con la inobservancia del deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno, establecido en el artículo 2 de la Convención Americana, además de 
vincularse al incumplimiento del deber de respetar los derechos convencionales, prescito 
en el artículo 1.1 del tratado. 

 

IV. FORMAS PARTICULARES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

Frente a la realidad de violaciones a los derechos humanos en la región, la Corte IDH ha 
analizado ciertos patrones comunes a las privaciones de libertad: abuso de poder, 
detenciones basadas en razones discriminatorias, vulneraciones en requisas corporales y 
detenciones programadas y/o detenciones colectivas. 

Abuso de poder 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 20938 

152. Así, la desaparición del señor Radilla Pacheco no sólo es, a todas luces, contraria al 
derecho a la libertad personal, sino, además, se enmarca en un patrón de detenciones y 
desapariciones forzadas masivas […], lo cual permite concluir que aquélla lo colocó en una 
grave situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su integridad personal y a su vida 
[…].  

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218 

117. De la misma forma, no surge de las normas invocadas ni de la resolución adoptada 
que se estableciera un plazo de duración de dicha medida. Sobre este aspecto, el Grupo 
de Trabajo sobre Detención Arbitraria ha establecido que en caso de detención de una 
persona por su situación migratoria irregular “[l]a ley deberá prever un plazo máximo de 
retención que en ningún caso podrá ser indefinido ni tener una duración excesiva”. En 
definitiva, no existían límites claros a las facultades de actuación de la autoridad 
administrativa lo cual favorece la prolongación indebida de la detención de personas 
migrantes transformándolas en una medida punitiva.  

118. Consecuentemente, el Tribunal considera que la orden de detención emitida en el 
presente caso era arbitraria, pues no contenía los fundamentos que acreditaran y 
motivaran su necesidad, de acuerdo a los hechos del caso y las circunstancias particulares 
del señor Vélez Loor. Por el contrario, pareciera que la orden de detención de personas 
migrantes en situación irregular procedía de manera automática tras la aprehensión inicial, 
sin consideración de las circunstancias individualizadas. Por ello, el Tribunal considera que 
el Estado violó el artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, 

 
38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Rosendo Radilla 
Pacheco por parte de las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció, entre otros, la violación de los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la libertad de expresión, a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=360  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=360
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en perjuicio del señor Vélez Loor, al haberlo privado de su libertad por el término de 25 
días con base en una orden arbitraria.  

Corte IDH. Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
febrero de 2012. Serie C No. 24039 

179. La privación de libertad con la cual inicia una desaparición forzada, cualquiera que 
fuere su forma, es contraria al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, 
la Corte constató que Narciso González Medina fue detenido el 26 de mayo de 1994 y se 
encontraba bajo custodia estatal esa noche y los días siguientes a su desaparición […], lo 
cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la 
Convención, así como que luego de diecisiete años y nueve meses desde su detención se 
desconoce su paradero.  

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 25240 

149. En lo que se refiere al artículo 7 de la Convención, esta Corte ha sostenido que 
consagra garantías que representan límites al ejercicio de la autoridad por parte de 
agentes del Estado. Esos límites se aplican a los instrumentos de control estatales, uno 
de los cuales es la detención. Dicha medida debe estar en concordancia con las garantías 
reconocidas en la Convención, siempre y cuando su aplicación tenga un carácter 
excepcional y respete el principio a la presunción de inocencia y los principios de legalidad, 
necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. La 
jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las personas sometidas a privación 
de libertad que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, agentes 
estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente 
practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de 
prevención de violaciones al derecho a la integridad personal. 

 

 

 
39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Narciso González 
Medina por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
a la vida, a la integridad personal, a la libertad de pensamiento y expresión, a la protección a la familia, a la protección 
judicial, a las garantías judiciales y a los derechos de la niñez. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=199 
40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el operativo militar, en siete localidades del 
norte del Departamento de Morazán, en las cuales aproximadamente un millar de personas habrían perdido la vida, 
así como por la falta de investigación de los hechos y sanción a los responsables. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección a 
la familia, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=229  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=199
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=229
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Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. 
Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 
de agosto de 2013. Serie C No. 26241  

200. Adicionalmente, la Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad 
personal y las personas privadas de libertad, que el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante de los derechos de los detenidos, por lo cual la privación de libertad 
en centros legalmente reconocidos y la existencia de registros de detenidos, constituyen 
salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la desaparición forzada. A contrario sensu 
la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de centros clandestinos de detención 
configura per se una falta a la obligación de garantía, por atentar directamente contra los 
derechos a la libertad personal, integridad personal, vida y personalidad jurídica. Este 
principio reiterado de forma constante por la Corte está codificado en el artículo XI de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada.  

Corte IDH. Caso Osorio Rivera y familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 27442 

167. La Corte observa que, aún cuando la detención inicial fue realizada conforme a las 
atribuciones que tenían las fuerzas militares durante el estado de emergencia en la 
Provincia de Cajatambo […], la privación de libertad del señor Osorio Rivera, por parte de 
agentes militares, fue un paso previo para su desaparición. Para la Corte, el traslado de 
Osorio Rivera privado de libertad a la Base Contrasubversiva de Cajatambo sin que se lo 
pusiera a disposición de la autoridad competente […] ni que se registrara su ingreso a 
dicha Base, constituyó evidentemente un acto de abuso de poder que bajo ningún 
concepto puede ser entendido como el ejercicio de actividades militares para garantizar 
la seguridad nacional y mantener el orden público en el territorio nacional, toda vez que 
el fin no era ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario competente y presentarlo 
ante éste, sino ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado es responsable 
por la violación del artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de este instrumento, en perjuicio de Jeremías Osorio Rivera.  

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411 

62. La Corte advierte que el presente caso se relaciona con dos supuestos específicos de 
restricciones a los derechos por acciones de la policía: la interceptación y posterior registro 
del automóvil donde se transportaba el señor Fernández Prieto por parte de la Policía de 
la Provincia de Buenos Aires, y la detención con fines de identificación y requisa corporal 
del señor Tumbeiro por parte de la Policía Federal Argentina. Estos actos implicaron tanto 
una restricción a la libertad de movimiento, como una revisión de las pertenencias que 
llevaban consigo, ya fuera en virtud del registro del automóvil en el caso del señor 

 
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 26 personas, la 
ejecución extrajudicial de una persona y los actos de tortura en perjuicio de una niña por parte de agentes militares, 
así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció 
la violación, entre otros, de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la protección a la 
familia, a la protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos de la niñez. Puede consultar los detalles 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=231  
42 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Osorio Rivera. 
En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la 
libertad personal y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=231
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_274_esp.pdf
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Fernández Prieto, o por la requisa corporal del señor Tumbeiro. Asimismo, el Tribunal 
recuerda que ambas retenciones llevadas a cabo por la policía –en su labor de prevención 
del delito y no como parte de una investigación penal- se transformaron en detenciones 
en virtud de las pruebas obtenidas durante el registro y la requisa, respectivamente. Por 
esta razón, ambos supuestos pueden ser analizados a partir de los derechos a la libertad 
personal y a la protección a la honra y la dignidad, reconocidos en los artículos 7 y 11 de 
la Convención. 

64. La Corte ha sostenido que la libertad y la seguridad personal constituyen garantías 
para la detención o encarcelamiento ilegal o arbitrario. De esta forma, si bien el Estado 
tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden público, 
su poder no es ilimitado, pues tiene el deber de aplicar en todo momento procedimientos 
conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo individuo que 
se encuentre bajo su jurisdicción. La finalidad de mantener la seguridad y el orden públicos 
requiere que el Estado legisle y adopte diversas medidas de distinta naturaleza para 
prevenir y regular las conductas de sus ciudadanos, una de las cuales es promover la 
presencia de fuerzas policiales en el espacio público. No obstante, la Corte observa que 
un incorrecto actuar de esos agentes estatales, en su interacción con las personas a 
quienes deben proteger, representa una de las principales amenazas al derecho a la 
libertad personal, el cual, cuando es vulnerado, genera un riesgo de que se produzca la 
vulneración de otros derechos, como la integridad personal y, en algunos casos, la vida. 

90. De esta forma, el Tribunal considera que es necesario que las regulaciones que 
determinen las facultades de los funcionarios policiales relacionadas con la prevención e 
investigación de delitos, incluyan referencias específicas y claras a parámetros que eviten 
que una interceptación de un automóvil o una detención con fines de identificación se 
realice arbitrariamente. Por lo que en aquellas disposiciones en que exista una condición 
habilitante que permita una detención sin orden judicial o en flagrancia, además de que 
esta cumpla con los requisitos de finalidad legítima, idoneidad y proporcionalidad, debe 
contemplar la existencia de elementos objetivos, de forma que no sea la mera intuición 
policíaca ni criterios subjetivos, que no pueden ser verificados, los que motiven una 
detención. Esto significa que la legislación habilitante para este tipo de detenciones debe 
dirigirse a que la autoridad ejerza sus facultades ante la existencia de hechos o 
informaciones reales, suficientes y concretas que, de manera concatenada, permitan 
inferir razonablemente a un observador objetivo que la persona que es detenida 
probablemente era autora de alguna infracción penal o contravencional. Este tipo de 
regulaciones deben, además, ser acorde al principio de igualdad y no discriminación, de 
forma tal que evite la hostilidad en contra de grupos sociales en virtud de categorías 
prohibidas por la propia Convención Americana. 

98. En este sentido, tal como fue aceptado por el Estado en su reconocimiento de 
responsabilidad internacional, la actuación de las autoridades en el caso fue parte de un 
contexto generalizado de intervenciones arbitrarias por parte de las autoridades policiales 
en Argentina, que resulta incompatible con la Convención Americana. La manera amplia 
en que están redactados los supuestos para realizar una la interceptación de un automóvil 
o la detención con fines de identificación sin orden judicial, y la práctica por parte de las 
autoridades del Estado al aplicar dichas normas –tanto por la policía como por los jueces-
, representó, entre otros, un problema de diseño normativo, pues no evitó la arbitrariedad 
de las detenciones y el abuso de autoridad contra los señores Fernández Prieto y 
Tumbeiro, y por el contrario las pudo incentivar. [...] 

99. La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención contempla el deber general de 
los Estados Partes de adecuar su derecho interno a las disposiciones de la misma para 
garantizar los derechos en ella consagrados. Este deber implica la adopción de medidas 
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en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de cualquier 
naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención. Por otra, la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia 
de dichas garantías. Precisamente, respecto a la adopción de dichas medidas, esta Corte 
ha reconocido que todas las autoridades de un Estado Parte en la Convención tienen la 
obligación de ejercer un control de convencionalidad, de forma tal que la interpretación y 
aplicación del derecho nacional sea consistente con las obligaciones internacionales del 
Estado en materia de derechos humanos.  

100. Respecto al control de convencionalidad, el Tribunal ha señalado que cuando un 
Estado es parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus 
órganos, incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que 
los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación 
de normas contrarias a su objeto y fin. Los jueces y órganos vinculados a la administración 
de justicia en todos los niveles, están en la obligación de ejercer ex officio un “control de 
convencionalidad” entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 
correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos vinculados a la administración de 
justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que 
del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención 
Americana. Por tanto, en la creación e interpretación de las normas que faculten a la 
policía a realizar detenciones sin orden judicial o en flagrancia, las autoridades internas, 
incluidos los tribunales, están obligadas a tomar en cuenta las interpretaciones de la 
Convención Americana realizadas por la Corte Interamericana respecto a la necesidad de 
que las mismas se realicen en cumplimiento con los estándares en materia de libertad 
personal, los cuales han sido reiterados en el presente capítulo.  

101. En consecuencia, este Tribunal concluye que tanto el Código de Procedimientos, con 
fundamento en el cual fue interceptado el vehículo en el que se transportaba el señor 
Fernández Prieto, como el Código Procesal Penal de la Nación y la Ley 23.950, con sustento 
en los cuales el señor Tumbeiro fue detenido con fines de identificación, adolecían de 
deficiencias normativas en la regulación de los supuestos que supuestamente autorizaban 
dicha actuación policial. Pese a ello, las sentencias judiciales emitidas en ambos casos 
justificaron la actuación policial con base en dicha normativa. Lo anterior constituyó una 
violación a los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el artículo 2 del mismo 
instrumento. 

Corte IDH. Caso Guerrero, Molina y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 42443 

102. La Corte ha señalado que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención es la 
protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria o ilegal del 
Estado. Ha advertido también que un “incorrecto actuar” de funcionarios policiales, “en su 
interacción con las personas a quienes deben proteger, representa una de las principales 
amenazas al derecho a la libertad personal”, que cuando se concreta “genera un riesgo 
de que se produzca la vulneración de otros derechos, como la integridad personal y, en 
algunos casos, la vida”. En ese sentido, para conminar dicha amenaza, resulta 

 
43 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, de los derechos a la 
vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales en perjuicio 
del señor Jimmy Rafael Guerrero Meléndez; del derecho a la vida, en perjuicio de Ramón Antonio Molina Pérez, y por 
la violación de los derechos a la integridad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales en perjuicio 
de los familiares de los señores Guerrero y Molina. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_424_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_424_esp.pdf
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imprescindible que el Estado, a través de sus agentes, observe su “deber de aplicar en 
todo momento procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos 
fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. 

104. La ilegalidad de una privación de libertad se presenta cuando no se observa la 
normativa interna aplicable, tanto en el aspecto material como formal. La arbitrariedad, 
por su parte, no se equipara a la contradicción con la ley, sino que resulta más amplia, 
pues incluye elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad. Así, resulta arbitraria 
la privación de libertad ejecutada por “causas y métodos que -aun calificados de legales- 
puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 
individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 
proporcionalidad”. El uso de preconceptos sobre una persona o su comportamiento, o el 
empleo de razonamientos estereotipados por parte de las fuerzas de seguridad, por 
ejemplo, sobre la supuesta peligrosidad de ciertos grupos sociales y la pertenencia de una 
persona a los mismos, puede dar lugar a actuaciones discriminatorias que serán, por 
consiguiente, manifiestamente irrazonables y arbitrarias.  

105. A fin de evitar detenciones ilegales o arbitrarias, el artículo 7 de la Convención prevé, 
en sus numerales 4 y 5, la notificación de las razones de la detención y su control judicial. 
Lo primero “alude a dos garantías para la persona que está siendo detenida: i) la 
información en forma oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la notificación, 
que debe ser por escrito, de los cargos”. La información sobre las razones de la detención 
debe darse cuando ésta se produce. Lo segundo, el control judicial, para constituir una 
salvaguarda efectiva contra las detenciones ilegales o arbitrarias, debe darse “sin 
demora”. 

109. Las detenciones fueron, además, arbitrarias. En primer término porque, aunado a lo 
ya expuesto, se realizaron de modo imprevisible y, al menos en el último caso, por medio 
de agresiones físicas que resultaron un medio desproporcionado para ejecutar la 
detención. Además, en segundo lugar, las detenciones se insertaron en una serie más 
amplia de actos cometidos por funcionarios policiales, que, a su vez, son acordes con una 
situación contextual de violencia policial contra hombres jóvenes en situación de pobreza 
[...]. La Corte, por ende, entiende que el actuar policial en las tres detenciones analizadas 
obedeció a preconceptos sobre Jimmy Guerrero, que implicaban considerarlo, en forma 
injustificada, como delincuente o peligroso, con base en percibir su pertenencia a un grupo 
etario, económico y social. Las tres detenciones, entonces, resultaron discriminatorias y 
arbitrarias.  

110. Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la libertad personal 
del señor Jimmy Rafael Guerrero Meléndez, previsto en el artículo 7 de la Convención 
Americana, en sus numerales 1, 2, 3, 4 y 5, en relación con la obligación de respetar los 
derechos humanos sin discriminación, que surge del artículo 1.1 del mismo tratado. 
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Detenciones basadas en razones discriminatorias 

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
40244 

124. El Estado alegó que la señora Rojas Marín fue detenida con fines de identificación y, 
de acuerdo al parte policial, fue conducida a la comisaría ya que se encontraba 
“indocumentada, sospechosa y por un lugar que es frecuentado por personas que se 
encuentran al margen de la ley”. La Corte ya determinó que durante el control de identidad 
de la presunta víctima no se cumplieron con los requisitos de la legislación relativos a la 
posible relación de la intervenida con un hecho delictuoso. Adicionalmente, uno los 
agentes del serenazgo apodado Chimbotano al momento de los hechos conocía a la 
presunta víctima. Por tanto, no se ha demostrado que el control de identidad ni la posterior 
detención fueran necesarios, ni cuáles fueron los fundamentos detrás de las medidas 
tomadas respecto a la presunta víctima.  

125. Por otra parte, veinte minutos antes de la detención de la presunta víctima se le 
acercó el vehículo policial y le dijeron: “LUCHITO A DONDE VAS”, contestándole [la señora 
Rojas Marín] que [se dirigía a] su domicilio […] entonces el serenazgo [le] dijo[:] “A ESTAS 
HORAS TEN CUIDADO PORQUE ES MUY TARDE”. La Corte advierte que este comentario 
puede ser fundadamente interpretado, y lo pudo ser por la presunta víctima, como una 
posible amenaza y una demostración de poder por parte de los agentes del Estado.  

126. Al momento de la detención, un agente policial le gritó en tres ocasiones “cabro 
concha de tu madre”. Asimismo, mientras la montaban en el vehículo policial, la señora 
Rojas Marín preguntó por qué la llevaban y le respondieron “sube cabro concha de tu 
madre”. Este tipo de insultos y palabras despectivas con clara referencia a su orientación 
sexual o expresión de género no normativa continuaron mientras estuvo detenida [...].  

127. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria ha señalado que una privación de 
libertad tiene motivos discriminatorios “cuando resultaba evidente que se había privado a 
las personas de su libertad específicamente en función de las características distintivas 
reales o aparentes, o a causa de su pertenencia real o presunta a un grupo diferenciado 
(y a menudo minoritario)”. El Grupo de Trabajo considera como uno de los factores a 
tomar en cuenta para determinar la existencia de motivos discriminatorios, si “[l]as 
autoridades han hecho afirmaciones a la persona detenida o se han comportado con ella 
de manera que indique una actitud discriminatoria”. Adicionalmente, la perita María 
Mercedes Gómez indicó que “uno de los elementos fundamentales [para establecer que 
una persona fue detenida por prejuicio] es que no sea posible identificar motivo distinto 
aparente a lo que se percibe de la víctima, es decir, que no haya un fin instrumental en la 
detención. [Así como] las expresiones que se usaron”.  

128. Ante la ausencia de un motivo conforme a la ley por el cual la presunta víctima fue 
sujeta a un control de identidad y la existencia de elementos que apuntan hacia un trato 
discriminatorio por razones de orientación sexual o expresión de género no normativa, la 

 
44 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal de Azul Rojas Marín, basada 
en razones discriminatorias, por la tortura que ella sufrió, y por la falta de debida diligencia para investigar la tortura 
sexual. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y a la 
protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_402_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_402_esp.pdf
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Corte debe presumir que la detención de la señora Rojas Marín fue realizada por razones 
discriminatorias. 

129. Este Tribunal ha señalado que las detenciones realizadas por razones discriminatorias 
son manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias. En virtud del carácter 
discriminatorio de la privación de libertad no resulta necesario examinar la finalidad, 
necesidad y proporcionalidad de la misma para determinar su arbitrariedad.  

130. En virtud de las consideraciones anteriores, este Tribunal considera que el Estado 
violó el artículo 7.3 de la Convención, en relación con las obligaciones de respetar dichos 
derechos sin discriminación, en perjuicio de Azul Rojas Marín. 

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 410 

91. En el presente caso, la Corte estima necesario analizar la alegada arbitrariedad de la 
privación de libertad del señor Acosta Martínez en conexión con la motivación 
discriminatoria reconocida por el Estado.  

92. Cabe recordar que, de conformidad con los hechos establecidos en la presente 
sentencia [...], los patrulleros se desplazaron al lugar donde ocurrieron los arrestos y 
motivaron su intervención porque habían recibido una denuncia anónima de que en el 
lugar se encontraba una persona armada. No obstante, pese a que la salida de la discoteca 
Maluco Beleza estaba muy concurrida a esa hora de mañana, como acreditan distintos 
testimonios aportados a este caso, al llegar al lugar sólo procedieron a pedir la 
identificación y a privar de la libertad a las personas afrodescendientes que se encontraban 
allí, sin que existieran elementos objetivos que permitieran determinar que una de ellas 
portaba un arma. Además, una vez verificada la identidad de los hermanos Walter y 
Marcelo Gonçalves Da Luz y del señor Acosta Martínez y, a pesar de que ninguno de ellos 
correspondía a la persona armada que supuestamente motivó la acción policial, los tres 
fueron conducidos a la Comisaría No. 5 de la Policía Federal de la Ciudad de Buenos Aires 
[...]. Al momento de los arrestos, el propio señor Acosta Martínez manifestó que “sólo los 
arrestaban por ser negros”. 

93. Lo anterior demuestra que los agentes de policía actuaron movidos más por un perfil 
racial, que por una verdadera sospecha de comisión de un ilícito. El carácter amplio de la 
normativa de los edictos policiales les permitió, a posteriori, justificar su intervención y 
darle una apariencia de legalidad. Sin embargo, estas motivaciones demuestran el 
carácter arbitrario de la detención del señor Acosta Martínez. 

94. A la hora de analizar las motivaciones del arresto y privación de libertad del señor 
Acosta Martínez, se debe tomar en cuenta el contexto de discriminación racial y 
persecución policial que vivían las personas afrodescendientes en Argentina, tal y como 
fue referida en los párrafos 31 a 40 de la presente Sentencia.  

95. De la misma manera, la amplitud de las normas que facultan a la policía a privar de 
libertad sobre la base de edictos que sancionan características más que conductas, 
terminan siendo utilizadas arbitrariamente y con base en prejuicios y estereotipos de 
ciertos grupos que coinciden con aquellos históricamente discriminados. En efecto, tal 
como lo subraya el Informe del 2015 del Relator Especial sobre las formas 
contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas:  

Los agentes de policía y de inmigración y los funcionarios de prisiones a menudo actúan 
basándose en perfiles raciales y étnicos, en muchas formas distintas y perniciosas. También 
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puede suceder que las políticas oficiales faciliten prácticas discrecionales que permiten que las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley dirijan selectivamente sus actuaciones hacia 
grupos o personas basándose en el color de su piel, en su vestimenta, en su vello facial o en el 
idioma que hablan. A veces también existe un sesgo implícito que motiva la utilización de 
criterios raciales y étnicos en la actuación de las fuerzas del orden. Aunque algunos estudios 
han demostrado la ineficacia de la utilización de perfiles raciales y étnica, los funcionarios siguen 
recurriendo a esa práctica. 

96. El programa de acción de Durban define los perfiles raciales como “la práctica de los 
agentes de policía y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de basarse, en 
uno u otro grado, en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico como 
motivo para someter a las personas a actividades de investigación o para determinar si 
una persona realiza actividades delictivas”. El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial ha hecho referencia a estas prácticas definiéndolas como “los 
interrogatorios, las detenciones y los cacheos basados de facto exclusivamente en el 
aspecto físico del individuo, su color, sus rasgos faciales, su pertenencia a un grupo racial 
o étnico, o cualquier otra categorización que pueda hacerle particularmente sospechoso”.  

97. En su sexto período de sesiones, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre las Personas 
de Ascendencia Africana examinó el tema de la elaboración de perfiles raciales. El Grupo 
de Trabajo reconoció que elaborarlos viola el derecho a la no discriminación y recordó que 
las normas internacionales y regionales dejan sentado que la discriminación racial en la 
administración de justicia es ilícita. El Grupo de Trabajo destacó, además, que se ha 
admitido que los perfiles raciales son un problema específico debido a que sistemática e 
históricamente han estado dirigidos contra las personas de ascendencia africana, lo que 
tiene consecuencias graves puesto que se crean y perpetúan una estigmatización y 
estereotipos profundamente negativos de los afrodescendientes como criminales en 
potencia. Asimismo, consideró que en la mayoría de los casos en que se han utilizado 
perfiles raciales, no se ha logrado mejorar la situación de seguridad y se ha perjudicado 
mucho a la población de ascendencia africana y otros grupos vulnerables. 

98. Las manifestaciones de la utilización de perfiles raciales también pueden estar ligadas 
a la normativa o la práctica interna. En efecto, como lo señaló el Relator Especial sobre 
las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia, “puede suceder que las políticas oficiales faciliten prácticas discrecionales 
que permiten a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley dirijan selectivamente 
sus actuaciones hacia grupos o personas basándose en el color de su piel, en su 
vestimenta, en su vello facial o en el idioma en que hablan”.  

99. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria ha señalado que una privación de 
libertad tiene motivos discriminatorios “cuando resultaba evidente que se había privado a 
las personas de su libertad específicamente en función de las características distintivas 
reales o aparentes, o a causa de su pertenencia real o presunta a un grupo diferenciado 
(y a menudo minoritario)”. El Grupo de Trabajo considera como uno de los factores a 
tomar en cuenta para determinar la existencia de motivos discriminatorios, si “[l]as 
autoridades han hecho afirmaciones a la persona detenida o se han comportado con ella 
de manera que indique una actitud discriminatoria”. De esta forma, una detención basada 
en el uso de perfiles raciales sería claramente discriminatoria.  

100. En el caso concreto los agentes policiales justificaron la detención del señor Acosta 
Martínez en su supuesto estado de ebriedad. De esta forma, al utilizar una normativa tan 
amplia como los Edictos contra la ebriedad, en realidad se encubrió la utilización de un 
perfil racial como motivo principal para su detención y, por consiguiente, se puso de 
manifiesto la arbitrariedad de su privación de libertad. En efecto, este Tribunal ha señalado 
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que las detenciones realizadas por razones discriminatorias son, por consiguiente, 
arbitrarias.  

101. De esta forma, y tomando en cuenta que el propio Estado reconoce y subraya que el 
arresto y la detención de José Delfín Acosta Martínez estuvieron motivados por motivos 
discriminatorios, esta Corte considera que se violaron los artículos 7.1, 7.3 y 24 en relación 
con el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio del señor Acosta Martínez. 

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411 

78. [...]. Esta declaración, concatenada a la relación fáctica que figura en las sentencias 
del proceso penal, permite a la Corte advertir que el señor Tumbeiro fue detenido para 
que se identificara en virtud de tres hechos: a) se mostró nervioso ante la presencia de 
los policías; b) no estaba vestido conforme al modo de vestir percibido por los agentes 
como propio de la zona por la que transitaba, y c) contestó que se encontraba buscando 
un material “totalmente extraño a lo que podía obtenerse en los comercios aledaños”. 

79. La Corte nota que, de conformidad con la Ley 23.950, la retención temporal con fines 
de identificación debe estar debidamente fundada en circunstancias que “hagan presumir 
que alguien hubiese cometido o pudiere cometer algún hecho delictivo o contravencional”. 
En ese sentido, en el caso concreto, el Tribunal considera que ninguna de las razones que 
dio la policía para retener al señor Tumbeiro y solicitarle su identificación constituían en sí 
mismas, o en conjunto, hechos o informaciones suficientes y concretas que permitan a un 
observador razonable inferir objetivamente que probablemente había cometido o estaba 
por cometer un hecho delictivo o contravencional. Por el contrario, las razones que 
motivaron la detención con fines de identificación del señor Tumbeiro parecieron 
responder a preconceptos sobre cómo debe verse una persona que transita en un 
determinado lugar, cómo debe comportarse ante la presencia policial, y qué actividades 
debe realizar en ese lugar. 

80. Este escenario concuerda con lo señalado por la perita Sofia Tiscornia sobre la 
calificación no objetiva de la actitud o apariencia de una persona como sospechosa con 
fundamento en ideas preconcebidas por los agentes policiales sobre la presunta 
peligrosidad de ciertos grupos sociales y los elementos que determinan la pertenencia a 
estos. La Corte recuerda que los estereotipos consisten en preconcepciones de los 
atributos, conductas, papeles o características poseídas por personas que pertenecen a 
un grupo identificado. El empleo de razonamientos estereotipados por parte de las fuerzas 
de seguridad puede dar lugar a actuaciones discriminatorias y, por consiguiente, 
arbitrarias.  

81. Ante la ausencia de elementos objetivos, la clasificación de determinada conducta o 
apariencia como sospechosa, o de cierta reacción o expresión corporal como nerviosa, 
obedece a las convicciones personales de los agentes intervinientes y a las prácticas de 
los propios cuerpos de seguridad, lo cual comporta un grado de arbitrariedad que es 
incompatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana. Cuando adicionalmente estas 
convicciones o apreciaciones personales se formulan sobre prejuicios respecto a las 
características o conductas supuestamente propias de determinada categoría o grupo de 
personas o a su estatus socio-económico, pueden derivar en una violación a los artículos 
1.1 y 24 de la Convención. [...] 

82. El uso de estos perfiles supone una presunción de culpabilidad contra toda persona 
que encaje en los mismos, y no la evaluación caso a caso sobre las razones objetivas que 
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indiquen efectivamente que una persona está vinculada a la comisión de un delito. Por 
ello, la Corte ha señalado que las detenciones realizadas por razones discriminatorias son 
manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias. En este caso, el contexto sobre 
detenciones arbitrarias en Argentina, el reconocimiento expreso de responsabilidad 
internacional por parte del Estado, y la falta de explicaciones sobre el carácter sospechoso 
atribuido al señor Tumbeiro más allá de su nerviosismo, su manera de vestir y el 
señalamiento explícito de que esta no era propia de la zona “de gente humilde” por la que 
caminaba, evidencian que no hubo indicios suficientes y razonables sobre su participación 
en un hecho delictivo, sino que la detención se efectuó prima facie debido a la sola 
circunstancia de no reaccionar del modo en que los agentes intervinientes percibían como 
correcto y utilizar un atuendo juzgado por ellos como inadecuado con base en una 
preconcepción subjetiva sobre la apariencia que debían resguardar los habitantes del área, 
lo que comporta un trato discriminatorio que torna en arbitraria la detención. 

83. Asimismo, la Corte advierte que los tribunales internos que resolvieron sobre la 
legalidad de la detención del señor Tumbeiro la validaron considerando que los policías 
actuaron de manera prudente y razonable y en cumplimiento de su deber de prevención 
del delito. Al respecto, la Corte estima que una actuación originariamente inconvencional 
no puede derivar, en función de los resultados obtenidos, en la formulación válida de 
imputaciones penales. En ese sentido, la Corte recuerda que ante la solicitud de nulidad 
planteada por la defensa con base en la ilegalidad de la detención y requisa personal del 
señor Tumbeiro, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal No. 1 señaló que “la detallada y 
convergente versión de los hechos que dan preventores y testigos no puede dejar de ser 
tenida en cuenta para fundar la intervención policial que dio lugar al descubrimiento de 
un caso de flagrancia delictiva consistente en la tenencia de cocaína por parte de 
Tumbeiro”. 

86. La Corte considera que ninguna de las circunstancias indicadas por los agentes de la 
Policía Federal Argentina que motivaron la detención con fines de identificación, y 
posteriormente analizadas por los tribunales en las diversas etapas del proceso, se podían 
asimilar con la flagrancia o los “indicios vehementes o semivehementes de culpabilidad” 
que se señalan en el Código Procesal Penal, ni a las “circunstancias debidamente fundadas 
que hagan presumir que alguien hubiese cometido o pudiere cometer algún hecho delictivo 
o contravencional y no acreditase fehacientemente su identidad” a las que se refiere la 
Ley 23.950 para detener a una persona con fines de identificación. Por el contrario, el 
Tribunal considera que se trató de una detención basada en prejuicios por parte de la 
policía y, posteriormente, convalidada por los tribunales internos en virtud de los fines 
que perseguía y las pruebas obtenidas. [...] 

87. Lo anterior permite concluir que la detención del señor Tumbeiro no cumplió con el 
requisito de legalidad y, por lo tanto, constituyó una violación de los artículos 7.1 y 7.2 de 
la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. De igual modo, el 
hecho de que la detención no obedeciera a criterios objetivos, sino a la aplicación por 
parte de los agentes policiales de estereotipos sobre la apariencia del señor Tumbeiro y 
su presunta falta de correlación con el entorno por el que transitaba, hacen de la 
intervención policial una actuación discriminatoria y, por ende, arbitraria que resulta 
violatoria de los artículos 7.3 y 24 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento. 
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Requisas corporales  

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411 

108. [...], la Corte advierte que la requisa personal del señor Tumbeiro constituyó una 
injerencia ilegal a su vida privada que además resultó arbitraria y desproporcionada en la 
medida que: a) la norma invocada para su justificación resultaba imprecisa y contraria al 
principio de tipicidad porque no definía los supuestos de urgencia para proceder a una 
requisa sin orden judicial; b) incluso si se omitiera dicha indefinición normativa, los 
agentes policiales nunca acreditaron una situación de urgencia, máxime porque la finalidad 
inicial de la detención era la comprobación de su identidad, cuya información fue facilitada 
por el propio señor Tumbeiro y comprobada vía radial por los agentes policiales; c) la 
“sospecha” basada en el estado emocional o la idoneidad o no de la reacción o forma de 
vestir del señor Tumbeiro constituye una apreciación subjetiva que, ante la ausencia de 
elementos objetivos, de ningún modo demuestra la necesidad de la medida; d) aun si se 
admitiera que lo anterior constituye un motivo suficiente o “urgente” para proceder con la 
requisa, el hecho de que la misma excediera el palpamiento superficial sobre la ropa del 
señor Tumbeiro y este fuera obligado a desnudarse resulta desproporcionado, pues supuso 
una grave afectación de la intimidad del señor Tumbeiro sin que la medida persiguiera 
satisfacción de bienes jurídicos relevantes. En consecuencia, la Corte advierte que la 
requisa corporal del señor Tumberio resultó violatoria del artículo 11 de la Convención, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.  

109. En tal sentido, la Corte recuerda que las requisas corporales solo pueden ser 
efectuadas previa orden judicial debidamente motivada. Sin perjuicio de ello, si bien 
pueden existir situaciones excepcionales en las que la prevención del delito como un fin 
legítimo cuya consecución es atribuida a los cuerpos de seguridad estatales, y ante la 
imposibilidad de procurar una orden judicial previa, pueda justificar la práctica de una 
requisa, la Corte estima que esta en ningún caso puede resultar desproporcionada y 
tampoco puede superar el palpamiento superficial de las ropas de una persona, implicar 
su desnudez o atentar contra su integridad.  

110. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte estima que el Estado es 
responsable por la violación del artículo 11 en perjuicio del señor Fernández Prieto, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, toda vez que la policía procedió a 
realizar una requisa del vehículo en que viajaba aun cuando no estaba legalmente 
facultada para ello, así como por la violación de dicho artículo en perjuicio del señor 
Tumbeiro, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, pues los agentes 
policiales no acreditaron con base en criterios objetivos la necesidad de realizar la requisa 
corporal y la misma resultó desproporcionada, además de que la normativa aplicable no 
precisaba cuáles eran los casos cuya urgencia justificara la práctica de dicha medida sin 
orden judicial. 
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Detenciones colectivas y programadas 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 15245  

91. La detención de las víctimas en este caso constituyó una detención colectiva y 
programada, en la que aproximadamente 128 personas fueron detenidas, sin orden de 
detención y sin haber sido aprehendidas en flagrante delito, y que fue realizada con la 
declarada finalidad de evitar disturbios durante los desfiles que se realizarían para celebrar 
el Día de la Independencia Nacional […].  

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo para 
garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar 
que la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las 
causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia con la Convención. 
Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno 
de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial. 

93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que 
el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían 
representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la 
comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. En concordancia con 
ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias son incompatibles con el respeto 
a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la existencia de 
orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y la obligación de notificar 
a los encargados de los menores de edad. 

95. El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos de 
los Migrantes Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad ante 
la ley y no discriminación, y que este debe impregnar toda la actuación del Estado. En ese 
sentido, el Estado no puede actuar en contra de un determinado grupo de personas, ya 
sea por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de 
otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la 
individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias 
a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la 
detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 
realizarlas, en circunstancia alguna.  

Corte IDH. Caso de Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282 

348. Además, la Corte ha indicado que las razias y las detenciones programadas y 
colectivas, que no se encuentran fundadas en la individualización de conductas punibles y 

 
45 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior ejecución 
extrajudicial de las víctimas por parte de agentes públicos, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad de expresión, a la protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos de la niñez. 
Puede consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333
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que carecen del control judicial, son incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales, entre otros, son contrarias a la presunción de inocencia, coartan 
indebidamente la libertad personal y transforman la detención preventiva en un 
mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede realizarlas, en circunstancia 
alguna. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241 

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos 
que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de 
proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos 
necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado debe fundamentar y 
acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan suponer 
razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente 
necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o percepción personal 
sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla.  

107. Asimismo, el Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un 
mecanismo para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con 
elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas se 
encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas internas en 
concordancia con la Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y 
separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la 
autoridad judicial. 

108. Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma legal o 
administrativa cumpla con la obligación estatal de garantizar que no ocurran detenciones 
de personas sin causa legal, en las que el Estado detiene masivamente a personas que la 
autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, 
sin indicios fundados de la comisión de un delito. En concordancia con ello, en los Casos 
Bulacio y Servellón García la Corte estableció que las llamadas razzias son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la 
existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia. 
Consecuentemente, dichas normas no deben justificar detenciones masivas y arbitrarias 
destinadas a grupos en situaciones de marginalidad. 
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V. SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS 

El artículo 27 de la CADH regula la suspensión de garantías en estados de emergencia. En 
esta materia, la Corte IDH se ha referido a las particularidades de la suspensión del 
derecho a la libertad personal en contextos de emergencia. Uno de los aspectos resaltados 
por el Tribunal es la imposibilidad de suspender las garantías judiciales que protegen este 
derecho, como el habeas corpus. Además, se ha referido a la relación que existe entre la 
protección de la seguridad o el orden público y la privación de libertad, fijando estándares 
para que las detenciones en dichos contextos sean legítimas. 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre 
de 1997. Serie C No. 3346 

50. El artículo 27 de la Convención Americana regula la suspensión de garantías en los 
casos de guerra, peligro público u otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad de un Estado Parte, para lo cual éste deberá informar a los demás Estados 
Partes por conducto del Secretario General de la OEA, “de las disposiciones cuya aplicación 
haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que 
haya dado por terminada tal suspensión”. Si bien es cierto que la libertad personal no está 
incluida expresamente entre aquellos derechos cuya suspensión no se autoriza en ningún 
caso, también lo es que esta Corte ha expresado que 

los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales 
indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el Artículo 
27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática [y que] aquellos 
ordenamientos constitucionales y legales de los Estados Partes que autoricen, explícita o 
implícitamente, la suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en 
situaciones de emergencia, deben considerarse incompatibles con las obligaciones 
internacionales que a esos Estados impone la Convención (El hábeas corpus bajo suspensión de 
garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión 
Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párrs. 42 y 43). 

... las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos humanos no 
susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas 
a las que ésta se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del 
marco y según los principios del artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado 
de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías 
(Garantías judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 
38). 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275 

141. Respecto a la libertad personal, el Comité de Derechos Humanos del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos [...] ha reconocido que los Estados no pueden 
invocar la suspensión de garantía “como justificación de actos que violan el derecho 

 
46 El caso de refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los tratos crueles, inhumanos y degradantes en 
perjuicio de María Elena Loayza Tamayo, así como por la falta de garantías y protección judicial para cuestionar su 
detención y el proceso en jurisdicción penal militar. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de 
los derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=311.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=311
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humanitario o normas imperativas de derecho internacional, por ejemplo, […] la privación 
arbitraria de la libertad”. En este sentido, la Corte reitera que la suspensión de garantías 
no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario […], así como que la suspensión 
de ciertos derechos no implica que los mismos son completamente inaplicables. Por 
consiguiente, aún bajo la vigencia del decreto de suspensión de garantías es necesario 
analizar la proporcionalidad de las acciones adoptadas por las autoridades estatales al 
detener a la señora J.  

142. En primer lugar, la Corte resalta que al estar suspendida la garantía constitucional 
relativa al plazo en que una persona debe ser presentada ante un juez, no es necesario 
analizar la alegada falta de cumplimiento del plazo establecido en la Constitución. Sin 
perjuicio de esto, es pertinente aclarar que, tras analizar la prueba presentada, la Corte 
no tiene claridad suficiente sobre si la detención de la señora J. se extendió más allá de 
los 15 días alegados por el Estado. Por tanto, la Corte considerará para los efectos de esta 
Sentencia que la señora J. permaneció al menos 15 días sin ser presentada ante un juez.  

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 28947 

120. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ha señalado que la suspensión de garantías no 
debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y que resulta ilegal toda actuación 
de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. En este sentido, las 
limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a la necesidad genérica 
de que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el control de las 
disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen razonablemente a las 
necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la 
Convención o derivados de ella. En efecto, la suspensión de garantías constituye una 
situación excepcional, según la cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas 
medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en condiciones normales, están 
prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la 
suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que 
autorice a los gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de la 
actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones normales, 
pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que el 
gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal 
legalidad excepcional está autorizada. 

121. Se desprende que al momento de la detención de Gladys Espinoza se había 
prorrogado el estado de excepción que suspendía, entre otros, el derecho a ser detenidos 
solamente por orden judicial o en flagrante delito […]. Asimismo, se encontraban vigentes 
las normas de procedimiento aplicables a la investigación policial, la instrucción y el juicio 
de los delitos de terrorismo y traición a la patria decretadas el 5 de mayo y 21 de 
septiembre de 1992 […]. Sobre este punto, los representantes y la Comisión no 
argumentaron que al momento los hechos del presente caso no existiera en el Perú una 
situación que requiriera la suspensión de los derechos señalados. Sin perjuicio de ello, la 
Corte observa que, si bien se encontraba suspendido el derecho a ser detenido solamente 

 
47 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura y 
reclusión de Gladys Carol Espinoza Gonzales, acusada de ser miembro de un grupo terrorista. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459
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por orden judicial o en flagrante delito, en dichas normas de procedimiento se permitió 
que una persona presuntamente implicada en el delito de terrorismo podía ser mantenida 
en detención preventiva por un plazo no mayor de 15 días naturales, los cuales podían 
ser prorrogados por un período igual sin que la persona fuera puesta a disposición de 
autoridad judicial […]. A su vez, se dispuso la improcedencia de “las Acciones de Garantía 
de los detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo, comprendidos en el 
Decreto Ley N° 25.475”. La Corte considera que las posibles afectaciones a Gladys 
Espinoza debido la aplicación de las normas mencionadas deben ser analizadas a la luz de 
las garantías contempladas en los artículos 7.3, 7.5 y 7.6 de la Convención, por lo que 
procede a su análisis en los sub acápites siguientes. 

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325 

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión 
convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos humanos” en 
cuanto a que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión” inclusive “durante un 
conflicto armado interno”, o en otras circunstancias, como cuando se practique la privación 
de libertad por razones de seguridad pública.  

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un 
conflicto armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes 
mencionaron el derecho internacional humanitario, no se desprende que el mismo permita 
una mejor comprensión o determinación de las obligaciones estatales relativas a la 
detención de las presuntas víctimas que la que se desprende de la Convención Americana. 
En este sentido, no hay motivo para considerar el derecho internacional humanitario, en 
tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar las detenciones y siendo que 
en comparación con el mismo las normas de la Convención Americana contienen garantías 
más específicas y protectoras del derecho a la libertad personal. 

 

VI. INFORMACIÓN SOBRE RAZONES DE LA DETENCIÓN  

El artículo 7.4 de la CADH establece que “toda persona detenida o retenida debe ser 
informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella”. La Corte IDH ha precisado cuál debe ser la información que debe 
recibir la persona detenida y el momento en que debe recibir dicha información, entre 
otros aspectos. 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275  

149. Como se desprende del párrafo […], el derecho interno exige que “[t]oda persona 
será informada inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención”. En 
el mismo sentido, el artículo 7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para 
la persona que está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre las 
razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La 
información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se 
produce”, lo cual constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias 
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desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de 
defensa del individuo. Asimismo, esta Corte ha señalado que el agente que lleva a cabo 
la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y bases 
jurídicas esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 
de la Convención si sólo se menciona la base legal. En la medida en que se encuentra 
previsto en una norma interna que no se encontraba suspendida […], si la persona no es 
informada adecuadamente de las razones de la detención, incluyendo los hechos y su base 
jurídica, no sabe contra cuál cargo defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio 
el control judicial. Si se establece que el Estado no informó a las víctimas de las “causas” 
o “razones” de su detención, la detención será ilegal y, por ende, contraria al artículo 7.2 
de la Convención, pero además constituirá una violación del derecho consagrado en el 
artículo 7.4 de la misma. 

151. Respecto a la obligación de notificar sin demora y por escrito los cargos formulados 
contra la señora J., la Corte recuerda que esta obligación existe incluso si la fiscal del 
Ministerio Público informó oralmente de los motivos de la detención a la señora J. En el 
presente caso, los hechos relativos al cumplimiento de esta obligación están relacionados 
con el deber de comunicar al inculpado de la imputación formulada en su contra, incluido 
en el artículo 8.2.b), por lo que se analizarán de manera conjunta […]. 

198. En el presente caso la señora J. fue informada oralmente de los motivos de su 
detención durante el allanamiento al inmueble en la calle Las Esmeraldas […]. No obstante, 
este Tribunal reitera la obligación de notificar sin demora y por escrito los cargos 
formulados, conforme al artículo 7.4 de la Convención, persiste inclusive después de que 
la fiscal del Ministerio Público hubiese informado oralmente de los motivos de la detención 
[…]. En este sentido, la Corte constata que, si bien el 14 de abril de 1992 la señora J. fue 
notificaba que se encontraba detenida “para esclarecimiento de[l] Delito de Terrorismo”, 
no consta en el expediente que haya sido notificada de los hechos, causas y razones que 
llevaban al Estado a formular dicha imputación. La primera declaración que dio la señora 
J. ante una autoridad estatal fue su manifestación policial realizada el 21 de abril de 1992 
[…] y no consta que, previo a esta declaración, la señora J. haya sido informada por escrito 
de los motivos de su detención, las razones que llevaron al Estado a formular la 
imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la caracterización legal que se da de 
esos hechos, más allá de la notificación genérica y no motivada de que estaba siendo 
investigada por el delito de terrorismo. De acuerdo a la información aportada al expediente 
del presente caso, los primeros documentos por los cuales la señora J. o su abogado 
habrían podido conocer por escrito las razones de su detención, son el atestado policial y 
la denuncia penal, ambos de 28 de abril de 1992 […]. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 28148 

167. A su vez, para la interpretación del artículo. 7.4 en materia de menores de edad, 
debe tomarse en cuenta lo previsto por el artículo 40.2 lit. b. ii) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en cuanto establece el derecho de todo niño a ser informado sin 
demora y directamente, o cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o 
representantes legales, de los cargos que pesan sobre él. Asimismo, las Reglas Mínimas 

 
48 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Igmar Alexander Landaeta Mejías, 
y la detención y muerte de Eduardo José Landaeta Mejías. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la protección judicial, a las garantías judiciales y a los 
derechos de la niñez. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
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de la ONU para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen 
que “cada vez que un menor sea detenido, se notificará inmediatamente a sus padres o 
su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres 
o al tutor en el más breve plazo posible”.  

168. La Comisión y los representantes alegaron la falta de notificación pronta a los 
familiares sobre el destino de Eduardo Landaeta. No obstante, la Corte constató que a las 
17:30 hrs. del día 29 de diciembre de 1996, se le permitió a Eduardo llamar por teléfono 
a su padre y avisarle de su situación […]. Dicho tiempo representa aproximadamente 30 
minutos luego de su detención. Asimismo, de la prueba presentada ante la Corte, se 
desprende que diversos funcionarios tuvieron contacto con los padres de Eduardo y se 
refirieron a su situación, por lo que este Tribunal considera que el Estado no incumplió 
con el extremo de su obligación de notificación inmediata de la detención a los padres del 
menor de edad.  

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289  

124. La Comisión y los representantes argumentaron que Gladys Espinoza no fue 
informada oportunamente de las razones de su detención ni de los cargos que se le 
imputaban […]. El artículo 7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para la 
persona que está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre las 
razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La 
información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se 
produce”, lo cual constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias 
desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de 
defensa del individuo. La Corte ha señalado que el agente que lleva a cabo la detención 
debe informar en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas 
esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la 
Convención si sólo se menciona la base legal. Si la persona no es informada 
adecuadamente de las razones de la detención, incluyendo los hechos y su base jurídica, 
no sabe contra cuál cargo defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control 
judicial. La Corte nota que este deber se encuentra dispuesto en una norma interna que 
no se encontraba suspendida (artículo 2 inciso 20.h, [Constitución Política del Perú 
expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]). 

126. Al respecto, la Corte entiende que fue mediante un interrogatorio y en el marco de 
la investigación policial, que Gladys Espinoza tuvo conocimiento de las razones de su 
detención, sin que se tenga certeza sobre el momento específico ni las circunstancias en 
que esto ocurrió. Por tanto, el Estado incumplió con la obligación convencional de informar 
en forma oral o escrita sobre las razones de la detención. 

127. Por otro lado, de la prueba se desprende que al día siguiente de su detención, esto 
es, el 18 de abril de 1993, Gladys Espinoza firmó una constancia identificada como 
“notificación de detención”, mediante la cual se indica únicamente que: “Por la presente, 
se le comunica a Ud. que se encuentra detenido(a) en esta Unidad Policial, para 
esclarecimiento de Delito de Terrorismo”. Sobre este punto, consta que el 7 de mayo de 
1993 y en presencia del Instructor de una de las Oficinas de la DINCOTE, Gladys Espinoza 
afirmó: “s[í] he sido comunicada por escrito [d]el motivo de mi detención”. Al respecto, 
la Corte ha señalado que, en un caso en que se alegue la violación del artículo 7.4 de la 
Convención, se deben analizar los hechos bajo el derecho interno y la normativa 
convencional. En este sentido, si bien, de conformidad con la norma interna que no se 
encontraba suspendida (artículo 2 inciso 20.h, [Constitución Política del Perú expedida en 
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1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]) y los estándares convencionales 
[…], Gladys Espinoza debió ser notificada inmediatamente y por escrito de la causa o 
razones de su detención, incluyendo los cargos, los hechos y su base jurídica, en un 
lenguaje simple y libre de tecnicismos, esto no ocurrió así, ya que recién un día después 
de su detención se le notificó solamente que se encontraba detenida para el 
esclarecimiento de delito de terrorismo. 

128. En razón de que no se le informó de las razones de la detención ni se le notificaron 
los cargos formulados según los estándares convencionales, la Corte determina que se 
vulneró el artículo 7.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
instrumento, en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles. 

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301 

212. De acuerdo a la prueba, no consta un acto en que se motivara la necesidad de 
privación de libertad del señor Galindo, como tampoco que él solicitara tal medida, ni 
tampoco surge de la prueba que al ser el señor Galindo privado de su libertad se le 
comunicara las razones de ello, ni en forma oral ni escrita. Al respecto, en el acta de las 
8:00 horas del 15 de octubre de 1994 sólo consta que el señor Galindo “solicit[ó] las 
garantías del caso para su seguridad personal y de su familia”. Ello en modo alguno puede 
considerarse base suficiente para entender que había sido debidamente informado de las 
razones de su privación de libertad. En razón de ello, la Corte considera que el Estado 
violó el artículo 7.4 de la Convención, en perjuicio del señor Galindo, en relación con la 
obligación de respetar los derechos establecida en el artículo 1.1 del tratado. 

214. Se ha señalado la vinculación que presenta la observancia del inciso 4 del artículo 7 
de la Convención, norma que se ha determinado violada en el caso, con el derecho de 
defensa. Teniendo en cuenta lo expuesto, la Corte encuentra que la falta de información 
sobre los motivos de su detención y la situación de incertidumbre mientras la misma duró, 
menoscabó el derecho de defensa del señor Galindo. Las circunstancias del caso y el 
procedimiento seguido evidencian que la falta de comunicación sobre las razones de la 
detención implicaron una limitación en la posibilidad de cuestionar o controvertir la 
pretendida ilicitud del acto que se le atribuía. 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319 

110. En relación con la alegada violación del artículo 7.4 de la Convención, esta norma 
alude a dos garantías para la persona que está siendo detenida: i) la información en forma 
oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por 
escrito, de los cargos. La información de los “motivos y razones” de la detención debe 
darse “cuando ésta se produce”, lo cual constituye un mecanismo para evitar detenciones 
ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, 
garantiza el derecho de defensa del individuo. El agente que lleva a cabo la detención 
debe informar en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas 
esenciales en los que se basa la detención, por lo que no se satisface el artículo 7.4 de la 
Convención si sólo se menciona la base legal. 
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Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402 

131. El artículo 7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para la persona que 
está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre las razones de la 
detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La información de 
los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual 
constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento 
mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del 
individuo. Asimismo, esta Corte ha señalado que el agente que lleva a cabo la detención 
debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas 
esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la 
Convención si sólo se menciona la base legal. El Estado no alegó que se cumplió con dicha 
obligación. La Corte dio por probado que, al ser subida al vehículo estatal, la señora Rojas 
Marín preguntó por qué la llevaban y el agente estatal no respondió cuáles eran las razones 
de la detención.  

132. Por tanto, la Corte considera que el Estado vulneró el artículo 7.4 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 del tratado, en perjuicio de Azul Rojas Marín. 

 

VII. DERECHO A SER LLEVADO SIN DEMORA ANTE UN JUEZ Y 
DERECHO A SER JUZGADO DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE 

El artículo 7.5 consagra una de las garantías más relevantes para prevenir las detenciones 
arbitrarias o ilegales: la puesta a disposición de la persona detenida ante un juez. “Toda 
persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia 
en el juicio”. En este ámbito, la Corte IDH se ha referido a los objetivos del control judicial 
de la detención y a las características que debe revestir. Por ejemplo, qué autoridad es la 
que debe controlar la detención o el tiempo que debe transcurrir (que debe entenderse 
por “sin demora”). 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218 

109. El tribunal nota que el Decreto Ley 16 de 1960 establecía que el extranjero será 
puesto a órdenes del Director del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno 
y Justicia. Según surge de los hechos y la prueba del caso, el señor Vélez Loor, tras su 
aprehensión en Tupiza, fue “remitido” o puesto a órdenes de la Dirección de Migración y 
Naturalización de Darién por la Policía Nacional de la zona del Darién a través del oficio 
No. ZPD/SDIIP 192-02. La Corte entiende que poner a órdenes no necesariamente 
equivale a poner en presencia del Director de Migración. Ciertamente, como ya ha sido 
establecido, para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el 
detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír 
personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para 
decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad.  
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Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289  

129. La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció 
incomunicada por varios días y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar 
ochenta días después de su detención […]. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención 
dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. 
La Corte ha señalado que para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, el detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la 
cual debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le 
proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de 
libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o 
ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho 
corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de 
medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 
general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 
La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se aplica 
a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar de que dicho derecho estaba suspendido 
(artículo 2 inciso 20.g, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la 
época de los hechos de este caso]), esta suspensión no puede ser considerada como 
absoluta y, por tanto, la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el 
presente caso. 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319 

121. En virtud de los artículos 7.2, 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención, la regla general debe 
ser la libertad del imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya 
que éste goza de un estado jurídico de inocencia. En casos excepcionales, el Estado podrá 
recurrir a una medida de encarcelamiento preventivo a fin de evitar situaciones que 
pongan en peligro la consecución de los fines del proceso (la necesidad de asegurar que 
el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción 
de la justicia). Para que una medida privativa de libertad se encuentre en concordancia 
con las garantías consagradas en la Convención, su aplicación debe conllevar un carácter 
excepcional y respetar el principio de presunción de inocencia y los principios de legalidad, 
necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. 

122. La Corte ha precisado también las características que debe tener una medida de 
detención o prisión preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención 
Americana, que en lo relevante para el presente caso son las siguientes:  

a) Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines legítimos y 
razonablemente relacionados con el proceso penal. No puede convertirse en una pena 
anticipada ni basarse en fines preventivos-generales o preventivo-especiales 
atribuibles a la pena. 

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficientes que permitan suponer 
razonablemente que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se 
investiga. La sospecha debe estar fundada en hechos específicos, no en meras 
conjeturas o intuiciones abstractas.  

c) Está sujeta a revisión periódica: no debe prolongarse cuando no subsistan las 
razones que motivaron su adopción, por lo que las autoridades deben valorar 
periódicamente si se mantienen las causas de la medida y la necesidad y la 
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proporcionalidad de ésta y que el plazo de la detención no haya sobrepasado los límites 
que imponen la ley y la razón. 

d) Además de legal, no puede ser arbitraria: esto implica, entre otros, que la ley y su 
aplicación deben respetar una serie de requisitos, en particular que su finalidad sea 
compatible con la Convención. En este sentido, las características personales del 
supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, 
justificación suficiente de la prisión preventiva. Asimismo, el peligro procesal no se 
presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 
circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. Cualquier restricción a la libertad 
que no contenga una motivación suficiente para disponerla o mantenerla será 
arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.  

125. En los términos de dicha disposición del Decreto Ley No. 25475, la privación de 
libertad resultaba obligatoria durante la etapa de instrucción “sin excepción alguna”, por 
lo que implícitamente se impedía la valoración sobre la pertinencia de ordenar o continuar 
con la prisión preventiva. Además, mientras estuvo vigente, tal norma imponía el dictado 
obligatorio de un auto de apertura de instrucción por parte del juez penal y la prohibición 
expresa para que éste pudiera pronunciarse de manera previa al juicio y la sentencia sobre 
cualquier incidente procesal o de otra índole, que resultara favorable al procesado o que 
pudiera dar lugar a la culminación del proceso. En esos términos, es evidente que el 
artículo 13.a) del Decreto Ley No. 25475 resultaría per se incompatible con el contenido 
de los artículos 1.1, 2, 7.1, 7.3 y 8.2 de la Convención. 

Derecho a ser llevado “sin demora” ante un juez  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 9949  

83. El artículo 7.5 de la Convención tiene como objetivo que la detención de una persona 
sea sometida a una revisión judicial, siendo éste el mecanismo de control idóneo para 
evitar detenciones arbitrarias e ilegales. En el caso sub judice, en contravención a lo 
establecido en dicho inciso, en la segunda detención el señor Juan Humberto Sánchez 
tampoco fue “puest[o] a la orden de autoridad competente para su juzgamiento [dentro 
de las 24 horas siguientes a su detención]”, como lo ordena a su vez el mencionado 
artículo 71 de la Constitución Política de Honduras. Es evidente que el señor Juan 
Humberto Sánchez no fue puesto a disposición de la autoridad competente, como se 
desprende del silencio que guardaron las autoridades militares al día siguiente de la 
segunda detención de aquél pese a la insistencia del padre de crianza […]; de la ineficacia 
y el retardo que demostró el proceso en que se siguió el hábeas corpus […]; y del estado 
con signos evidentes de tortura en el que apareció el cadáver […]; todas estas situaciones 
consistentes con el patrón de comportamiento de las autoridades al momento de los 
hechos. En este sentido, la Corte observa que los agentes estatales que realizaron la 
segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez en ningún momento tuvieron la 
intención de someter su accionar a una revisión judicial o mecanismo de control; por el 
contrario, éstos actuaron clandestinamente para ocultar la detención y eventual ejecución 
extrajudicial del señor Juan Humberto Sánchez. De esta manera se configura una violación 

 
49 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Juan Humberto 
Sánchez por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. En su 
sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad 
personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284
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del artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Humberto 
Sánchez. 

Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010. Serie C No. 22050 

102. Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal […] en lo que concierne a la autoridad 
competente para la remisión sin demora, este Tribunal reitera que los señores Cabrera y 
Montiel debieron ser llevados ante el juez lo más pronto posible y, en este caso, ello no 
ocurrió sino hasta casi 5 días después de su detención. En ese sentido, el Tribunal observa 
que los señores Cabrera y Montiel fueron puestos a disposición de la autoridad competente 
excediendo el término establecido en la Convención Americana, que claramente exige la 
remisión “sin demora” ante el juez o funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales sobre control de la libertad. Al respecto, la Corte reitera que en zonas 
de alta presencia militar, donde los miembros de la institución militar asumen control de 
la seguridad interna, la remisión sin demora ante las autoridades judiciales cobra mayor 
importancia con el fin de minimizar cualquier tipo de riesgo de violación a los derechos de 
la persona […]. En consecuencia, la Corte considera que se vulneró el artículo 7.5 de la 
Convención Americana en perjuicio de los señores Cabrera y Montiel. Además, dada la 
falta de remisión sin demora ante la autoridad competente, el Tribunal considera que esta 
irregularidad en el control de la detención la transformó en arbitraria y no estima 
pertinente hacer ningún tipo de pronunciamiento sobre la causa que originó la misma. Por 
tanto, la Corte declara la violación del artículo 7.3, en relación con el artículo 1.1 de la 
Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 
de noviembre de 2011. Serie C No. 236 

63. En el presente caso, el señor Fleury estuvo detenido durante un período de 17 horas 
en la Subcomisaría de Bon Repos y fue liberado antes que la autoridad competente 
conociera sobre la legalidad de su arresto. Según fue señalado […], la Policía no tenía una 
base real para detener al señor Fleury y no procuró abrirle una investigación ni poner su 
detención en conocimiento de la autoridad competente. Es claro que toda persona 
sometida a cualquier forma de privación de la libertad debe ser puesta a disposición de 
las autoridades competentes, para asegurar, entre otros, sus derechos a la libertad 
personal, integridad personal y las garantías del debido proceso, lo cual debe ser realizado 
inmediatamente y en el plazo máximo de detención legalmente establecido, que en Haití 
sería de 48 horas. De tal manera, corresponde a las autoridades policiales o 
administrativas demostrar si existieron razones o circunstancias legítimas para no haber 
puesto, sin demora, a la persona a disposición de las autoridades competentes. No 
obstante, en este caso, habiendo constatado que la detención del señor Fleury fue ilegal 
desde el inicio, en violación del artículo 7.2, y dado que la Comisión o los representantes 
no aportaron datos fácticos o alguna argumentación más específica, la Corte no analizará 
los hechos bajo el artículo 7.5 de la Convención. 

 
50 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y tratos crueles y 
degradantes a los que fueron sometidos Teodoro Cabrera García y Rodolfo Montiel Flores, así como por la falta de 
investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los 
derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=343.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=343
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Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 25151 

139. La Corte considera que, de acuerdo con lo alegado por las partes, las detenciones 
tuvieron lugar por un período de tiempo inferior a las 48 horas correspondientes al plazo 
constitucionalmente establecido por el ordenamiento jurídico dominicano para la 
presentación del detenido ante una autoridad judicial competente. No obstante lo anterior, 
los migrantes no fueron puestos en libertad en República Dominicana, sino que los agentes 
militares unilateralmente aplicaron la sanción de expulsión sin que las víctimas hubieran 
sido puestas ante una autoridad competente quien, en su caso, determinara su libertad, 
lo que resultó en la violación del artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio de 
las víctimas detenidas. 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275 

143. Al respecto, este Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 7.5 de la 
Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a 
revisión judicial. La Corte ha señalado que el control judicial inmediato es una medida 
tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que 
en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, 
autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente 
necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la 
presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular 
relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar que dicho 
derecho estaba suspendido, esta suspensión no puede ser considerada como absoluta y 
por tanto la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el presente caso. 

144. El significado del término “sin demora” debe examinarse a la luz de las circunstancias 
específicas del caso concreto. En este sentido, la investigación en casos de terrorismo 
puede presentar problemas particulares para las autoridades, los cuales deben ser 
tomados en cuenta al momento de analizar la presentación “sin demora” ante un juez. No 
obstante, en el presente caso está demostrado que la señora J. no fue presentada ante 
un Juez por al menos 15 días […], sin que consten en el expediente razones fundadas para 
demorar ese tiempo en someter la detención de la señora J. ante un juez. Este Tribunal 
considera que incluso bajo suspensión de garantías, debe analizarse la proporcionalidad 
de que la señora J. permaneciera detenida al menos 15 días sin ninguna forma de control 
judicial, teniendo en cuenta que fue detenida sin que mediara orden judicial. En casos 
como el presente, donde la detención inicial se realizó sin orden judicial, la presentación 
ante un Juez es particularmente importante. Por tanto, la Corte estima que las medidas 
tomadas en el presente caso no fueron las “estrictamente necesarias”. En particular, la 
Corte resalta que la suspensión de ciertos aspectos del derecho a la libertad personal no 
puede significar que las acciones estatales puedan anular los controles jurisdiccionales 
sobre la forma en que se llevan a cabo las detenciones […]. En consecuencia, este Tribunal 
considera que la falta de presentación “sin demora” de la señora J. ante un juez no se 
justifica por la suspensión de garantías existente en el presente caso, por lo que fue 

 
51 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y afectaciones a la integridad de 
migrantes haitianos por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación de los hechos en el fuero 
ordinario. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad personal, a la igualdad ante la ley, a la protección judicial, a las garantías judiciales y al 
derecho de circulación y de residencia. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=226  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=226
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arbitraria y por tanto el Estado violó el artículo 7, incisos 1, 3 y 5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289  

129. La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció 
incomunicada por varios días y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar 
ochenta días después de su detención […]. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención 
dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. 
La Corte ha señalado que para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, el detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la 
cual debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le 
proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de 
libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o 
ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho 
corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de 
medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en 
general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 
La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se aplica 
a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar de que dicho derecho estaba suspendido 
(artículo 2 inciso 20.g, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la 
época de los hechos de este caso]), esta suspensión no puede ser considerada como 
absoluta y, por tanto, la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el 
presente caso. 

132. En definitiva, la Corte no tiene claridad suficiente para establecer el período en que 
se extendió la detención de Gladys Espinoza sin control judicial. Por tanto, la Corte 
considerará, para los efectos de esta Sentencia, que Gladys Espinoza permaneció al menos 
30 días sin ser presentada ante un juez. En los Casos Castillo Petruzzi y otros, y Cantoral 
Benavides, la Corte estimó que la legislación peruana, de acuerdo con la cual una persona 
presuntamente implicada en el delito de traición a la patria podía ser mantenida en 
detención preventiva por un plazo de 15 días, prorrogable por un período igual, sin ser 
puesta a disposición de autoridad judicial, contradice lo dispuesto por el artículo 7.5 de la 
Convención, y consideró que el período de aproximadamente 36 días transcurrido desde 
la detención y hasta la fecha en que las víctimas fueron puestas a disposición judicial fue 
excesivo y contrario a la Convención. Por su parte, en el Caso J. Vs. Perú la Corte consideró 
que incluso bajo suspensión de garantías no es proporcional que la víctima, quien había 
sido detenida sin orden judicial, permaneciera detenida al menos 15 días sin ninguna 
forma de control judicial por estar presuntamente implicada en el delito de terrorismo.  

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301 

205. La Corte ya ha señalado en otro caso respecto de Perú en que también se analizó el 
artículo 7.5 en una situación de suspensión de la garantía constitucional correspondiente, 
que “[e]l significado del término ‘sin demora’ debe examinarse a la luz de las 
circunstancias específicas del caso concreto”. El Estado hizo referencias generales a la 
“seguridad nacional” y al “orden público”, pero no explicó por qué en el caso concreto las 
aducidas necesidades de garantizar tales aspectos requerían que la privación de libertad 
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del señor Galindo, durante todo el tiempo que duró, se desarrollara sin el control de 
órganos con funciones judiciales. La Corte estima que no se acreditó en el caso la 
necesidad de omitir la intervención de órganos con funciones judiciales en el control de la 
privación de la libertad del señor Galindo. En consecuencia, este Tribunal considera que 
el Estado violó el artículo 7.5 de la Convención. Además, dada la falta de acreditación de 
la necesidad de la omisión establecida, la misma conlleva también una conducta estatal 
arbitraria respecto de la privación de la libertad, en vulneración del artículo 7.3 de la 
Convención. 

Corte IDH. Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C 
No. 316 

158. El control judicial sin demora previsto por el artículo 7.5 de la Convención busca 
evitar que las detenciones sean arbitrarias o ilegales, tomando como punto de partida que 
en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, 
autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente 
necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con 
la presunción de inocencia. Dada la importancia del control judicial, de acuerdo a lo 
indicado previamente por la Corte Interamericana, quien es privado de libertad sin control 
judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez. Si bien el 
vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado conforme a las características especiales 
de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las autoridades la potestad 
de prolongar indebidamente el período de detención sin control judicial.  

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436 

100. Resulta relevante considerar, asimismo, la garantía del control judicial prevista por 
el artículo 7.5 de la Convención, que para constituir una salvaguarda efectiva contra las 
detenciones ilegales o arbitrarias, debe darse “sin demora”. La misma disposición, 
además, establece que una persona detenida debe ser “juzgada dentro de un plazo 
razonable” o “puesta en libertad” aun si continúa el proceso. El sentido de esta norma 
indica que las medidas privativas de la libertad durante el proceso penal son 
convencionales, siempre que tengan un propósito cautelar, es decir, que sean un medio 
para la neutralización de riesgos procesales; en particular, la norma se refiere al de no 
comparecencia al juicio. 

Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales  

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289  

133. Dado que en el presente caso está demostrado que Gladys Espinoza, a quien se 
atribuía estar implicada en el delito de traición a la patria y se le aplicó la normativa 
vigente en la época de los hechos […], no fue presentada ante un Juez por al menos 30 
días, corresponde aplicar las conclusiones a que se llegó en los casos indicados en el 
párrafo anterior. Por otra parte, si bien ninguna de las partes cuestionó si el juez de control 
contaba con las garantías de competencia, independencia e imparcialidad, la Corte ha 
señalado que el hecho de que se hubiera puesto a la víctima a disposición de un juez penal 
militar, no satisface las exigencias del artículo 7.5 de la Convención. En consecuencia, la 
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Corte determina que dicha detención, sin un control judicial que se ajuste a los estándares 
convencionales, fue contraria al artículo 7.5 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles. 

Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021. Serie C No. 
430 

105. Por otra parte, la Corte recuerda que el artículo 7.5 de la Convención exige que el 
detenido debe ser “llevado ante un juez”, lo cual implica que la autoridad debe oír 
personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para 
decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. El juzgador 
en el presente caso no ejerció un control judicial directo, ya que simplemente se limitó a 
modificar la detención en firme por la detención preventiva. Además, la falta de motivación 
de la decisión impidió que la defensa conociera las razones por las cuales se mantenía la 
prisión preventiva.  

Control judicial idóneo y periódico  

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218 

108. Este Tribunal considera que, para satisfacer la garantía establecida en el artículo 7.5 
de la Convención en materia migratoria, la legislación interna debe asegurar que el 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones jurisdiccionales cumpla con las 
características de imparcialidad e independencia que deben regir a todo órgano encargado 
de determinar derechos y obligaciones de las personas. En este sentido, el Tribunal ya ha 
establecido que dichas características no solo deben corresponder a los órganos 
estrictamente jurisdiccionales, sino que las disposiciones del artículo 8.1 de la Convención 
se aplican también a las decisiones de órganos administrativos. Toda vez que en relación 
con esta garantía corresponde al funcionario la tarea de prevenir o hacer cesar las 
detenciones ilegales o arbitrarias, es imprescindible que dicho funcionario esté facultado 
para poner en libertad a la persona si su detención es ilegal o arbitraria. 

Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010. Serie C No. 220 

93. Respecto a los anteriores alegatos, el Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 
7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin 
demora a revisión judicial. En este sentido, la Corte ha señalado que el control judicial 
inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, 
tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los 
derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando 
sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera 
consecuente con la presunción de inocencia.  
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Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319 

103. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una 
persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha señalado que para 
satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido debe 
comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír personalmente 
al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si 
procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. El control judicial 
inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, 
tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los 
derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando 
sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera 
consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención 
tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. 

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 399 

83. La Corte ha determinado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar 
la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emitan conforme a 
su propio ordenamiento. La detención preventiva debe estar sometida a revisión periódica, 
de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su 
adopción. El juez debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad 
de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que 
imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva 
no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad. Al evaluar la continuidad de 
la medida, las autoridades deben dar los fundamentos suficientes que permitan conocer 
los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que sea 
compatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la 
necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual forma, ante cada solicitud de 
liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea en forma mínima las 
razonables por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. 

84. Este Tribunal advierte que, en el caso, la prisión preventiva duró lo mismo que el 
proceso penal, y concluyó con la sentencia condenatoria. No consta que, a lo largo del 
periodo aludido, se efectuara, por parte de las autoridades judiciales, revisión alguna 
sobre la continuidad de la procedencia de la detención preventiva. Ello, inclusive pese a 
que, el señor Carranza solicitó su libertad en septiembre de 1995 [...], lo que no derivó 
en respuesta alguna por parte de las autoridades judiciales. 

85. Por lo expuesto, este Tribunal concluye que la prisión preventiva a la que fue sometido 
el señor Carranza se desarrolló en forma arbitraria, porque no fue revisada en forma 
periódica, vulnerándose en su perjuicio los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención en relación 
con el artículo 1.1 del tratado. 
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Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021. Serie C No. 
430 

92. Conforme a la jurisprudencia, la detención o prisión preventiva debe estar sometida a 
revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que 
motivaron su adopción. El juez debe valorar si se mantienen las causas de la medida y la 
necesidad y la proporcionalidad de la detención, además de si se ha respetado la 
razonabilidad del plazo. De lo contrario, el juez deberá ordenar inmediatamente la libertad 
del privado. Recae en las autoridades nacionales aportar los motivos suficientes por los 
cuales se mantiene la restricción de la libertad, lo cual debe estar fundado en la necesidad 
de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni 
eludirá la acción de la justicia. 

Juzgada dentro plazo razonable o a ser puesto en libertad  

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C 
No. 288 

130. Ahora bien, la regla general debe ser la libertad del imputado mientras se resuelve 
acerca de su responsabilidad penal, ya que éste goza de un estado jurídico de inocencia 
que impone que reciba del Estado un trato acorde con su condición de persona no 
condenada. Este Tribunal ha señalado que existe una obligación estatal de no restringir la 
libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que 
aquél no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia.  

131. En este sentido, la prisión preventiva debe ceñirse a lo dispuesto en el artículo 7.5 
de la Convención Americana, es decir, no puede durar más allá de un plazo razonable ni 
más allá de la persistencia de la causal que se invocó para justificarla. Proceder de otro 
modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales del derecho 
ampliamente reconocido, entre ellos, el principio de presunción de inocencia. Conforme a 
lo anterior, una prolongada duración de la prisión preventiva la convierte en una medida 
punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, transgrede el 
artículo 8.2 de la Convención. 

135. Asimismo, la Corte tiene presente que, en efecto, las 18 presuntas víctimas en prisión 
preventiva hasta el año de 1987 permanecieron recluidas por un período de 
aproximadamente cuatro años antes del inicio de la competencia de la Corte […]. En ese 
sentido, la Corte considera que el período entre dos años y medio y dos años y 11 meses 
en que estuvieron detenidos en prisión preventiva con posterioridad a la competencia de 
la Corte, sin que se resolviera la situación jurídica de los procesados, vulneró la 
razonabilidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención. Adicionalmente, como 
muestra de la irrazonabilidad del período de detención preventiva en el presente caso, la 
Corte constata que varios peticionarios estuvieron privados de su libertad por un período 
superior al tiempo de las condenas finalmente impuestas […]. 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297 

268. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la 
Corte ha señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión 
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preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del 
proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva 
sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas 
menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación de 
libertad. Este derecho del individuo trae consigo, a su vez, una obligación judicial de 
tramitar con mayor diligencia y prontitud los procesos penales en los que el imputado se 
encuentre privado de libertad.  

269. La Convención Americana no establece una limitación al ejercicio de la garantía 
establecida en el artículo 7.5 de la Convención con base en las causas o circunstancias por 
las que la persona es retenida o detenida. Por ende, este Tribunal considera que dicha 
disposición también es aplicable a detenciones con fines de extradición como la ocurrida 
en el presente caso.  

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 33052 

115. Con relación a lo anterior, el Tribunal constata que no existen criterios precisos para 
fijar el monto de la caución real o fianza personal, sin embargo, el derecho comparado 
ofrece pautas orientadoras que, sin eliminar por completo el margen de discrecionalidad 
de la autoridad judicial competente, permiten establecer ciertos parámetros con 
pretensión de objetividad. Entre estos criterios, se destacan los siguientes: a) las 
circunstancias personales, profesión, situación familiar y social del procesado; b) las 
características del hecho, y el quantum de la pena en expectativa (mientras mayor sea, 
más debe ser la caución ya que existirá mayor interés del procesado en eludir la acción 
de la justicia); c) los antecedentes del procesado; d) si el procesado tiene domicilio 
conocido o lugar de residencia; e) si el mismo tiene procesos pendientes o paralelos, y f) 
si estuvo prófugo o si registra rebeldías entre otros. 

118. Por otro lado, respecto a las medidas cautelares en el marco de un proceso, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que la garantía establecida en el 
artículo 5.3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, tiene por finalidad garantizar la 
comparecencia del procesado a la audiencia. En efecto, dicho artículo establece, al igual 
que el artículo 7.5 de la Convención Americana, que la puesta en libertad del procesado 
puede ser condicionada a una garantía que asegure su la comparecencia al juicio. Ello 
significa que la naturaleza y la cantidad de la garantía exigida deben estar relacionadas 
principalmente con la persona procesada, su situación patrimonial o su relación con la 
persona que paga la fianza, todo ello para alcanzar el mayor grado de seguridad que sea 
posible, entendiendo que la perspectiva de una acción en contra del garante en caso de 
no comparecencia al proceso constituiría una motivación suficiente como para abstenerse 
de darse a la fuga. 

120. En la presente situación, siguiendo el antecedente del Caso Cantos Vs. Argentina 
sobre requisitos pecuniarios en el acceso a un derecho contenido en la Convención, sería 
necesario determinar si la posible desproporción del monto de la fianza fue de tal magnitud 
que la tornó de imposible cumplimiento, esto es, si significó un obstáculo insuperable 
volviendo nugatoria la posibilidad de acceder al derecho contenido en la Convención, a 
saber, el acceso a las medidas sustitutivas a la privación a la libertad. Con respecto a los 

 
52 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a las garantías 
judiciales, a la propiedad y a la circulación en perjuicio de María Nina Lupe del Rosario Andrade Salmón; por la 
duración de tres procesos penales seguidos en su contra, los casos “Gader”, “Luminarias Chinas” y “Quaglio”; así 
como por las medidas cautelares de fianza y de arraigo que fueron impuestas en el marco de estos. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf
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hechos del presente caso el Tribunal carece de información precisa sobre la situación 
patrimonial de la señora Andrade al momento de la aplicación de las medidas cautelares 
de fianza, por lo que no cuenta con elementos suficientes como para concluir si las mismas 
constituyeron una medida de imposible cumplimiento o no. En consecuencia, no 
corresponde analizar los alegatos relacionados con los montos de las fianzas a la luz de lo 
establecido en el artículo 7.5 de la Convención. 

133. En el caso “Gader” las medidas cautelares impuestas estuvieron vigentes durante un 
período de 11 años. En el caso “Luminarias Chinas”, no se cuenta con información sobre 
el reintegro de la fianza fijada y pagada en el año 2000, es decir más de 16 años después 
de haber sido impuestas. A lo largo de esos procesos, no se han presentado elementos de 
análisis que puedan justificar que esas medidas restrictivas al derecho de propiedad se 
extendieran por períodos tan prolongados. En ese sentido, se puede concluir que la 
imposición de medidas de carácter temporal que afectan el uso y goce de los bienes de 
una persona por períodos de tiempo tan extensos sin que se haga una revisión periódica 
de las mismas, no resulta razonable. En consecuencia, esta Corte encuentra que el Estado 
es responsable por la violación del derecho de propiedad contenido en el artículo 21 de la 
Convención en relación con los artículos 7.5 y 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de 
la señora Andrade por la retención por más de 16 años y de 11 años de los pagos 
efectivamente realizados de las fianzas que le fueron impuestas respectivamente en los 
procesos penales “Luminarias Chinas” y “Gader”. 

Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354 

359. Por su parte, el artículo 7.5 de la Convención establece que “[t]oda persona detenida 
o retenida […] tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada 
a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio”. 

361. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la 
Corte ha señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión 
preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del 
proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva 
sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas 
menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación de 
libertad. 

362. Es decir, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión 
preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada si el período de la detención 
ha excedido el límite de lo razonable. Asimismo, una detención o prisión preventiva debe 
estar sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan 
las razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que 
esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida 
recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y 
proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado 
los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la 
prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin 
perjuicio de que el proceso respectivo continúe. 

367. Al respecto, en primer lugar, esta Corte advierte que la extensión de la detención 
preventiva de señor Martínez por parte del Tribunal de Juicio pudo ser legal, toda vez que, 
aparentemente, la jurisprudencia de la Sala Constitucional permitía la extensión de la 
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prisión preventiva con fundamento en el artículo 329 del CPP, obviando el requisito 
contenido en dicho artículo para tales fines, de que el imputado se hallara en libertad al 
momento de dictar la medida cautelar. Sin embargo, tal jurisprudencia, al ampliar los 
supuestos y condiciones de afectación a la libertad, contravino el principio pro homine. 
Además, al permitir la imposición de la medida de detención preventiva sin que se 
estableciera un plazo cierto, la decisión de dicha Sala de 23 de junio de 2006 desatendió 
los requisitos de fundamentar la necesidad y proporcionalidad de la medida, así como de 
que ésta sea previsible [...]. Al respecto, esta Corte ha señalado que la regla general debe 
ser la libertad del imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya 
que éste goza de un estado jurídico de inocencia que impone que reciba del Estado un 
trato acorde con su condición de persona no condenada. Esta Corte también ha señalado 
que existe una obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los 
límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Al no sujetar la medida a estos fines, sino 
a la duración del proceso, la Sala Constitucional convirtió la detención preventiva en la 
regla para el señor Martínez. De este modo, dicha detención se tornó arbitraria.  

368. Finalmente, esta Corte nota que en la sentencia condenatoria del señor Martínez se 
prorrogó la detención preventiva por 6 meses más y, mediante Resolución de 29 de 
febrero de 2008, por otros 2 meses, lo cual estaba permitido por el mencionado artículo 
378 del CPP. Así, la detención preventiva del señor Martínez duró un total de 4 años y 9 
meses. En cuanto a la alegada irrazonabilidad de dicho período, la Corte nota que, en el 
presente caso, los límites temporales de la medida de detención preventiva se fijaron en 
función de un determinado acto procesal, es decir, por la inminente celebración del debate 
y dictado del fallo. Sin embargo, el mismo no se dictó sino 13 meses después, sin que 
conste que se haya valorado durante dicho período, la necesidad de que el señor Martínez 
continuara en detención preventiva. Por tanto, dicha medida preventiva además excedió 
los límites de lo razonable.  

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397 

72. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la medida más 
severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación 
debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los 
principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, 
indispensables en una sociedad democrática. Es jurisprudencia reiterada de este Tribunal 
que la regla general debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su 
responsabilidad penal. En casos excepcionales, el Estado podrá recurrir a una medida de 
privación preventiva de la libertad a fin de evitar situaciones que pongan en peligro la 
consecución de los fines del proceso, esto es, para asegurar que el procesado no impedirá 
el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. En este 
sentido, se podrá ordenar la prisión preventiva de un procesado sólo de manera 
excepcional y cuando, por ejemplo, no existan otras garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio. 

76. [...], la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad judicial desarrollar un juicio 
de proporcionalidad al momento de imponer una medida privativa de la libertad. Dado lo 
anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta naturaleza 
únicamente cuando acredite que son: (i) idóneas para cumplir con el fin perseguido, (ii) 
necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin 
deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre 
todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, 
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y (iii) que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente 
a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las 
ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 
perseguida. Este Tribunal ha indicado, que la medida solo se debe imponer cuando sea 
necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. De este modo, el Tribunal 
considera que únicamente deben ser considerados como finalidades legítimas, aquellas 
que están atadas directamente con el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén 
vinculadas con el peligro de fuga del procesado, directamente establecido en el artículo 
7.5 de la Convención Americana, y aquella que busca evitar que el procesado impida el 
desarrollo del procedimiento.  

82. De eso modo, este Tribunal considera que el sólo criterio de la existencia de indicios 
que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al proceso ha participado 
en el ilícito que se investiga no son suficientes para justificar la imposición de una medida 
privativa de la libertad, sino que resulta esencial a acudir a elementos relativos a la 
finalidad legítima de la medida –esto es, eventual obstaculización del desarrollo normal 
del procedimiento penal o posibilidad de sustracción a la acción de la justicia– que lleven 
a la conclusión de que la medida de prisión preventiva es necesaria y proporcional al fin 
perseguido. En vista de lo anterior, la Corte concluye que la resolución de 29 de junio de 
1994 que ordenó la prisión preventiva de señor Jenkins careció de una debida motivación 
en tanto que no expuso las razones por las cuales la medida perseguía un fin legítimo y 
era necesaria, idónea y proporcional a dicho fin. En consecuencia, el Estado es 
internacionalmente responsable por la violación de los artículos 7.1, 7.3 de la Convención, 
en relación con el artículo 8.2 y el artículo 1.1. del mismo instrumento. 

84. En este sentido, el artículo 7.5 de la Convención impone límites temporales a la 
duración de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para 
asegurar los fines del proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la 
detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del 
imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, 
distintas de la privación de libertad. Es decir, aun cuando medien razones para mantener 
a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada si 
el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable.  

85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 
conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales 
deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales 
se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación de 
libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar 
fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual forma, ante cada solicitud 
de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea de forma mínima las 
razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. 

90. La Corte observa que la exclusión del beneficio del límite máximo de prisión preventiva 
que establecía la referida Ley No. 24.390 generó un trato desigual con respecto a las 
personas en prisión preventiva imputadas por un delito diferente al de narcotráfico, 
quienes, una vez cumplido el plazo de dos años estipulado en la señalada Ley tenían 
derecho a solicitar su excarcelación. Estas personas también se beneficiaban del plazo 
máximo de detención preventiva, el cual no podía ser superior a tres años, tal y como así 
lo estipulaba el citado artículo 1, lo cual implicaba su excarcelación automática, en todo 
caso, una vez superados los tres años de prisión preventiva.  
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91. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 
realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Asimismo, en caso de que el trato 
discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana en relación con 
las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. La Corte recuerda que una 
diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva 
y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable 
de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido.  

92. En el presente caso la Corte advierte que la exclusión del beneficio de tiempo máximo 
de prisión preventiva para todas aquellas personas imputadas por narcotráfico se 
justificaba por el interés en perseguir a esa clase de organizaciones criminales, -y a sus 
integrantes-, dedicadas al tráfico de sustancias estupefacientes, así como por las 
obligaciones contraídas por el Estado al suscribir la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y sustancias sicotrópicas. La Corte observa, no 
obstante, que el señor Jenkins fue excluido de manera automática del beneficio de la 
excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba, sin que 
se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de trato, 
su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en cuenta sus 
circunstancias personales. 

93. En este sentido, resulta pertinente remarcar que la propia jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de Argentina, en su sentencia de 15 de junio de 2010 dictada en la 
causa no. 5640 declaró la inconstitucionalidad del referido artículo 10 de la Ley No. 24.390, 
debido a que:  

[…] [L]a asunción por parte de nuestro país de compromisos internacionales en materia de lucha 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas no puede erigirse en 
fundamento suficiente a efectos de tornar inoperantes derechos de raigambre constitucional 
tales como la presunción de inocencia, la libertad personal y el plazo razonable de duración del 
proceso. […] [L]a decisión del legislador ordinario de privar a determinada categoría de personas 
de los beneficios previstos en la ley 24.390 no sólo implica la afectación del derecho que ellas 
tienen a que se presuma su inocencia, sino que además, importa la afectación de la garantía 
que la Convención Americana sobre Derechos Humanos también les confiere en su art. 7.5 […] 
[R]esulta violatoria del principio de igualdad una excepción que despoja a una parte de la 
población carcelaria de un derecho fundamental por la sola naturaleza del delito imputado en su 
contra y, por ende, lesiona intrínsecamente a todos los miembros de dicha categoría de 
inculpados.  

94. La Corte coincide con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia de Argentina y 
considera que el criterio por el cual se excluyó al señor Jenkins del beneficio de los plazos 
máximos de prisión preventiva implicó que se superara el límite establecido en la 
legislación nacional para la prisión preventiva de manera irrazonable, lo cual además 
constituyó un trato desigual frente a otras personas en situación similar que sí podían 
acceder a dicho beneficio. 

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 399 

67.[...], en algunos aspectos, las garantías judiciales previstas en el artículo 8 de la 
Convención pueden verse estrechamente relacionadas con el derecho a la libertad 
personal. Así, es relevante a efectos del caso señalar que siendo la prisión preventiva una 
medida cautelar, no punitiva, mantener privada de libertad a una persona más allá del 
tiempo razonable para el cumplimiento de los fines que justifican su detención equivaldría, 
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en los hechos, a una pena anticipada, lo que atentaría no solo contra el derecho a la 
libertad personal sino también contra la presunción de inocencia contemplada en el 
artículo 8.2 de la Convención. Otro vínculo entre el derecho a la libertad personal y las 
garantías judiciales se refiere al tiempo de las actuaciones procesales, en caso en que una 
persona esté privada de la libertad. Así, la Corte ha señalado que “el principio de ‘plazo 
razonable’ al que hacen referencia los artículos 7.5 y 8.1 de la Convención Americana 
tiene como finalidad impedir que los acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación 
y asegurar que ésta se decida prontamente”. 

 

VIII. PRISIÓN PREVENTIVA Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

En la jurisprudencia de la Corte Interamericana hay referencias constantes a la relación 
entre la prisión preventiva y la presunción de inocencia consagrada en el artículo 8.2 de 
la Convención Americana. En casos recientes se ha hecho un desarrollo más detallado que 
justifica su tratamiento separado. 

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279 

326. Como no se había establecido legalmente su responsabilidad penal, el señor Ancalaf 
Llaupe tenía derecho a que se le presumiera inocente, con arreglo al artículo 8.2 de la 
Convención Americana. De ello derivaba la obligación estatal de no restringir su libertad 
más allá de los límites estrictamente necesarios, pues la prisión preventiva es una medida 
cautelar, no punitiva. En consecuencia, el Estado restringió la libertad del señor Ancalaf 
sin respetar el derecho a la presunción de inocencia y violó su derecho a no ser sometido 
a detención arbitraria consagrado en el artículo 7.3 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 398 

136. Tal como lo ha expresado la Corte, la prisión preventiva constituye la medida más 
severa que se puede imponer a una persona imputada y, por ello, debe aplicarse 
excepcionalmente: la regla debe ser la libertad de la persona procesada mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal. Uno de los principios que limitan la prisión 
preventiva es el de presunción de inocencia, contenido en el artículo 8.2, según el cual 
una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. De esta garantía se 
desprende que los elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos de la 
privación preventiva de la libertad tampoco se presumen, sino que el juez debe fundar su 
decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde acreditar 
al titular de la persecución penal y no al acusado, quien, además, debe tener la posibilidad 
de ejercer el derecho de contradicción y estar debidamente asistido por un abogado. Así, 
la Corte ha sostenido que las características personales del supuesto autor y la gravedad 
del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la prisión 
preventiva.  

137. En ese sentido, es una regla general que el imputado afronte el proceso penal en 
libertad. En caso contrario se estaría cometiendo una injusticia al privar de libertad, por 
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un tiempo desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido 
establecida, lo que implicaría anticipar una pena.  

138. Este Tribunal ha determinado que la detención del señor Montesinos fue ilegal y que, 
tanto la orden de prisión preventiva como su vigencia, no fueron justificadas ni motivadas, 
razón por la cual resultaron arbitrarias. Por tanto, la prolongación de la privación de 
libertad hasta el momento en que se resolvió el segundo recurso de hábeas corpus por 
parte del Tribunal Constitucional fue equivalente a una pena anticipada, contraria a la 
presunción de inocencia.  

139. El Estado, por ello, violó el derecho a la presunción de inocencia del señor Montesinos 
consagrado en el artículo 8.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 399  

64. El artículo 7.5, por su parte, establece que una persona detenida debe ser “juzgada 
dentro de un plazo razonable” o “puesta en libertad” aun si continúa el proceso. La 
disposición señala que la “libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren [la] 
comparecencia en el juicio”. El sentido de esta norma indica que las medidas privativas 
de la libertad durante el proceso penal son convencionales, siempre que tengan un 
propósito cautelar, es decir, que sean un medio para la neutralización de riesgos 
procesales, en particular la norma se refiere al de no comparecencia al juicio.  

65. En relación con lo anterior, debe destacarse que la prisión preventiva constituye la 
medida más severa que se puede imponer a una persona imputada, y por ello debe 
aplicarse excepcionalmente: la regla debe ser la libertad de la persona procesada mientras 
se resuelve acerca de su responsabilidad penal. Uno de los principios que limitan la prisión 
preventiva es el de presunción de inocencia, contenido en el artículo 8.2, según el cual 
una persona es considerada inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. De esta 
garantía se desprende que los elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos 
de la privación preventiva de la libertad tampoco se presumen, sino que el juez debe 
fundar su decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde 
acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, quien además debe tener la 
posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar debidamente asistido por un 
abogado. Así, la Corte ha sostenido que las características personales del supuesto autor 
y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de 
la prisión preventiva. 

Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021. Serie C No. 
430 

93. Uno de los principios que limitan la prisión preventiva es el de presunción de inocencia, 
contenido en el artículo 8.2, según el cual una persona es considerada inocente hasta que 
su culpabilidad sea demostrada. De esta garantía se desprende que los elementos que 
acreditan la existencia de los fines legítimos de la privación preventiva de la libertad 
tampoco se presumen, sino que el juez debe fundar su decisión en circunstancias objetivas 
y ciertas del caso concreto, que corresponde acreditar al titular de la persecución penal y 
no al acusado, quien además debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de 
contradicción y estar debidamente asistido por un abogado. En la imposición de la medida 
cautelar de prisión preventiva se debe verificar la presencia de los fines procesales 
convencionales exigibles, de lo contrario supone la aplicación de una pena anticipada. 
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108. Asimismo, la Corte concluye que el Estado es responsable por omitir la valoración de 
los fines, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la detención preventiva, ya que el 
juzgador al momento de prolongar la privación de libertad no ejerció un control directo de 
la detención ni la motivó, lo que constituyó una privación de la libertad arbitraria y también 
contraria al principio de presunción de inocencia, en violación de los artículos 7.1, 7.3, 7.5 
y 8.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del misma, en perjuicio 
Jorge Humberto Villarroel Merino, Jorge Coloma Gaibor, Fernando López Ortiz, Amílcar 
Ascázubi Albán y Patricio Vinueza Pánchez. 

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436 

102. En algunos aspectos, las garantías judiciales previstas en el artículo 8 de la 
Convención pueden verse estrechamente relacionadas con el derecho a la libertad 
personal. Así, es relevante a efectos del caso señalar que siendo la prisión preventiva una 
medida cautelar, no punitiva, su aplicación se ve limitada por el principio de presunción 
de inocencia, contenido en el artículo 8.2 de la Convención, según el cual una persona es 
considerada inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. Por ello, la procedencia 
o legitimidad de la privación preventiva de la libertad no puede presumirse, sino que debe 
fundarse en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde acreditar 
al titular de la persecución penal, y no puede tener como razones suficientes, las 
características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa. La 
privación preventiva de la libertad debe observar las finalidades y recaudos antes 
señalados (). Mantener privada de libertad a una persona más allá del tiempo razonable 
para el cumplimiento de las finalidades válidas que puede perseguir la medida equivaldría, 
en los hechos, a una pena anticipada, “lo que atentaría no solo contra el derecho a la 
libertad personal sino también contra la presunción de inocencia contemplada en el 
artículo 8.2 de la Convención”. 

120. Por otra parte, dada la presunción de inocencia, garantía receptada en el artículo 8.2 
de la Convención, es una regla general que la persona imputada afronte el proceso penal 
en libertad. Ya se ha dicho que mantener privada de libertad a una persona más allá del 
tiempo razonable para el cumplimiento de los fines procesales que justifican la necesidad 
de cautela a través de una medida de detención, equivaldría a una pena anticipada, en 
transgresión a la presunción de inocencia [...]. En tanto que las privaciones preventivas 
de la libertad se dictaron y mantuvieron sin que se acreditara el cumplimiento de los fines 
procesales aludidos, las mismas resultaron contrarias a esta garantía, tanto en su inicio 
como durante todo el tiempo que se extendieron. 

121. Por ende, dado que en el caso las privaciones preventivas de la libertad no fueron 
dispuestas con base en finalidades procesales legítimas, sino sólo por indicios sobre la 
supuesta responsabilidad penal, las mismas constituyeron un anticipo de pena, en 
contravención a la presunción de inocencia. Ello conllevó una violación del artículo 8.2 de 
la Convención Americana en perjuicio de todas las víctimas sometidas a prisión preventiva. 
En tanto que, antes del 1 de julio de 1999, la ausencia de finalidad legítima tuvo relación 
con el ordenamiento jurídico interno vigente al momento de los hechos, con base en la 
aplicación del artículo 182 del Código de Enjuiciamiento Criminal, esta violación al artículo 
8.2 indicado se relacionó con la inobservancia del deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno, establecido en el artículo 2 de la Convención Americana, además de 
vincularse al incumplimiento del deber de respetar los derechos convencionales, prescito 
en el artículo 1.1 del tratado. 
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IX. DERECHO A UN RECURSO IDÓNEO Y EFECTIVO  

El artículo 7.6 trata una de las garantías del derecho a la libertad personal: la acción de 
habeas corpus. “Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 
o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los 
recursos podrán interponerse por sí o por otra persona”. Respecto de esta garantía, la 
Corte IDH ha desarrollado su importancia y aplicación en casos de violaciones graves de 
derechos humanos, así como los requisitos que debe cumplir el Estado para que el recurso 
sea efectivo. 

Autonomía del recurso 7.6 en relación con el art. 25.1  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 28553 

162. La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes 
ámbitos de protección. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio 
que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del 
mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al 
detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación 
y, en su caso, decretar su libertad. La Corte ha considerado que el recurso de hábeas 
corpus o exhibición personal representa el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la 
indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ya ha 
referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino que 
deben ser efectivos. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la 
protección debida de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, la Corte 
considera tal como lo ha hecho en otras oportunidades que, en aplicación del principio iura 
novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia internacional en el 
sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de aplicar las 
disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las invoquen 
expresamente, corresponde analizar los alegatos relacionados con la efectividad de las 
acciones de hábeas corpus en relación con la disposición citada y no con el artículo 25 de 
la Convención, como fue alegado por los representantes y la Comisión y reconocido por el 
Estado. 

 
53 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de una serie de personas en el 
marco de operaciones de contrainsurgencia durante el conflicto armado salvadoreño. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la personalidad jurídica, a la libertad personal, a la 
protección de la familia, a la protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos de la niñez. Puede consultar 
los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=411  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=411
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Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021. Serie C No. 
430 

109. En este acápite, este Tribunal analizará si el Estado otorgó a las presuntas víctimas 
la posibilidad de recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decidiera, 
sin demora, sobre la legalidad de su detención y, si fuera ilegal, ordenara su libertad, 
conforme el artículo 7.6 de la Convención. En razón de que el artículo 7.6 tiene un 
contenido jurídico propio y el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la 
protección debida de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, este Tribunal 
considera innecesario analizar aquella disposición en relación con el artículo 25 de la 
Convención, como fue alegado por la Comisión. Por la misma razón tampoco examinará 
aquí los recursos de nulidad y apelación presentados por las presuntas víctimas, pues no 
tenían como fin alcanzar sin demora una decisión sobre la legalidad o no de la detención, 
por lo que no constituyen recursos idóneos ni efectivos para tutelar la libertad personal. 

110. Tal como ha sido mencionado, el artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido 
jurídico propio, que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por 
medio del mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se 
lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la 
privación y, en su caso, decretar su libertad. La jurisprudencia de este Tribunal ya ha 
referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación, sino que 
deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión 
sobre la legalidad del arresto o de la detención. De lo contrario, la actividad judicial no 
significaría un verdadero control, sino un mero trámite formal, o incluso simbólico, que 
generaría un menoscabo de la libertad del individuo. Más aún, el análisis de la legalidad 
de una privación de libertad “debe examinar las razones invocadas por el demandante y 
manifestarse expresamente sobre ellas, de acuerdo a los parámetros establecidos por la 
Convención Americana”. 

Suspensión de garantías  

Opinión Consultiva OC-8/87. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías 
(arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Resolución de 30 de enero de 198754  

33. El h[á]beas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordenamientos americanos, 
tutela de manera directa la libertad personal o física contra detenciones arbitrarias, por 
medio del mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se 
lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la 
privación y, en su caso, decretar su libertad. En la Convención este procedimiento aparece 
en el artículo 7.6 que dice:  

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a 
fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su 
libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén 
que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona. 

 
54 La Opinión Consultiva OC-8/87 trata sobre la vigencia del recurso de habeas corpus en el contexto de estados de 
emergencia. Puede consultar los detalles de esta Opinión en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15
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34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede afirmarse que el amparo 
es el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, de acuerdo 
con los principios básicos de ambas garantías recogidos por la Convención así como con 
los diversos matices establecidos en los ordenamientos de los Estados Partes, se observa 
que en algunos supuestos el hábeas corpus se regula de manera autónoma con la finalidad 
de proteger esencialmente la libertad personal de los detenidos o de aquéllos que se 
encuentran amenazados de ser privados de su libertad, pero en otras ocasiones el 
h[á]beas corpus es denominado "amparo de la libertad" o forma parte integrante del 
amparo.  

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de 
la privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal 
competente bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial 
la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias poblaciones de 
nuestro hemisferio en décadas recientes, particularmente por desapariciones, torturas y 
asesinatos cometidos o tolerados por algunos gobiernos. Esa realidad ha demostrado una 
y otra vez que el derecho a la vida y a la integridad personal son amenazados cuando el 
hábeas corpus es parcial o totalmente suspendido. […] 

Quienes redactaron la Convención conocían estas realidades, lo que puede bien explicar 
por qué el Pacto de San José es el primer instrumento internacional de derechos humanos 
que prohibe expresamente la suspensión de las "garantías judiciales indispensables" para 
la protección de los derechos que no pueden ser suspendidos. 

42. Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables para la 
protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, 
además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática. 

Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 
2000. Serie C No. 6855  

99. En lo relativo a la suspensión de garantías o declaración de estados de emergencia en 
los casos de guerra, peligro público u otra emergencia, es preciso remitirse al artículo 27 
de la Convención Americana. La Corte ha señalado que si se ha decretado debidamente la 
suspensión de garantías, ésta no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario, 
y que resulta “ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites 
que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de 
excepción”. Las limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a “la 
necesidad genérica de que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el 
control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellos se adecúen razonablemente 
a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la 
Convención o derivados de ella”. 

 
55 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y desaparición de Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera en el penal de El Frontón. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre 
otros, de los derechos a la vida, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198
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100. Los mencionados decretos supremos no suspendieron en forma expresa la acción o 
recurso de hábeas corpus que dispone el artículo 7.6 de la Convención Americana, pero el 
cumplimiento que el Estado dio a dichos decretos produjo, de hecho, la ineficacia del 
mencionado recurso, en virtud de que los jueces ordinarios no podían ingresar a los 
penales por ser éstos zonas militares restringidas, y de que dichas disposiciones impedían 
investigar y determinar el paradero de las personas a favor de las cuales se había 
interpuesto el recurso. En este caso, el hábeas corpus era el procedimiento idóneo, que 
pudo ser efectivo, para que la autoridad judicial pudiese investigar y conocer el paradero 
de los señores Durand Ugarte y Ugarte Rivera. No es válido el alegato del Estado en el 
sentido de que los familiares debieron haber ejercitado los procedimientos que reconoce 
el ordenamiento legal interno, tales como la declaración de muerte presunta o la apertura 
de la correspondiente sucesión legal, ya que estos recursos sirven a otros propósitos, 
relacionados con el régimen sucesorio, y “no al esclarecimiento de una desaparición 
violatoria de los derechos humanos”. 

103. Lo anteriormente expuesto no sólo es válido en situaciones de normalidad, sino 
también en circunstancias excepcionales. Dentro de las garantías judiciales inderogables, 
el hábeas corpus representa el medio idóneo “para controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes”. 

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319 

130. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la 
libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su 
caso, decrete su libertad. Con ello la Convención está resguardando que el control de la 
privación de la libertad debe ser judicial. Tales recursos no solo deben existir formalmente 
en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener 
sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”. 

131. En el presente caso, antes de que el señor Pollo Rivera fuera detenido, había sido 
emitido el Decreto Ley No. 25.659 de 7 de agosto de 1992, que impidió la procedencia de 
acciones de garantía durante la investigación policial y proceso penal respecto de 
detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo. La Corte advierte que el 
derecho a recurrir la legalidad de la detención ante un juez debe garantizarse en todo 
momento que la persona esté privada de su libertad. Si bien dicha garantía fue 
restablecida posteriormente, mientras estuvo detenido, o al menos por un año y veintiún 
días después de su detención mientras la norma estuvo vigente, no existió jurídicamente 
la posibilidad de ejercer acciones de habeas corpus en virtud de la vigencia de dicha 
disposición legal.  

132. En cuanto a las declaraciones de inconstitucionalidad o precisiones sobre el sentido 
interpretativo de esa disposición por parte del Tribunal Constitucional del Perú, es claro 
que mientras estuvo detenido aún no se había desarrollado ese criterio de interpretación, 
ni se demostró que la referida disposición fuese aplicada en su caso en ese sentido, tal 
como propuso el Estado. Es decir, no tuvo ninguna incidencia en su situación jurídica. En 
consecuencia, es irrelevante que la presunta víctima no hubiese intentado ejercer la acción 
de habeas corpus.  
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133. Por tanto, como lo ha considerado reiteradamente en otros casos, la Corte estima 
que esa disposición es incompatible con el derecho reconocido en los artículos 7.1 y 7.6 
de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor 
Pollo Rivera. 

Autoridad competente 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218 

126. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir 
la legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención 
está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Dado que 
en este caso la detención fue ordenada por una autoridad administrativa el 12 de 
noviembre de 2002, el Tribunal estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es 
un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y escrutinio de los actos de 
la administración que afectan derechos fundamentales.  

127. Al respecto, la Corte considera que tanto el Director Nacional de Migración como el 
Ministro de Gobierno y Justicia, aún cuando puedan ser competentes por ley, no 
constituyen una autoridad judicial y, por ende, ninguno de los dos recursos disponibles en 
la vía gubernativa satisfacían las exigencias del artículo 7.6 de la Convención. Por su parte, 
cualquier otro recurso en la vía gubernativa o que requiriera previamente agotar los 
referidos recursos disponibles por la vía gubernativa tampoco garantizaba el control 
jurisdiccional directo de los actos administrativos pues dependía del agotamiento de 
aquélla. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289  

135. La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la 
Convención en perjuicio de Gladys Espinoza debido a que se prohibió la presentación de 
acción de h[á]beas corpus a favor de las personas involucradas en procesos por terrorismo 
o traición a la patria […]. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda 
persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de 
libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que la autoridad que 
debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello la 
Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser 
judicial. Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la 
legislación sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin 
demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”. 

Recurso efectivo 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218 

139. En definitiva, la sola existencia de los recursos no es suficiente si no se prueba su 
efectividad. En este caso, el Estado no ha demostrado cómo en las circunstancias 
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concretas en que se desarrolló la detención del señor Vélez Loor en la Cárcel Pública de 
La Palma en el Darién, estos recursos eran efectivos, teniendo en cuenta el hecho de que 
era una persona extranjera detenida que no contó con asistencia legal y sin el 
conocimiento de las personas o instituciones que podrían habérsela proporcionado. Por 
ello, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, dado que no garantizó que el señor Vélez Loor pudiera 
ejercer los recursos disponibles para cuestionar la legalidad de su detención. 

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251 

143. Por otra parte, la Corte observa que los reglamentos migratorios vigentes al 
momento de los hechos […] no establecían recursos para contestar la legalidad del arresto 
o de la detención, como determina el artículo 7.6 de la Convención, sino establecían 
únicamente la posibilidad del detenido de “refutar los cargos” de su deportación, de ser 
“oído sobre los cargos expresados en el mandamiento de arresto” o de “introducir pruebas 
de oposición a su deportación”. Al respecto, la Corte ha señalado que el derecho protegido 
por el artículo 7.6 de la Convención “implica que el detenido efectivamente ejerza este 
derecho, en el supuesto de que pueda hacerlo y que el Estado efectivamente provea este 
recurso y lo resuelva”. No obstante, la Corte encuentra que en vista de la expulsión 
expedita, las víctimas migrantes carecieron de toda oportunidad para accionar un recurso 
adecuado que tutelara la legalidad de la detención. Consecuentemente, el Estado violó el 
artículo 7.6 de la Convención en perjuicio de las víctimas detenidas.  

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285 

167. La Corte ha constatado que la Sala de lo Constitucional impuso una carga de la 
prueba desproporcionada sobre los demandantes, dado que no se realizaron de forma 
diligente las actuaciones procesales encaminadas a recabar todas las pruebas ofrecidas 
por éstos, tomando en cuenta las amplias facultades del juez ejecutor, lo que aunado a la 
negativa de las autoridades castrenses de proporcionar información, tornó inefectivo el 
recurso. Asimismo, ello se ve reflejado en el hecho de que no se tuvo en cuenta el patrón 
sistemático de las desapariciones forzadas de niñas y niños durante el conflicto ni la 
denegación sistemática de las autoridades de la Fuerza Armada y del Ministerio de la 
Defensa Nacional a la autoridad judicial y al Ministerio Público de proporcionar información 
y acceso a los archivos y expedientes militares y la misma ocurrencia de los operativos en 
casos de esta naturaleza, cuando el material hemerográfico que es de público 
conocimiento y en parte fue aportado en este caso muestra que sí existieron tales 
operativos y proporciona nombres, al menos, de las personas al mando de los mismos. 

168. La Corte reconoce que el Estado enumeró varios avances en términos de resoluciones 
de los procesos de hábeas corpus relativos a casos de desaparición forzada de personas. 
Específicamente, el Estado indicó que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia modificó su criterio jurisprudencial y concluyó que el hábeas corpus es un 
mecanismo “idóneo” para conocer casos de desaparición forzada y que actualmente se 
aceptan diferentes medios para la comprobación del objeto del proceso. Aunque dichos 
cambios jurisprudenciales representan un avance jurídico para la protección de las 
personas desaparecidas y para sus familiares, estas medidas no tuvieron un alcance 
suficiente para suprimir en el presente caso la inefectividad que ha caracterizado a estos 
procesos respecto de las desapariciones forzadas ocurridas durante el conflicto armado. 
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169. La Corte determina, por ende, que los procesos de habeas corpus intentados no 
fueron efectivos para determinar el paradero de José Adrián Rochac Hernández, Santos 
Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca 
Ayala, y tampoco lograron que se dé por reconocida la violación constitucional del derecho 
de libertad física de todos aquéllos ni que se inste a la Fiscalía General de la República a 
tomar las medidas necesarias conforme a sus atribuciones constitucionales, por lo que la 
protección debida a través de los mismos resultó ilusoria. Por consiguiente, en aplicación 
del principio iura novit curia, la Corte considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la 
Convención Americana, en perjuicio de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto 
Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, así 
como de sus familiares. 

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397 

99. Finalmente, en relación con el alegato relativo a la efectividad de los recursos 
interpuestos por el señor Jenkins para solicitar su excarcelación, la Corte recuerda que el 
artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a 
recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste 
decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su 
libertad. El Tribunal ha interpretado que este derecho va dirigido a permitir el control 
judicial sobre las privaciones de libertad y se corresponde con la acción o recurso de 
hábeas corpus.  

100. La Corte considera en el presente caso que los cuestionamientos relativos a la 
motivación de las decisiones internas y a los fundamentos de la prórroga de la medida de 
prisión preventiva que fueron analizados previamente y que fueron considerados 
arbitrarios tuvieron como consecuencia que los recursos que fueron presentados por la 
defensa del señor Jenkins no fueran efectivos. Por ende, el Estado es también responsable 
por una vulneración al artículo 7.6 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 42356 

206. La efectividad de un recurso supone que, además de la existencia formal de los 
recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos, lo cual implica 
que el recurso sea idóneo para combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación por 
la autoridad competente. En particular, el recurso de habeas corpus o exhibición personal 
ha sido considerado por el Tribunal como el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la 
indeterminación de su lugar de detención. 

210. La Corte resalta que tanto el cumplimiento como la ejecución de las sentencias 
constituyen componentes del derecho de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva. 
De igual manera, la efectividad de las sentencias depende de su ejecución, debido a que 
el derecho a la protección judicial sería ilusorio si el ordenamiento jurídico interno del 

 
56 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de Luis Eduardo Guachalá 
mientras se encontraba en un hospital público psiquiátrico, así como por la ausencia de consentimiento informado 
para su internación y tratamiento. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, a la vida y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf
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Estado permitiera que una decisión judicial final y obligatoria permanezca ineficaz en 
detrimento de una de las partes. En este sentido, se advierte que, al no haberse realizado 
acciones investigativas de forma inmediata tras la decisión del Tribunal Constitucional, el 
recurso de hábeas corpus no tuvo en la práctica ninguna efectividad. Por lo tanto, la Corte 
concluye que el Estado violó su obligación de contar con un recurso efectivo, en relación 
con el derecho a la protección judicial. 

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436 

131. Teniendo en cuenta lo anterior, debe concluirse que la autoridad judicial no efectuó 
un examen adecuado de los alegatos sobre la falta de prueba de posible fuga o 
entorpecimiento de las investigaciones. La falta de motivación adecuada al respecto 
implicó una negación al derecho a recurrir las detenciones, pues el mismo requiere que 
las autoridades judiciales realicen un análisis adecuado de la legalidad de la privación de 
libertad, y la mera invocación de una disposición legal no satisface este requisito. La Corte 
concluye que no se brindó a las víctimas un recurso efectivo, que les posibilitara 
resguardar su derecho a la libertad personal. 

132. Por lo dicho, en relación con la solicitud de medida sustitutiva de privación de la 
libertad presentada el 2 de agosto de 1999, este Tribunal determina que el Estado, en 
perjuicio de Wilmer Antonio Barliza González, Fernando González, María Angélica González 
y Belkis Mirelis González, violó el artículo 7.6 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo tratado. 

Revisión judicial “sin demora” 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218 

126. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir 
la legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención 
está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Dado que 
en este caso la detención fue ordenada por una autoridad administrativa el 12 de 
noviembre de 2002, el Tribunal estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es 
un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y escrutinio de los actos de 
la administración que afectan derechos fundamentales. 

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275 

170. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la 
libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su 
caso, decrete su libertad. La Corte ha enfatizado que la autoridad que debe decidir la 
legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello la Convención está 
resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Asimismo, ha 
referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben ser 
efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la 
legalidad del arresto o de la detención”.  
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Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289  

135. La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la 
Convención en perjuicio de Gladys Espinoza debido a que se prohibió la presentación de 
acción de h[á]beas corpus a favor de las personas involucradas en procesos por terrorismo 
o traición a la patria […]. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda 
persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de 
libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que la autoridad que 
debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello la 
Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser 
judicial. Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la 
legislación sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin 
demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”.  

Artículo 7.6 en relación con el art. 24 CADH 

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 398 

126. En el presente caso la Corte advierte el trato diferenciado como resultado de la 
aplicación del artículo 114 bis del Código Penal que limitaba el goce del recurso de hábeas 
corpus [...]. La Corte observa que la exclusión automática del beneficio de la excarcelación 
únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba al señor Montesinos, sin 
que se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de 
trato, su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en cuenta las 
circunstancias personales del imputado.  

127. Sin perjuicio de lo anterior, es menester precisar que el 16 de diciembre de 1997 se 
declaró la inconstitucionalidad de varios artículos de la Ley sobre Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, entre ellos, el referido párrafo cuarto del artículo 114 del 
Código Penal que excluía del beneficio de posibilidad de responder al proceso en libertad.  

128. Por todo lo anterior, la Corte concluye que la excepción contenida en el artículo 114 
bis del Código Penal vigente a la época de los hechos violó el derecho a la igualdad ante 
la ley, establecido en el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en relación con los artículos 1.1, 2, 7.5 y 7.6 del mismo instrumento, en perjuicio del 
señor Mario Montesinos. 
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X. PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE NIÑOS Y NIÑAS  

La Corte IDH ha fijado estándares más estrictos para la privación de libertad de niños y 
niñas, tomando en consideración su interés superior. En atención a este principio, la 
privación de libertad solo puede ser utilizada como medida de ultima ratio, con un límite 
temporal y revisada periódicamente.  

Situaciones de conflicto con ley penal 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo 
y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 26057 

161. El artículo 7.3 de la Convención establece que “[n]adie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios”. La Corte ha establecido en otras oportunidades 
que “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que 
–aún calificados de legales – puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 
imprevisibles, o faltos de proporcionalidad. Asimismo, el artículo 37.b) de la Convención 
sobre los Derechos del Niño dispone que los Estados deben velar por que “[n]ingún niño 
sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente”. Todo lo anterior implica que si los 
jueces deciden que es necesaria la aplicación de una sanción penal, y si ésta es privativa 
de la libertad, aun estando prevista por la ley, su aplicación puede ser arbitraria si no se 
consideran los principios básicos que rigen esta materia.  

162. Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de 
los niños, aplican especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima 
brevedad, que en los términos del artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, significa que “[l]a detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño […] se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda”, 2) de delimitación temporal desde el momento de su imposición, 
particularmente relacionado con los primeros, pues si la privación de la libertad debe ser 
excepcional y lo más breve posible, ello implica que las penas privativas de libertad cuya 
duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho de forma 
absoluta no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de 
privación de libertad de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya no 
es necesaria su reclusión, es deber de los Estados poner a los niños en libertad, aun 
cuando no hayan cumplido la pena establecida en cada caso concreto. A estos efectos, los 
Estados deben establecer en su legislación programas de libertad anticipada. Sobre este 
punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en el artículo 25 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, que prevé la revisión periódica de las medidas que implican 
la privación de libertad, ha establecido que “la posibilidad de la puesta en libertad deberá 
ser realista y objeto de examen periódico”. 

 
57 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de la prisión y reclusión perpetuas 
a menores de 18 años, por la falta de tratamiento médico a un interno, y por la falta de investigación y sanción de 
los responsables de un acto de tortura. La sentencia estableción la violación, entre otros, entre otros, de los derechos 
a la vida, a la integridad personal, a la protección judicial, a las garantías judiciales y los derechos de la niñez. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=388.  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=388
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163. Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio 
interpretativo dirigido a garantizar la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión 
y reclusión perpetuas de niños son incompatibles con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, pues no son sanciones excepcionales, no implican la privación de la libertad 
por el menor tiempo posible ni por un plazo determinado desde el momento de su 
imposición, ni permiten la revisión periódica de la necesidad de la privación de la libertad 
de los niños.  

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281 

161. La Corte ha sostenido respecto de casos donde menores de edad se encuentren 
involucrados, que el contenido del derecho a la libertad personal no puede deslindarse del 
interés superior del niño y del carácter que reviste la posición de garante del Estado 
respecto de los niños. En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Venezuela desde 1990 establece, en el artículo 37.b), que “los Estados 
Partes velarán porque: b) ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. 
La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el periodo más 
breve que proceda”. 

162. La Corte toma nota de lo establecido por el perito Diego Camaño ante la Corte, en el 
sentido que:  

“La primera obligación estatal es la de contar con un marco legal específico que establezca, con 
claridad, las causas y condiciones por las cuales los agentes del Estado pueden proceder a la 
privación de la libertad personal de un adolescente. Ello supone contar con una legislación penal 
y procesal que den cuenta de la especificidad de los derechos de toda persona menor de 18 
años, bajo el criterio rector del interés superior del niño. Dicha legislación debe ser acorde al 
paradigmas de la protección integral que surge de la Convención de los Derechos del Niño, por 
lo que debe establecer, entre otras, el establecimiento de una edad mínima de responsabilidad 
penal, el principio de tipicidad penal, el derecho al debido proceso, el derecho de defensa y la 
garantía de la excepcionalidad de la privación de libertad (que sólo puede ser utilizada como 
último recurso)”. 

163. Al respecto, la Corte estima que la privación de libertad en el ámbito de la justicia 
penal juvenil solo podrá excepcionalmente justificarse en los casos previstos en la ley, la 
cual deberá establecer con claridad sus causas y condiciones, así como de la competencia 
e instancias estatales especializadas en la materia, tanto a nivel policial como judicial y 
de las instituciones encargadas de hacer cumplir las medidas privativas de libertad, con 
el objetivo de articular una “justicia separada” para adolescentes, que sea claramente 
diferenciada del sistema de justicia penal de los adultos, tanto a nivel normativo como 
institucional. Además, el Estado debe establecer programas de capacitación del personal 
administrativo y jurisdiccional, a efectos de asegurar que el funcionamiento concreto del 
sistema logre el objetivo de la plena realización de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

164. Este Tribunal constató que de la prueba aportada no se desprende que al momento 
de la detención de Eduardo Landaeta hubiera existido una orden judicial o acción en 
flagrancia que justificara su detención. La boleta de arresto policial, ordenada por el policía 
CARA, indicaba que la presunta víctima “estaba solicitado” por el Cuerpo Técnico de Policía 
Judicial, el cual tenía naturaleza policial, por una investigación sobre un supuesto 
homicidio, mas nunca fue emitida una orden por una autoridad competente, de 
conformidad con la normativa interna […], particularmente el artículo 182 del entonces 
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vigente Código de Enjuiciamiento Criminal, que establecía que el Tribunal instructor 
decretaría la detención, por auto razonado, por lo que la misma fue ilegal. Asimismo, el 
Estado nunca probó en qué calidad fue detenido ni tampoco que existiera una alguna razón 
fundada y motivada para su detención, lo cual derivó su detención en arbitraria. Tampoco 
se utilizó la detención como última ratio, tratándose de menores de edad. Por lo anterior, 
el Estado contravino lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, en perjuicio de Eduardo Landaeta. 

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 41758 

80. De acuerdo a las pautas que surgen de dicha Convención, en particular de sus artículos 
37 y 40, el abordaje de las conductas ilícitas atribuidas a niñas o niños debe efectuarse, 
como ha indicado la Corte, en forma “diferenciada y específica”, es decir, bajo un régimen 
especial, distinto del aplicable a personas adultas. En ese marco, de conformidad con el 
apartado b) del artículo 37 citado, la privación de libertad de niñas o niños debe utilizarse 
como “medida de último recurso”. Debe llevarse a cabo de modo que permita cumplir la 
finalidad de reintegración de la medida, que es inclusiva de una educación que le permita 
prepararlo para su regreso a la sociedad.  

81. De lo anterior se desprende que, en tanto el régimen especial para niñas o niños 
resulte relevante, su ejecución debe efectuarse de modo que permita cumplir la finalidad 
aludida. Sobre el particular la Corte ha señalado que, “conforme al principio de 
especialización, se requiere el establecimiento de un sistema de justicia especializado en 
todas las fases del proceso y durante la ejecución de las medidas o sanciones que, 
eventualmente, se apliquen a los menores de 18 años de edad que hayan cometido delitos 
y que, conforme a la legislación interna, sean imputables”. Esto tiene sustento en que, 
como ha indicado el Comité de los Derechos del Niño, “[l]a aplicación de un método 
estrictamente punitivo no se ajusta a los principios básicos de la justicia juvenil enunciados 
en el artículo 40, párrafo 1, de la Convención [sobre los Derechos del Niño…]. Se debe 
tener en cuenta el interés superior del niño como consideración primordial, así como la 
necesidad de promover su reintegración en la sociedad”.  

85. Dado todo lo anterior, las obligaciones relevantes del Estado respecto a los cinco 
jóvenes fallecidos, que iniciaron a partir de su vinculación al sistema de justicia y su 
privación de libertad cuando ellos eran menores de 18 años, corresponden a aquellas 
atinentes a los derechos de las niñas o niños, de conformidad con el artículo 19 de la 
Convención. En ese sentido, a fin de cumplir la finalidad socio-educativa que resulta propia 
de medidas adoptadas respecto a niños o niñas que hubieren cometido infracciones a la 
ley penal, incluso cuando implican la privación de libertad, procede extender el régimen 
especial de adolescentes a quienes cumplan 18 años de edad mientras se encuentran 
cumpliendo dichas medidas. En ese sentido, la sola circunstancia de cumplir 18 años no 
sustrae a los jóvenes sometidos a privación de libertad en establecimientos para 
adolescentes de la especial protección que debe proporcionales el Estado. Al respecto, el 
Comité de los Derechos del Niño ha señalado que “[l]os sistemas de justicia juvenil […] 
deben ampliar la protección a los niños que eran menores de 18 años en el momento de 

 
58 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de los derechos a la vida, a la 
integridad personal y a los derechos del niño en perjuicio de José Gregorio Mota Abarullo, Gabriel de Jesús Yáñez 
Sánchez, Rafael Antonio Parra Herrera, Cristian Arnaldo Molina Córdova y Johan José Correa. Además, la Corte 
estableció la violación, entre otros, de los derechos a la protección judicial y a las garantías judicial. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf
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la comisión del delito pero que alcanzan esa edad durante el juicio o el proceso de 
imposición de la pena”.  

86. Es preciso enfatizar que, si bien las víctimas del presente caso habían cumplido 18 
años cuando ocurrió el incendio en su celda, su privación de libertad era consecuencia de 
infracciones a la ley penal cometidas cuando eran menores de edad. En consecuencia, el 
principio de especialidad - artículos 5.5 y 19 de la Convención Americana y los artículos 
37.c), 40.1 y 40.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño -, determina que la 
sanción se rija en su ejecución conforme al estatuto personal vigente a la fecha de la 
comisión del ilícito. El principio de especialidad se aplica en cuanto a la determinación de 
las medidas y sanciones e impone condiciones de ejecución diferenciadas durante toda su 
implementación. Por lo dicho, la Corte examinará el caso a la luz de las medidas especiales 
de protección que deben ser garantizadas a adolescentes.  

Internación de niñas y niños en el marco de procesos de adopción  

Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351 

333. Al momento de los hechos, la legislación no establecía qué medidas de protección 
podía tomar un juez en casos donde había un alegado abandono de niñas o niños. El 
Código de Menores disponía que el Juez de Menores debía dictar medidas de protección 
de las niñas y niños en situación irregular, así como “[r]esolver en definitiva los procesos 
de menores acordando las medidas que este código establece”. Sin embargo, no establecía 
cuáles eran dichas medidas. La colocación de niñas y niños en “una institución o 
establecimiento destinado a menores” solo estaba expresamente prevista en el Código de 
Menores como una de las medidas que se podían acordar para resolver la situación de 
niñas y niños en conflicto con la ley. La legislación tampoco señalaba expresamente la 
necesidad de considerar el interés superior del niño al disponer este tipo de medidas ni 
que el internamiento en instituciones residenciales debía ser la última opción.  

334. Al respecto, en primer lugar, la Corte advierte que los Estados deben distinguir entre 
el procedimiento y trato que se va a dar a las niñas y niños que necesitan atención y 
protección de aquel dispuesto para las niñas y niños en conflicto con la ley. En segundo 
lugar, la legislación de los Estados debe dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, así como en la propia Convención Americana. En 
este sentido, el ordenamiento jurídico interno de los Estados parte debería incluir la 
necesidad de considerar el interés superior del niño, en toda decisión de 
institucionalización, así como que esta solo debe ordenarse cuando sea necesaria. No 
obstante lo anterior, la Corte considera que no tiene elementos suficientes para 
pronunciarse sobre la estricta legalidad o no de la medida de internamiento en un centro 
de acogimiento residencial aplicada a Osmín Tobar Ramírez. Lo anterior es sin perjuicio 
de su pronunciamiento sobre la necesidad de esta medida en el caso concreto que se 
examina infra.  

335. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, tienen 
derecho a la protección y asistencia especial del Estado. La colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores de edad puede ser una de las opciones de cuidado. 
Por tanto, la internación en centros residenciales es una medida con un fin legítimo, acorde 
a la Convención, que podría ser idónea para lograr este fin. 
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336. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte, que existe una tendencia hacia la 
eliminación de las grandes instituciones residenciales. En ese sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño ha señalado que los centros de acogimiento residencial pequeños 
tienden a ofrecer un mejor cuidado a las niñas y niños. Mientras más grande sea la 
institución se reduce la posibilidad de que las necesidades individuales de las niñas y los 
niños sean atendidas. Al respecto, la perita Magdalena Palau, señaló que “está probado 
que las grandes instituciones de cuidado no han logrado dar respuesta efectiva a niños 
desde una mirada integral, es decir, contemplando la complejidad de aspectos que deben 
ser tenidos en cuenta en la protección de niñas y niños”. Como se mencionó previamente, 
no consta en el expediente información sobre las características o condiciones del centro 
de acogimiento donde estuvo internado Osmín Tobar Ramírez [...], por lo que en el 
siguiente acápite se analizará su institucionalización como una forma de acogimiento 
residencial, sin que ello implique una determinación u opinión favorable sobre la forma de 
acogimiento residencial que constituía. 

337. A efectos de determinar la necesidad del acogimiento residencial de Osmín Tobar 
Ramírez, se debe examinar si esta era la medida menos lesiva para sus derechos y la más 
acorde a su interés superior. Este Tribunal ya determinó que la separación de los hermanos 
Ramírez de su familia, mediante la declaración de abandono, no se realizó acorde a la 
legislación interna, ni demostró ser una medida necesaria para su interés superior [...]. 
Por tanto, no encuentra necesario reiterar sus consideraciones sobre las distintas opciones 
de cuidado que pudieran haber brindado la familia extendida de los hermanos Ramírez 
[...]. Asimismo, tomando en cuenta los hechos de este caso, en este acápite se analizará 
el acogimiento residencial como una medida temporal, sin analizar, como parte de la 
necesidad de la medida, otras opciones de cuidado de carácter permanente como la 
adopción. 

340. Esta Corte considera que solo se debe recurrir a los centros de acogimiento 
residencial cuando medidas de cuidado en ámbitos familiares sean consideradas 
inadecuadas para la niña o el niño, y el acogimiento residencial sea un entorno 
“específicamente apropiado, necesario y constructivo para el niño interesado y redundase 
en favor de su interés superior”. Por tanto, la decisión debe basarse en un análisis 
individualizado de cada niño. 

349. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte advierte que el Estado no 
demostró que el internamiento de Osmín Tobar Ramírez en un centro de acogimiento 
residencial fuera decidida tras descartar otras modalidades de cuidado alternativo que 
pudieran haber sido idóneas para el caso concreto o necesario para garantizar su interés 
superior. Asimismo, tampoco demostró que era acorde al interés superior de Osmín Tobar 
Ramírez la separación de su hermano menor o la imposibilidad de recibir visitas de la 
señora Ramírez Escobar. Por tanto, el internamiento en la casa hogar de la Asociación Los 
Niños de Guatemala constituyó una restricción arbitraria del derecho a la libertad de Osmín 
Tobar Ramírez, en su sentido general, protegido por el artículo 7.1 de la Convención. 
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XI. REPARACIONES  

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402 

255. La Corte considera que la inclusión de un indicador que implique la “erradicación de 
homosexuales y travestis” en los Planes de Seguridad Ciudadana es una medida altamente 
discriminatoria que exacerba los prejuicios en contra de la población LGBTI y, por tanto, 
fomenta la posibilidad de ocurrencia de la violencia por prejuicio, como la ocurrida en el 
presente caso. En consecuencia, la Corte ordena al Estado, en coordinación con los 
gobiernos locales y regionales, eliminar de los Planes de Seguridad Ciudadana de las 
Regiones y Distritos del Perú el indicador de “erradicación de homosexuales y travestis”, 
en un plazo de un año. 

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 410 

110. La Corte toma nota de que el Estado ha emprendido acciones tendientes a la 
reapertura de la causa judicial por la que se investiga la detención ilegal y la muerte de 
José Delfín Acosta Martínez y que la misma está siendo instruida ante la PROCUVIN, una 
fiscalía especializada en violencia institucional. De esta forma, dispone que el Estado 
deberá continuar las investigaciones en el marco del expediente N° 22.190/1996 que sean 
necesarias para determinar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de los hechos 
sucedidos al señor Acosta Martínez, así como establecer la verdad sobre los mismos, 
tomando en especial consideración el contexto de violencia policial por racismo y 
discriminación. En particular, el Estado velará porque la investigación sea conducida en 
consideración al contexto de violencia policial, racismo y discriminación, evitando 
omisiones en la recaudación de prueba y siguiendo las diferentes líneas lógicas de 
investigación, sin centrarse exclusivamente en la versión policial de los hechos. 

111. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte considera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de las víctimas en todas 
las etapas de la investigación y juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley 
interna y las normas de la Convención Americana. Sobre este punto, la Corte toma nota 
de la reforma al Código Procesal Penal por medio de la Ley N° 27.372 del 2017 que 
reconoce expresamente los derechos de las víctimas de todo tipo de delitos y que amplió 
la posibilidad de las personas que pueden presentarse como querellantes a los hermanos 
de la persona muerta o desaparecida. 

118. Este Tribunal estima pertinente ordenar al Estado que, en un plazo de dos años, 
incluya en el curso de formación regular de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y de la Policía Federal Argentina, capacitaciones sobre el carácter discriminatorio que 
tienen los estereotipos de raza, color, nacionalidad u origen étnico, así como el uso de 
perfiles raciales en la aplicación de las facultades policiales para realizar detenciones, y la 
sensibilización sobre el impacto negativo que su utilización tiene sobre las personas 
afrodescendientes. Las capacitaciones dirigidas a la policía deben incluir el estudio de la 
presente Sentencia. 
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121. Este Tribunal tuvo por demostrado que José Delfín Acosta Martínez fue víctima de 
discriminación racial. La Corte valora positivamente las medidas que ha tomado el Estado 
argentino para reconocer el problema sistémico de discriminación racial. No obstante, este 
Tribunal considera que es necesario tomar medidas que visibilicen y permitan prevenir la 
violencia policial motivada por perfiles raciales. En virtud de ello, estima pertinente 
requerir al Estado implementar: i) un mecanismo que registre las denuncias de las 
personas que aleguen haber sido detenidas de manera arbitraria, con base en perfiles 
raciales, de forma que se logre un registro de estas situaciones y se pueda actuar en 
atención a dichas denuncias, y ii) un sistema de registro y estadísticas sobre la población 
afrodescendiente en el país, así como sobre las detenciones indicadas en el punto i) 
anterior, de manera que se puedan observar las detenciones llevadas a cabo contra 
personas afrodescendientes y las denuncias interpuestas por éstas, en relación con el total 
de la población. Esta información deberá ser difundida anualmente por el Estado, a través 
de un informe, garantizando su acceso a toda la población en general, así como la reserva 
de identidad de las víctimas. A tal efecto, el Estado deberá presentar a la Corte un informe 
anual durante tres años a partir de la implementación de los sistemas de registro, en el 
que indique las acciones que se han realizado para tal fin.  

143. Teniendo en cuenta las circunstancias del caso y en consideración de los sufrimientos 
ocasionados a la víctima por su detención arbitraria y las afectaciones a su integridad 
física, la Corte estima pertinente fijar, en equidad, la cantidad de USD$ 75.000,00 (setenta 
y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) en concepto de daño inmaterial a 
favor de José Delfín Acosta Martínez. Por otra, parte, teniendo en cuenta el peritaje 
reseñado, así como los testimonios de las víctimas, la Corte estima que hubo un grave 
daño moral en la señora Blanca Rosa Martínez y en el señor Ángel Acosta Martínez. En 
virtud de ello, en atención a las circunstancias del presente caso y las violaciones 
encontradas, la Corte considera pertinente fijar, en equidad, la cantidad de USD$ 
20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) en concepto de daño 
inmaterial a favor de la señora Blanca Rosa Martínez y la cantidad de USD$ 20.000,00 
(veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) en concepto de daño inmaterial a 
favor del señor Ángel Acosta Martínez. La indemnización de José Delfín Acosta Martínez 
se repartirá en partes iguales entre la madre y el hermano. 

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411 

122. En razón de ello, la Corte considera que, dentro de un plazo razonable, el Estado 
debe adecuar su ordenamiento jurídico interno, lo cual implica la modificación de normas 
y el desarrollo de prácticas conducentes a lograr la plena efectividad de los derechos 
reconocidos en la Convención, a efectos de compatibilizarlo con los parámetros 
internacionales que deben existir para evitar la arbitrariedad en los supuestos de 
detención, requisa corporal o registro de un vehículo, abordados en el presente caso, 
conforme a los parámetros establecidos en la presente Sentencia. Por tanto, en la creación 
y aplicación de las normas que faculten a la policía a realizar detenciones sin orden judicial, 
las autoridades internas están obligadas a realizar un control de convencionalidad 
tomando en cuenta las interpretaciones de la Convención Americana realizadas por la 
Corte Interamericana respecto a las detenciones sin orden judicial, y que han sido 
reiteradas en el presente caso. 

125. Este Tribunal estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, en el plazo 
de dos años, un plan de capacitación de los cuerpos policiales de la Provincia de Buenos 
Aires y de la Policía Federal Argentina, del Ministerio Público y el Poder Judicial sobre la 
necesidad de: a) que la policía indique las circunstancias objetivas en que procede una 
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detención, registro y/o requisa sin orden judicial, y siempre con relación concreta a la 
comisión de un delito; b) que dichas circunstancias deben ser de carácter previo a todo 
procedimiento y de interpretación restrictiva; c) que deben darse junto a una situación de 
urgencia que impida solicitar una orden judicial; d) que las fuerzas de seguridad deben 
dejar constancia exhaustiva en las actas del procedimiento de los motivos que dieron 
origen al registro o la requisa; y e) omitir la utilización de criterios discriminatorios para 
llevar a cabo una detención. Las capacitaciones dirigidas a la policía deben incluir 
información sobre la prohibición de fundamentar las detenciones sobre fórmulas 
dogmáticas y estereotipadas. En el caso del Ministerio Público y el Poder Judicial, dicha 
capacitación deberá estar dirigida a concientizar sobre la necesidad de valorar 
adecuadamente los elementos que motivan una detención y requisa por parte de la policía 
como parte del control de las detenciones. 

127. El Tribunal entiende que es necesario recolectar información integral sobre la 
actuación de las fuerzas de seguridad para dimensionar la magnitud real del fenómeno de 
detenciones, registros y requisas y, en virtud de ello, diseñar las estrategias para prevenir 
y erradicar nuevos actos de arbitrariedad y discriminación. Por tanto, la Corte ordena al 
Estado que diseñe inmediatamente, e implemente en un plazo de un año, a través del 
organismo estatal correspondiente, un sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas 
a las detenciones, registros y requisas cuando no media orden judicial, con el fin de 
evaluar con precisión y de manera uniforme el tipo, la prevalencia, las tendencias y las 
pautas de la actuación de la policía en Argentina. Además, se deberá especificar la 
cantidad de casos que fueron efectivamente judicializados, identificando el número de 
acusaciones, condenas y absoluciones. Esta información deberá ser difundida anualmente 
por el Estado a través del informe correspondiente, garantizando su acceso a toda la 
población en general, así como la reserva de identidad de las personas detenidas o 
intervenidas. A tal efecto, el Estado deberá presentar a la Corte un informe anual durante 
tres años a partir de la implementación del sistema de recopilación de datos, en el que 
indique las acciones que se han realizado para tal fin. 

138. La Corte toma en consideración que en el presente caso se declaró la violación del 
derecho a la libertad personal de los señores Fernández Prieto y Tumbeiro en virtud de la 
ilegalidad de la restricción a la libertad personal, lo cual en el caso además conllevó una 
violación al derecho a su vida privada. Asimismo, el Estado reconoció su responsabilidad 
por la existencia de una falta de efectividad de los diversos recursos intentados a lo largo 
del proceso por parte de los señores Fernández Prieto y Tumbeiro. De acuerdo a lo alegado 
por los representantes, estas violaciones generaron distintas afectaciones en la esfera 
inmaterial de ambas víctimas, particularmente en la esfera del daño moral.  

139. Como consecuencia de estas violaciones, la Corte estima presente fijar, en equidad, 
una compensación económica por daño inmaterial que corresponde a la suma de 
US$30,000.00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) al señor Fernández 
Prieto y US$25,000.00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) al señor 
Tumbeiro, la cual deberá ser pagada a sus derechohabientes conforme al derecho interno 
aplicable [...]. 

Corte IDH. Caso Guerrero, Molina y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 424 

181. En relación con las solicitudes de la Comisión y los representantes de acciones para 
la formación o capacitación de funcionarios, este Tribunal valora la información 
proporcionada por el Estado al respecto. No obstante, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso y su situación contextual, evalúa que resulta necesario, a fin de 
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evitar la repetición de los hechos, que el personal policial del Estado Falcón reciba 
apropiada instrucción respecto al uso adecuado de la fuerza y el respeto a los derechos 
humanos. Por ello, la Corte ordena al Estado que, en el plazo de un año, disponga medidas 
adicionales a los programas y cursos que está implementando para brindar, en forma 
permanente, capacitación y sensibilización a integrantes de fuerzas policiales del Estado 
Falcón en: i) uso adecuado de la fuerza; ii) derechos humanos y no discriminación y, iii) 
protección de los derechos de las personas jóvenes y en contexto de pobreza. La Corte 
supervisará esta medida hasta contar con información suficiente que permita darla por 
cumplida adecuadamente.  

182. Por otra parte, la Corte advierte que el perito Ignacio Cano señaló que la actuación 
del sistema de justicia criminal resulta insuficiente para reducir el acaecimiento de casos 
de abusos de fuerzas de seguridad, y que es importante adoptar “otro abordaje, que 
realice un monitoreo del conjunto de casos de uso de la fuerza letal”. Advirtió que para 
ello se requiere “contar con un registro sistemático de casos”. Precisó que ello es útil para 
motivar a las autoridades a adoptar medidas preventivas, así como a la opinión pública a 
exigirlas, y que, además, genera una “presión” en las fuerzas de seguridad para, de ser 
el caso, explicar el incremento de abusos, lo que puede tener un efecto disuasivo de los 
mismos.  

183. Teniendo en consideración lo expuesto, así como el contexto de violencia policial en 
el que se insertaron violaciones a derechos humanos determinadas en la presente 
Sentencia, la Corte ordena al Estado que, en el plazo de un año y luego con una 
periodicidad anual, publique un informe oficial con los datos relativos a las muertes 
producidas por parte de fuerzas policiales en todos los Estados del país y la identificación 
de las personas fallecidas en dichas circunstancias, inclusive por medio de información 
relativas al nombre, edad, sexo o género, lugar de residencia y condición social, entre 
otros. Dicho informe debe también contener información actualizada anualmente sobre 
las investigaciones realizadas respecto a cada incidente resultante en la muerte de un civil 
o de un integrante de fuerzas policiales. La documentación o información que sirva de 
sustento al informe público, debe, a su vez, ser pública y accesible a investigadores 
independientes. La Corte supervisará esta medida hasta contar con información suficiente 
que permita darla por cumplida adecuadamente, y podrá determinar medidas adicionales 
o suplementares durante la supervisión del cumplimiento de esta Sentencia, en caso de 
que los objetivos de la medida no sean verificados satisfactoriamente. 

Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021. Serie C No. 
430 

164. La Corte reitera que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Partes a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención [...]. La Corte toma nota 
que, en 2008, como lo señaló el Ecuador, se adoptó una nueva Constitución, mediante la 
cual derogó el fuero policial. Asimismo, la Corte nota que la regulación de la detención en 
firme establecida en el artículo 173-A del Código de Procedimiento Penal común aplicado 
en el caso, al momento de la emisión de esta Sentencia, no se encuentra vigente. Por lo 
tanto, este Tribunal considera que no corresponde ordenar la adopción, modificación o 
adecuación de normas del derecho interno ecuatoriano.  

165. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte estima que, en relación con las demás 
medidas de reparación solicitadas por la Comisión y el representante, la emisión de la 
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presente Sentencia y las reparaciones ordenadas en este capítulo resultan suficientes y 
adecuadas para remediar las violaciones sufridas por las víctimas, por lo que no considera 
necesario ordenar dichas medidas.  

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436 

201. La Corte ha establecido afectaciones a la integridad personal sufridas por las víctimas 
del presente caso en razón de la privación de libertad que sufrieron [...]. Por tanto, este 
Tribunal considera que es preciso disponer una medida de reparación que brinde una 
atención adecuada a los padecimientos físicos, psicológicos y/o psiquiátricos sufridos por 
tales personas, que atienda a sus especificidades y antecedentes. En consecuencia, esta 
Corte ordena al Estado pagar una suma de dinero para que María Angélica González, Belkis 
Mirelis González, Fernando González y Luis Guillermo González puedan sufragar los gastos 
de los tratamientos que sean necesarios. El monto de la misma será definido en el acápite 
correspondiente a las indemnizaciones por daño material e inmaterial [...]. 

203. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado publique, en el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en un 
tamaño de letra legible y adecuado: a) el resumen oficial de la presente Sentencia 
elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Diario Oficial; b) el resumen oficial de la 
presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación nacional, c) la presente Sentencia en su integridad, disponible por un período 
de un año, en un sitio web oficial del Gobierno Nacional.  

204. Asimismo, la Corte considera pertinente, tal como lo ha dispuesto en otros casos182, 
que el Estado difunda, a través de una emisora radial de amplia cobertura, que alcance a 
toda la extensión de la ciudad de Maracaibo en el estado de Zulia, el resumen oficial de la 
Sentencia, en español y, previo consenso con los representantes, en lengua Wayuú. La 
transmisión radial deberá efectuarse en cuatro ocasiones, con un tiempo de dos semanas 
entre cada una, después de las 8:00 hs. y antes de las 22:00 hs. El Estado deberá cumplir 
con esta medida dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia. Venezuela deberá comunicar de forma inmediata a esta Corte una 
vez que haya procedido a realizar cada una de las transmisiones radiales dispuestas en 
este párrafo y de las publicaciones ordenadas en el párrafo anterior. 
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